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MINISTERro DE HACl. ENDA 
Y CRÉDITO PÚBLI CO 

Rcg. 1559 - M. 428341 - Vnlor C$ 11 ,875.00 

ACUERDO INTERJ NSTlTUClONAL No. 02-2016 

MH CP-MAG-M t FIC-INPESCA-DG l-DGA 
Normas y Procedimientos pnrn In Aplicnción de 

Exonernciones n los Sectores Productivos 

Los Ministros, Directores Generales y el Presidente Ejecutivo de las 
instil uoiones siguientes: Ministerio de 11 acicnda y Crédito Público 
(MMCP), Ministerio Agropecuario (MA G), Ministerio de f.omonto, 
Industria y Comercio (MIFIC), Instituto Nlcnragüense de In Pesca 
y Aculcult11 ra (INPESCA), Dirección Oenerol de Ingresos (001) y 
Dirección General de Servicios Aduaneros (DOA). 

CONSID ERANDO: 

Que los actividades económicas agropecuarias, micro y pequeña 
empresa industrial y pesquera artesanal, son de vital importancia para 
el dcsarrol lo económico de la nación, por lo que es responsabilidad 
y fun ción del Gobierno de Reconciliación y Unidad Nacional 
promoverlns e incentivarlas. 

LI 
Que lu Ley No. 822 "Ley de Concertación Tributarla", sus reformas 
y Rcglumcnto, establecen que se exonerará de DAI, ISC e !VA, 
las compras locales e importaciones de nrnterias pri mns. bienes 
intermedios, bienes de capitnl, repuestos, parles y accesorios 
poro In maquinaria y equipos, destinados ni uso en las actividades 
propios de los productores agropecuarios y de la micro y pequeila 
cmprcsu industrial y pesquera artesanal, mediante lístas uixntivos. 

111 
Que para este fin , o las instituciones rectoras de la pol!tica de 
incentivos paro cada uno de estos sectores y las Instituciones 
ejecutoras de la polltica fisca l, les compete registrar. tramitar, 
avnlor y resolver, las solicitudes de exoneraciones a lns compras 
locales e importaciones, conforme lo establecido en el art. 274 de 
la Ley No. 822 "Ley de Concertación Tributario", sus reformas, 
su Reglamento y este Acuerdo lnterinstitucionol. 

IV 
Que es volunl!ld del Gobierno de Rcconcillación y Unidad Nacional. 
urmonizar, regular, simpll ficar, automntizar y fn cil itar los requisitos 
y procedimientos necesarios para gestionor. nccedcr y hacer uso 
efectivo y efi ciente de los beneficios tri bularios establecidos para 
los sectores agropecuarios, micro y pequella empresa industrial y 
pesquera artesanal. 

POR TANTO: 

En uso de las íncultades que les confiere la Ley No. 290 "Ley de 
Orgnnización, Competencia y Procedimientos del Poder Ejecutivo, 
sus Reformes y su Reglamento", Ley No. 339, "Ley Creadorn de la 
Di rección General de Servicios Adunneros y de Reformo a la Ley 
Creadora ele la Dirección Oenernl de l 11gresos" y su Reglamento, 
Ley No. 822 "1. ey de Concertución Tributariu", y su Reglamento. 

ACUERDAN: 

PRl.MEIW: DISPOSICIONES GENERALF.S 

1. En cumplimiento de lo prescrito en el art. 274 de lo LCT, sus 
reformas y su Reglnmcnto, se establecen los procedimientos para 
gestionar las exonernciones de 1 VA, ISC y DAI en las compras 
locales e importaciones, con forme las listas taxativas de las 
materias primas, bienes intermedios, bienes de capital, repuestos. 
partes y accesorios para In maquinaria y equipos, que utilizan los 
productores y productoras del sector agropecuario, de la micro 
y pequeña empresa industrial y pesquera artesanal, asl como los 
imporlndorcs de bienes para el sector agropecuario. 

2. Los bienes o mercancías que podrán exonernrse son aquellos 
cuya clasi llcación arancelaria y descripción comercial coincido con 
las comprendidas en IAs listas tuxntivus correspondientes u cada 
sector y que forman parle integrante de este Acuerdo. 

3. En el proceso de gestión de la exoneración, las instituciones 
avalistas evalúan, deniegan u otorgan el aval de exoneración, 
según el caso, el MllCP deniega o aprueba el aval y lo DOI o 
DGA administraron su uso. Estos instancias actuarán de forma 
coordinodu puro hacer cada vez más eficiente los procesos y los 
sistemas de exoneración. 

4. Para la aplicación de este acuerdo, se deberán tener corno reglas 
interpretativas las deliniciones siguientes: 

• Avnl Técníco: Acto administralivo mediante el cual la institución 
uvulistn, garantiza que el tipo y cantidad de bienes a exonerar. se 
encuentra comprendidos en la lista taxati va correspondiente u su 
sector, y son racionalmente acordes a su capacidad productiva. Nota: 
en el caso de MIFIC, el J\vnl Técnico es un documento electrónico 
(personnllsimo e intransferible) que se genera a través del Sistema 
de Geslión de J\vules Técnicos (SiOAT). 
• Constancia de Exoneración del IVA Sector Productivo (CEP): 
Documento electrónico personalísimo e intransferible, que es 
emitido por el productor o importador mediante el SIAEX, para el 
pago del IVA que grava lo comprn local de los bienes comprendidos 
en las listas laxativas. En el que se especifica el RUC del proveedor, 
el bien a exonerar com1>rcndido en las listas taxativas, la cantidad 
y lo unidad de medida, este documento será soporte para una soln 
faclura y será v1\ lido hasta el último dla de cada mes. 
• DCA: Dirección l:icncral de Servicios Aduaneros. 
• DGI: Dirección Genera l de Ingresos. 
• DGTA: Dirección General deTrnnsportcAcuólico, del Ministerio 
de Trnnsporte e In frucstrucl ura. 
• Form11to de Exoneración: Formato Único de Exoneración en el 
caso de la importación de mercancías. 
• INPESCA: Instituto Nicarngllense de la Pesca y Acuicultura. 
• Instituciones Avo listas: como instituciones rectoras de lo polltico 
de incentivos o fomen to sectoriol: 
- MI PIC para lo micro y pcquclla empresa industrial. 
- INPESCA para lo micro y pequeña empresa pesquera artesanal. 
• ISC: Impuesto Selectivo al Consumo. 
• IVA: Impuesto al Valor Agregado. 
• LCT: Ley de Concertación Tributaria y sus Reformas. 
• MAG: Ministerio Agropecuario. 
• MHCP: Ministerio de l lociendn y Crédito Público. 
• MIFIC: Ministerio de l~o 111 c nt o, Industria y Comercio. 
• MOD EXO: Mód11 lo de 13xoncraciones, del Sistema Informáti co 
de la DOJ\. 
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• PCA: Unidad de cuenla regional cuyo valor fue fijado por el Consejo Monelorio Centroomericono con equivalencia al Dólar de los 
Estados Unidos de América. 
• PLAN DE COMPRAS ANUAL ESTIMADO: Plan que comprende la demanda estimada de bienes a exonerar durante el año o la fracción 
de este a partir del momento de presentación ante las instituciones avalistas. 
• RUM: Registro Único MIPyME. 
• S AC: Sistema Arancelario Centroamericano, versión aplicable en K icaragua. 
• S IAEX: Sistema de Adminiscración de las Exenciones y Exoneraciones, del Sistema Informático de la DGI. 
• VET: Ventanilla Eleccrónica Tributaria, del sistema informático de la DGI. 

SEGUNDO: PROCEDlbtiEr\TO PARA EL REG ISTRO. 

1. Para obtener los incent ivos tributarios a que se refiere este Acuerdo, los productores e imponadores del sector agropecuario , y los 
productores de la micro y pequeña empresa industrial y pesquera artesanal, deben registrarse ante la insti tución avalista que atiende cadn 
sector, pnrn lo cual deben estar inscritos ame la DGI y DGA en su caso. 

2. Los beneficiarios llenarán el FORM ULARIO ÚNICO DE REGISTRO SECTORIAL correspondiente y entregarán la documemnción 
conforme lo dis puesto en el presente Acuerdo. 

3. Lo institución avalistas en un plazo de dos días hábiles extenderán cuando corresponda, la constancia de registro. 

FORMULARIOS ÚNICOS DE REGISTRO SECTORIAL 

a. Sector Pesquero Artesanal a nte INPESCA; 

I NSTITUTO ~lCARAGÜENSE 
DE LA PESCA Y ACUICULTURA 

DIRECCIÓN DE PESCA ARTESANAL 

For mulario de Inscripción para el Otorgamiento d' Exoneraciones del Sector Pesquero Artesanal 

Ní1mero RUC: -------------

Datos Generales: 

Non1 bre de la empresa 

Nombre de la persona n1tur1I 

Nombre del representante legal 

Oescripc16n Actividad 

Clasificador Acth•idad Económica 

No. Totlll Trabajadores 
No. empicados hombres 1 
No. empicadas mujeres 1 

Domicilio 

Correo de Contacto 

TelHono Convencional 1 Teléfono Celular 1 

Datos de la embarcación. 

Nombre de la embarcación 

No. Pc.rmiso de Pesa Artesanal 

'o. Certificado de Matricula (DCTA) 

Titubr de la Embarcación . 
No. de Ccdula. 

Nombre del Propietario de la Embarcación 

Recurso a extraer 

Zon11 de Pesca 

Artes de Pesca a Utilizar 
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Medio de Propulsión 

Mnrcn del Motor 

Potencia 

Eslorn 

Mnnga 
. 

Punt11I 

Tonelaje de Regis tro Bruto 

Tonelaje de Registro Neto 

Información de carácter económico 

l. PRIN CIPALES RUBROS PESCA 

Producto Cantidad (lbs mcnsunles) 
<.:os to ae menar 

(córdobas mensuales) 

106 

2. EQUIPOS UTILIZADOS EN EL PROCESO DE PRODUCCIÓN (liste los más 11tili=ndos pnra obtener s11 prod11cción): 

Nombre Descripción Propictnr io Arrendatario 

3. ING RESOS ANUA LES 

2014 o 2015 E 2016 p 

Ingresos nnualcs 

Inversión estimada 

Valor anual exportado (FOD) 

E: Cifras eslimadas 

O: Observado 

P: Cifras proyectadas 

b. Productores agropecuarios ante 111 MAG <El rcgjs tro de los nroductorcs del sector agropecugrjo. podrá cfcct111trsc en el 
njycl central o ep las Delegaciones Qeputnmeptales del MAGl. 

MINISTERIO AGRO PECUARIO (MAG) 
FORMULAR IO PARA EL REGISTRO ÚNICO DE INSCRIPC IÓN 
PRODUCTORES AGROPECUAR IOS CON BENEFICIO FISC AL 
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SECCIÓN 1: DATOS GENERALES DEL PRODUCTOR: 
t. Nombre: 
2. Apellidos: 
3. No. de Cédula: 
4. RUC: 
S. Sexo· M F ---
6. Número telefónico: 
7. Correo elecll'Ónico: 

SECCIÓN 11: UBICACIÓN GEOGRÁFICA Y LOCALlZAOÓN DE LA F INCA 
t. Área: Urbana Rural -- ---
2. Depar lnmento: 
3. Municipio: 
4. Ciudad I Comarca: 
S. Barrio I LocaUdad : 
6. Dirección de la Finca : 

SECCIÓN nt: ACTIVIDADES ECONÓMJCAS 
7. Actividad Económica de la U~idad productiva: 
8. Tipo de Rubro: 

a. Pecuario: 
1.Avlcola: 

iL Ganadería (cspe<:iliquc): __ 

Lechera cnme ambos - -

b. Agrícola (especifique): 

granos básicos_ hortalizas _ frutas_ legumbres __ 

c .. otros (especifique): 

SECCIÓN IV¡ PRODUCTORES AGROPECUARIOS 
9. Área de Producción y/o no. de cnbcus:(mz,ha,cantidad): 
10. Ac1ividad Principal Agropecuaria (CJI U): 
11. Actividad secundaria(CllU): 
12. Número tota l de trabajadores: ___ mujeres: __ hombres: ___ 
13. Documentos Adjun1os a Solicitud: 

a. Escritura de Propiedad o arrendruniento: 

Adicionales para persona jurídica 
b. Escritura de constitución: 

c. Poder de representación: 

d. Cédula de Identidad representante legal: 

e. Número RUC: 

S«ción V; INFOR.'YIACIÓN INTERNA 
l . Oficina: Delegación OAIP OAEA 
2. Fecha: I I . 3. Uenado por: --
4. Revisado por. S. Autorizado: 

Yo __ ,COOcédUla numero" "r.YYYXYY.XXYr" declaro que la lnformaciónaqUISUtn lDISt roda 
es verdadera y me comprometo a informar a las autoridades correspondientes sobre cualquier variación sustancial en la información 
suministrodn. 

Firma: ------------
Producto r agropecu11 rio 
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c. Micro y negueiln emnresn industrial ante el MI t' lC; 

REPÚBLICA DE NICA RAGUA 

MINISTERIO DE FOMENTO, INDUSTRIA Y COMER CIO 

FORMULARIO PARA EL REGISTRO ÚN ICO DE LAS MI CRO, PEQUEÑAS Y MEDIANAS EMPRESAS 

SECCIÓN 1- UBICACIÓN GEOGRÁFICA Y LOCALIZACIÓN SECCIÓN IV- PERSONAS JURtDJCAS 
DEL NEGOCIO 
l. Área: Urbana --Rural -- l. Tipos: 
2. Dcpnrtameoto: a. Sociednd Anónima 
3. Municipio: b. Comprulln Limitada __ 
4. Ciudud I Comarca: c. Cooperativa ___ 11 de Socios: __ 
S. 611rrlo / localidad: d. Otra (especifique): 
6. Dirección del Negocio: 2. Fechn de Constitudón:DíH __ Mes __ Aílo --

3. Rnzón Socinl: 
7. Tipo de Localización: 
n. Eu ln vivienda del propietario_ b. Mercado _ 4. Composición del Capital 
c. Cent ro comercial - d. Otro Local - a. Capital Nacional % 
i: Yla 11í1blica Oias ( Yla gl1bl ica amb11l11ati:s b. Capital extranjero % 

5. lníormnclón del Represcntontc Legal: 
SECCIÓN 11 - INFORMACIÓN SOBRE ELTIPO DE l'ERSONA o. Nombres 
l. Pcrsonn Nnturnl - 2. Pcrsoni1 Jurídica - b. Apellidos 
Nota: Si es persono natural, pasé a la Sección 111 c.11 Cédulu: 

Si i;:s grmaaa iuc[dii:¡1 sii:a ca la Sccciéo IY _ /_/ / . _/_/ - ' _f - ' - 1-_ l_l_f_f _/ 
d. Sexo: M r - -

SECCIÓN 111 - INFORMACIÓN DEL PROPIETARIO(A) e. Domicilio (Representante Legal): 
l. Nombres i. Depnrtamento: 
2. Apellidos ii. Municipio: 
3.11 Cédula: iii. Ciudad: 
_l_f _f -_f _ I _f _f I /- / I I I I iv. Localidad o Barrio: - -----
4. Sexo: M - F - v. Dirección: 
5. Nivel Acndémico (anote el último grado o ailo tem1lnado y especifique vi. Teléfono(s) vi. I vi.2 
cursos y carreras): vii. Correo Electrónico: 
a. Ninguno_ b. Alfnbctizndo Sjgn cu In Sm:ién Y -c. Primnrio _grado _ 
d. Secundario - ai1o - SECCIÓN V - INFORMACIÓN DEL NEGOCIO 
e. Técnico - año_ carrcm: l. Nombre Comercio!: 
f. Universitario - año - carrero: 2. Matricula de lo Alcnldía : 
g. Post-Grado: Din Mes_ Año " -h. Orrn (especifique) J . ti RUC: 
6. Domicilio: 4. #Tel.: 
u. Dcportomento: S. #Fnx 6. ti Celulnl' 
b. Municipio: 7. Correo Elcclrónlco 
c. Ciudad: 8. Pñgino Web: 
d. Localidad o Barrio: 9. Inició de opcr11clones: Dra_ Mcs __ Ai'lo __ 
e. Dirección: 
f. Teléfono(s) f. I _ f.2 
g. Correo Electrónico: (Conlinuar en lo siguienle póginn) 

Siga en la Sección V 
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Continuación de l:i Sección V: 
10. Giro del Negocio: Describa de b mejor maner a la ac!ividnd principal a la que se dedica 

11 . ¿Se dedic111olru1clivid1d, además de 11 anleriormenie especifi~da? SI_ No_ 
12. Actividad Secundaria. Si realiza más de una actividad, especifique en qu~ consis le la segunda en impomancia 

13. Especificar los productos, lineas de produclos o servicios de su actividad principal: 
a. b. ______ _ _____ _ 
~ d. _____ ________ _ 

e. f. - - ---- - - -----
g. lnfonnación interna (CUA~.: _l_/_j_j 
14. Especificar los principales produclos, líneas de productos de su actividad secundaria: 
a. b. ____________ _ 
~ d. _ _________ ___ _ 
e. [ ______ _______ _ 

g. lnfonnación intcma (CUAEN.: _j_j_I_/ 

IS. Canlidad de Trabajadores, Tipo de Remuneración y Siluacióo laboral: (Incluyendo al propiciarlo). En el caso de los lrabajadores 
temporales, Indicar el número de meses que trabaja. 

Área dcTnb1jo 

Administración 

Producción 

Ventas 

Familiares 

Tolal 

Rcmune-­
r ados 

No Remunera­
dos 

16. ¿ Lleva regislros contables? SI __ NO __ 

Tolal 

l 7. Valor eslinudo de Venias (en miles de CS): _ ___ _ 
a. #de días de trabajo por semana _ b. ¿A qué periodo conrable se refiere esca infonnación? 

H M 
Permaoeo­
les 

Período Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct 

Día 

Semana 

Mes 

Temporales 

Nov Die 

18. Valor eslimado de los acrivos rotales del negocio a 
la fecha. 

19. Documentos Obligalorlos:(día/mes/año): /_ /_ /_/ 

Tiempo 

Años 

Tipos de Acllvrui Valor en CS 
a. Efectivo 1. f.01ocopia de la Cédula de Identidad. (De ser Juríd ica presentar Fotocopia de las 

1------------+---------c cédulas de los Socios) -
b. Cuentas por Cobrar 

c. Inventarios 

d. Terrenos y Edificios 

e. Vchfculos 

f. Mobiliario y Equipo de 
Oficina 

g. M~inas, Equipos y 
Herramientas 

2. Fotocopia Registro Mercantil (Person.is juridicns) 

3. Fotocopia Cédula RUC 

4. Fotocopia Matricula Alcaldla Vigente 

5. Estados Financieros 

6. Escritura de Conslitución 

h. Otros Activos 1-----------+---------1 7. Adjunrar Certificado Vigeme en el caso de las Cooperativas 
Total 

SECCIÓN VI. INFOIU1AC IÓN DE USO INTERNO: 
1. Especialista MIPyME: 2. Fecha: Din_ Mes Al1o __ 3. #Consecutivo------ -
4_ Llenado por: 5. Revisado por: ----- - - 6. Se rc:tlizó visita: SI_ NO_ 
7. Existe la empresa SI_ NO_ 

8. Nombre y Finna de quien realiza la visita:-----------''---- ----
9. Fecha de la visita Día _ Mes_Año _ _ 
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La presente información es par:i uso exclusivo del Mlf1'1C, quien asume el compromiso fom1al de no compartirla ni divulgarla con otras cntidodcs, 
ya sean ~tas públicas o privadas. Declaro que In infonnación nqui suministrada es verdadero y me comprometo a infonnar a las autoridades 
correspondientes sobre cualquier variación que signifique w1 cambio en lo infonnaclón aqul anotada. 

Firma del Propietario o Representante Le~a l. 

T ERCERO: PROCE OJMI EN'fO PARA TRAM ITAR, APROBAR Y VALIDAR LAS SOLIC IT UDES DE EXONERAC IONES. 

Las solici tudes de exoneración de mercanclas estarán sujetas al procedimiento administrotlvo siguiente: 

1. El productor entregará o la institución avalista el FORMATO DE PLAN Dl3 COMPRAS ANUA L ESTIMADO de bienes o mcrcanclas 
a exonerar poro comprns locales e importaciones, adjuntando la documentación conforme lo dispuesto en este Acuerdo; 

FORM ATOS DE PLAN DE COMPRAS ANUAL EST IMADO 

PLAN ANUAL DE IMPORTACION ES 

Nombre o razón soclnl del bcneHclarlo: 

No. RUC: 1 Formato no. XXXXXX 

Código t> ESCll I PC 1 ÓN Bien a Unidad de Cantidades Primer Segundo *PCA Precio 
SAC SAC exonernr Medido Solicitadas Semestre Semestre uni tario 

*Nota: El precio un1tar10 es un valor cstunado en Pesos Centroamericanos {t'CJ,). 

PLAN ANUAL DE COMPRAS LOCALES 

Nombre o razón social del beneficiario: 

No. RUC: 1 Formato no. XX.XXXX 

Código DESCRIPCIÓN Bien a Unidad de Cantidades rrlmer Segundo 
CS Precio unitario 

SAC SAC exonerar Medida Solicitados Semestre Semestre 

"Nolu: t l precio un1 L11 no es un valor cs11 m11do. 

2. La instituciones avalarán 11 los beneficiarios en los sistemas informáticos In información contenida en el FORMATO DE PLAN DE 
COMrRAS ANUAL ESTIM ADO, según corresponda, en un pla:t.o de tres díns hóbiles; 

3. El MHCP nprobnrn o denegarú el Aval Semestral de Exoneración en correspondencia con el PLAN DE COMPRAS ANUAL ESTIMA DO, 
en un plazo de dos dlas hdbiles; el beneliciario entregará un informe trimestral del uso de los beneficios tributarios. 

4. Con la entrega del informe semestral, la entidad Avalista tendrá un plazo cinco dias hábiles paro emitir el Aval de Exoneración del 
segundo semestre; 

S. La institución avalista, con la aprobación del Aval de Exoneración por parte del MMCP, procederá a emitir el Aval Técnico al beneficiario, 
de acuerdo a los formatos siguientes: 

AVAL DE EXONERACIÓN 

AVAL DE EXONERACIÓN SEMESTRAL PARA COMPRAS LOCALES 

De confor micJ ncJ con el nrt. 274 de la Ley No. 822 , Ley de Concertación Trlbnlar la" f)O r este medio se ava lan las compras locales de 
tos bienes o mcrcancfas descritos, los que figuran en el listado de bienes a que hace referencia el Acuerdo lnterinstitucional No. XX-
20 15 f)ub lí cado en "La Gaceta", Diario Oficial No. XXX del XX de xxx do 20 1 S. 
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Nombre. razón o denominación social del beneficiario 

Nombre del represen1ante legal 

Lugar y fecha de emisión 

XXX XXX 
Firmn del Solicita nte 

LA GACETA - DIARIO OFICIAL 

AVAL no. XXX.X 

No. RUC 

No. de Registro 

Periodo: 

xxxxxxxxx 
FIRMA FUNClONARIO COM PETENTE 

INSTITUCIÓN AVAL ISTA 

AVAL DE EXONERACIÓN SEMESTRAL PARA IMPORTACIONES 

106 

De conformidad con el a r t. 274 de la ~y No. 822, ~y de Concertación Tr ibutnrfo" por este medio se avalan las importaciones de 
los bienes o meruocias descr itos, los que figuran en el liuado de bienes a que hace reíerencia el Acuerdo lnterinstitucional No. XX-
2015 publicado en .. La Gaceta", Diario Oficial No. XXX del XX de xxx de 2015. 

Nombre, nuón o denominación 
social del beneficiario 

Nombre del represcnUlnte legal 

Lugar y fecha de emisión 

X XXX XX 
Firma del Solicitante 

AVAL no. X.XXX 

No. RUC 

No. de Registro 

Periodo: 

xxxxxxxxx 
FIRMA FUNCIONARIO COMPETENTE 

l NST JTUCJÓN AVALISTA 

6. Con la aprobación del PLAN DE COMPRAS ANUAL ESTIMADO a exonerar por parte del MHCP: 
7. 

a. Para las compras locales el beneficiario quedará autorizado a operar el plan del primer semestre, procediendo de la siguiente manera: 

i. La lnsli tución avalista informará al beneficiario q ue ha sido aprobado el Plan de Compras y e l Aval de Exoneración. quién podrá solicitar 
ante la DGI su usuario especial para uso del SIAEX a través de la VET, para que este pueda emi1ir las CEP; 
ii. El beneficiario generará las CEP, para el pago de los impuestos correspondientes a coda compra de los bienes exonerados, conforme 
los bienes autori1.udos o exonerar para cada semestre. 
iii. Una v1:2 generado el CEP, el beneficiado de la exonernción, lo presentará o su proveedor, quien previo a la facturación veriíicará 
su validez a través de la página web de la DGI. procederá a la venta exonerada y la reportará como "ejecutada'" a través del módulo de 
"Exoneraciones" y .. Reporte de Ventas" de la VET, cerrándose el ciclo de esta manera. 
iv. La Adminislroción Tributaria, pondrá a dispos ición de los sujetos beneficiarios, o través de la página web insti1ucional, una GUÍA de 
Procedimiento para el uso del SIAEX. 
v. En el caso que el bcncíiciario esté imposibilitado de utilizar este procedimiento, el Aval emitido será utilizado para realizar en forma 
di rec1a las compras locales, previa autorización de la DGl, lo cual implicará la obligación del proveedor de emitir un informe de las ventas 
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exoneradas con Avales físicos, una semana posterior n la declaración del IVA ante In 001. 

b. Para las importaciones: 
i. El productor o beneliciario, por medio de su Agente Aduanero, registra en MODEXO el formato Único de Exoneración correspondiente 
a cada embarque de bienes o mercancias a importar. La institución aval ista nvala los bienes a exoncrnr; 
ii. El MHCP autorizará, según el caso, el Formato Único para la exoneración ele los. bienes o mercancías a importar, avalados por la 
insti tución avalis ta ; 
iii. Una vez autorizado el b~nclic io de exoneración contenido en el J?o rrnn to Único de Exoneración por el Ml-ICP, la DGA validará según 
el caso, el Formato Único para la exoneración ele los bienes o mercancías a importar; 
iv. Cada una de las inst ituciones d~scargarán del PLAN DE COMPRAS ANUAL ESTIMADO de importaciones, cada uno ele los bienes 
exonerados al momento que se haga efectiva la importación definitiva. 

8. Para gestionar el siguiente AVAL DE EXONERACIÓN de los bienes incorporados en el PLAN DE COMPRAS ANUAL ESTIMADO 
aprobado, los beneficiarios tendrán que haber presentado el info rme de utilización del bcnclieio ante las instituciones avalistas, en el 
último mes del semestre en curso. 

CUARTO: PROCEDI MIENTOS ADM INISTRATIVOS COMUNES 

Procedimientos comunes para el Aval, aprobación y validación del Formato de Exoneración de IVA, JSC y DAI : 

1. Corresponde a las insti tuciones avalistas, el MHCP, la DOA y la DOl, en el ámbito de sus competencias: 
a. Contirmar que el rORMATO DE PLAN DE COMPRAS ANUAL ESTIM ADO y el A.VAL DE EXONERACIÓN SEMESTRAL se 
11compañe ele los documentos requeridos y que contengan la información establecida. La autoridad competente de la insti tución avalista, 
del MHCP, de la DGA o de la DGI, suspenden el trámite que no cumpla con los requisitos establecidos en el presente Acuerdo, indicando 
y fundamentando los motivos de la suspensión, a !in de que una vez que sean subsanados por el interesado, se continúe con el trámite 
administrativo. 
El beneficiario deberá subsanar las inconsistencias que motivaron la suspensión dentro del plazo de tres días hábiles posteríores a la fecha 
en que estas le sean notificadas. Si el beneficiario no realiza la subsanación en la forma requerida y dentro del plazo antes seflalado, l:i 
solicitud se declarará inadmisible, sin perj uicio del derecho del productor ele re iniciar el trámite de solicitud ele exoneración. 
b. En caso que las mercancías no estén contempladas en las lis tas taxativas o que el solici tante no tengan derecho n la exoneración, se denegará 
Ja solicitud de aval o de exoneración, indicando las causas que motivaron el rechazo, con lo que se concluirá el trámite administrativo. 

Q UI NTO: FORMATO ÚNICO DE EXONERACIÓN PARA IMPORTACIONES 

El Formnto Único de Exoneración que registre el agente aduanero en el MODEXO deberci contener In información y acompañarse de los 
documentos establecidos en el Reglamento de la LCT. 
Una vez valídado el Formato Único de Exoneración para la imporlación de mercancías, este tendrá una vigencia de un mes para su 
aplicación. BI rormato de Exoneración validado, que no hubiere sido aplicado dentro del plazo establecido, podrá ser revalidado una sola 
vez., por un período igual, a solicitud del interesado, presentada antes del vencimiento. 

SEXTO : PROCEDIMIENTOS SECTORIA LES PARA SOLIC ITUD 
DE AVALES SEMESTRALES DE EXONERA CJON ES. 

Los solicitantes procederán de la fo rma siguiente: 

a. El beneliciario presenta por escrito una carta de solíoitud de aval para cada semestre a exonerar: 
i. Pura trami tar el aval del primer semestre, adjuntará el "FORMATO DE PLAN DE COMPRAS ANUAL ESTIMADO" aprobado, establecido 
en el numeral 1 del ordinal Tercero del presente Acuerdo; 
ii. Para tramitar el aval del subsiguiente semestre, el bcncliciario deberá presentar su solicitud en el últ imo mes del semestre en curso, 
tomando como referencia el "PLAN DE COMPRAS ANUAL ESTIMADO" aprobado. Asf mismo deberá comprobar que entregó el informe 
de la uti lización de las exoneraciones del semestre anterior; 

b. De ser aprobado por la instancia correspondiente. esta avalará la exoneración con su respectivo AVAL DE EXONERACIÓN SEMESTRAL, 
y se procederá conforme a lo dispuesto en los numerales 2, 3, 4 y 5 del ordinal TERCERO. 

c. El info r111e semesLral de utilización ele la exoneración contendrá: 

INFORM E DE UT ILIZACION DE LAS EXONERACIONES A LA IM PORTACIÓN 

Nombre o rnzón social del Fnbricnnte o Importador Autorizado: 

No. RUC 1 Semestre: 
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Ra'Zl>n 
1# de 

Fecha de Unidad 
Código Descripción Bien a RUC del 

Social del 
Faccura o 

Factura o de Me- Cantidad 
Monto Monto 

SAC del SAC exonenir Proveedor 
Proveedor 

declaración 
Declaración di do 

Total Exonerado 
Aduanera 

INFORME DE VENTAS EXONERADAS 

Nombre o razón social del Proveedor: 

No. RUC Semestre: 

RUCo Razón 1# de 
Fecha de Unidad 

Código Descripción Bien a Cédula Social Factura o 
Factura o deM~ Cantidad 

Monto Monto 
SAC d.el SAC del del declaración Total Exonerado exonerar 

Declarocióo di da 
C liente Cliente Aduanera 

l. MI C RO Y PEQUEÑA EMPRESA PESQ UERA ARTESANAL. 

Para la aprobación de solicitud del FORMATO DE PLAN DE COMPRAS ANUAL ESTIMADO como del AVAL DE EXONERACIÓN 
TRIMESTRA L para compras locales e imponaciones. los bienes o mercancías deben pertenecer a las listas taxativas y cumpli r con las 
especificaciones de la Norma Técnica Obligatoria para Artes y Métodos de Pesca NTON 03 045-09. 

11. MIC RO Y PEQ UEÑA EMPRESA INDUSTRIAL. 
Para el otorgamienlo del AVAL TECN ICO SEMEST RAL, para las importaciones realizarán la gestión en el Nivel CenLral del MIFIC. 
Para las compras locales los productores de los departamentos rea lizarán la gestión a través del SIGAT del MLFIC, el cual está habil itado 
en la página web del Mitic (www.mific.gob.n i) en la opción de Servicios Empresariales .• En ambos caso debiendo llenar la siguiente 
ficha técnica de producción. 

MI NISTERIO DE FOM ENTO, I NDUSTR IA Y COM ERCIO 
FICHA T ÉCN ICA DE PRODUCCIÓN 

No. R UM #: ----------

A. Judicar los Pr Íflcipales Prod11clos q11e Elabora: 

No. Principales Código Unidad de Medida Cantidad Precio Venta Total 
Prod11ctos: SAC#: A 1111a/ 

Producida 

l. 

2. 

Tota/e.5 

B. Cuál es la capacidad instalada y utilizado en su empresa (In dicar Datos M e1tw qU: 

No. Nombre del Prod11clo 
Capacidad lns!alada Potencial Cupacidad Uti/i1pda 

(U11idades) (Unidades) 

l . 

2. 

Total de 1m idades 

Fecha: _ _ _ / /.~---

C. De 110 11tllit.ar al 100% la capacidad instalada de s 11 empresa, men cione a q11e se debe: 
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a) Falta de Merca1/o 
e) NIÍmero de 1/las que labora 
ti) Falla 1/e Persom1/ 
Otros 

Especifique:-----------

LA GACETA - DIARIO OFICIAL 

e) Falla de 111aqul11uria 

b) Fulla de C11p/111/ 

j) Fall11 de M11tel'i11 Prima 

D. C116/ es el f11dice de co11s11mo por 1111idad producida: E.wllcar n<1r Prod11cú1 

Protl11cto J) · 

Nombre de '" M11terl" U11id11tl tle Í11tlice de 
No. Co11s11mo por 

prima e ills11mo Cótligo SAC Medie/a 
U11/tlad Producida 

J. 

2. 

Prot/11cto 2): 

Nombre de /u Materia U11idaddc Í111/ice de 
No. Consumo por 

prima e /11s11mo Código SAC Medida 
Un/1/atl Producida 

l . 

2. 

l'rt1tl11ct11 3) · 

Nombre de /u Molerla U11idutl <le /111/ice de 
No. Cn11s111110 por prima e llls111110 Có11/go SAC Medida U11/dad Producida 

l. 

2. 

Prllll11t·to 4): 

Nombre de la Materia U11ltla1/ de Indice de 
NiJ. Cous111110 por prima e J 11s111110 Ct}dlgo SAC Medltla 

U11itlml Prot111clda 

l. 

2. 

C::. S11b-Protl11ctos Ge11erados por Desechos: 

Prod11ccló11 
Me11s11al 

Protl11ccló11 
111e11suaf 

Prod11cclñ11 
111e11s11a/ 

Pr()l/11ccló11 
Me11s11al 

No. Tipo: Ca11t/1/ad: Mercutlo Destit10: 

J. 

2. 

111. AGROPECUAR IO 

PROCEDIMIENTO PARA LA SOLICITUD DE EXONERACIÓN. 

106 

Req11erl111le1110 me11l·1111/ de 
Materia Prima e J11s11mo 

Req11erlmic1110 mensual 
de Materia Prima e Insumo 

Req11erl111ie11/o me11s1111/ 
de Materia Prima e /11s111110 

Rc1¡11erimle11to 111e11s11al 
de Materia Pr/11111 e T11s11mo 

Para la autori zación del FORMATO DE PLAN DE COMPRAS ANUAL ESTIMADO tanto para compras locales e importaciones, los 
productores realizarán la gestión anLe las Delegaciones Depart11mcnlnlcs del MAO o en el MHCP. 

En el caso de los bcneliciarios del sector agropecuario localizados fuero de Managua, podrán presentar su PLAN DE COMPRAS ANUAL 
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ESTIMADO en las Delegaciones Departamentales del MAO,quienes 
la remitirán al MI ICP en un plazo de tres días hábiles. después de 
recibida la solici tud. 

El MHCP uno vez recibida la solicitud de autorización del PLAN 
DE COMPRAS ANUAL ESTIMADO, revisará los documentos y 
verificard que los bienes solicitados en el plan, forman parle de la 
lista laxativa del sector, debiendo autorizar o rechazar la solicitud 
en un plazo de tres dlas hábiles, notificando a la Delegación 
Departamental del MAG o al beneíiciario de manera directa, los 
motivos del rechazo. 

Una vez autorizado el PLAN DE COMPRAS ANUAL 
ESTlMADO, el MHCP remitirá a la Delegación Departamen1al 
del MAG o al beneíiciario según corresponda, uoa copia del plan 
autorizado y cnrgar:i en los Sistemas SIAEX Y MODEXO los 
bienes y cantidades autorizados en el PLAN. 

SÉPTIMO : LISTAS TAXATIVAS PARA CADA SECTOR. 

Se establecen las siguientes listas laxativas de materias primas, 
bienes intermedios, bienes de capital, repuestos, partes y accesorios 
para la maquinaria y equipos a los productores agropecuarios y 
de la micro y pequclla empresa industrial y pesquera artesanal. 

- Cuando la columna "DESCRIPCIÓN" corresponda a "Otros", 
"Otras", "Las demás" o "Los demás" el beneficio se otorgará 
únicamente a las mercancías cuya especiíicación técnica corresponda 
a los bienes descritos en la columna " BlCN A EXONERAR". 

- Donde se lea " iden1", en la columna " BLEN A EXON ERAR", 
se entenderá que la descripción corresponde con la columna 
" DESCRIPC IÓN ". 

l. L ISTA TAXATI VA PARA EL SECTOR P ESQ UERO 
ARTESANAL 

A. BI ENES INTERMEDIOS 

CÓDIGO DESCRIPCIÓN BI EN A EXONERAR 

2710.19.91.00 - - - - AceiLes y Ídem 
2rasas lubricWlles 

--En concentraciones En concentraciones 
2828. I 0.00. t O superior o igual al superior o igual al 10%. 

10% (hipoc:lori10 de calcio) 

- - Triíosfato de 
2835.31.00.00 sodio (uipolifosfato Ídem 

tl~ ·~in\ 

3103.10.00.00 - Superfosfatos Ídem 

3209.10.90.11 - - - - barnices 
Barnices (para motores 
marinos v emb<>..,.....;nnesl 

Los demás (pintura náutica 
3209. I 0.90.19 - - - - Los demás acri 1 icas para motores 

marinos y embarcaciones) 

3907 .60.00.00 - Poli(fereflalato de Ídem 
Eti leno) (PCf) 

Se exonera únicamente 
3924.90.90.00 - - OLros a Palas plást icas de 

polipropileno 

CÓDIGO 

4015.19.00.00 

5607 .41.00.00 

5607.49.00.00 

5607 .50.00.00 

5607 .90.90.00 

5608.1 1.00.00 

6305.33.00. to 

6307.20.00.00 

7019.40.00.00 

7019.90.00.00 

n 12.10.00.00 

7319.90.90.00 

7326.20. I 0.00 

7326.90.00.1 o 

7326. 90.00.90 

8302.49.90.00 

8481.10.00.00 

8483.SO. t 0.00 
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DESCRIPCIÓN BlE~ A EXONERAR 

- - Los dermis 
Se exonera únicamente 
Guantes de caucho 

- - Cordeles para 
Cordeles para atar o 

atar o engavillar 
engavillar (Sogas para 
embarcaciones) 

Se exonera únicamente 

- - Los demás 
a Cordeles para atar o 
engavil lar (Sogas para 
embarcaciones) 

- De las demás Se exonera únicamenle a 
fibras sintéticas Hilos para la pesca 

Cordeles para atar o 
- - Otros engavillar (Sogas para 

embarcaciones) 

Redes confeccionadas para 

- - R edes 
la pesca, Atarrayas de hasta 

confeccionadas para 
2", Trasmallos (redes de 

la pesca pesca) de luz de malla de 3 
l/2"enadelantcytrasmallos 
sardineros de 1 In" 

Se exonera únicwnente 
- - - De Polipropileno sacos paro camarón (bolsas 

cosechadoras) 

-cinturones (Fajas) y Cinturones (Faj as) y 
chnlcco .. salvavidas chalecos salvavidas 

-Tcjidosde"rovin~" Tela fibra de vidrio 

- Los demás 
Tejidos de fibra de vidrio 
para embarcaciones 

- Cables 
Se exonera únicamente 
Cables para anclas 

Agujas para redes 
- - OLros Agallera- "trasmallo" con 

tamaño de 6" hasta 12 "} 

- - Trampas para Trampas para animales 

animales 
(Nasas): "Crustáceos y 
"ºr"m"•" 

--cal'T'Ctesde hierro o 
deacero,:ibrozaderas 
con o sin tomillos y 
lami11iltas de hierro Ídem 
niqueladas para 
Casetes Conadas a 
medida 

- - Los demás 
Se exonera únicamente, 
guardacabos (Galvanizados) 

- - - Otr0s 
Otros (Grillclas de metal 
(marino)) 

- válvulas reductoras 
Ídem 

de oresión 

-- PoleasdediámetrO 
exterior superior o 

Ídem igual a 25 mm pero 
inferior a 750 mm 
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CÓDCGO DESCRIPCIÓN BIEN A EXONERAR 

- Anzuelos, incluso 
9507 .20.00.00 montados En sedal Ídem 

(lanza) 

Se exonera únicamente 
Ploma de 2 a 6 onzas 

9507 .90.00.00 - Los demás (ntarraya) y broches de acero 
inoxidable 

B. BIENES DE CA PITAL 

CÓDIGO 
DESCRTP-

BíEN A EXONERAR 
CIÓN 

- Cajas, cujones, 
Bins (Tina Aislante de capacidad 
hasla 2200 lbs) y Canasta Plástica 

3923.10.00.00 jaulas y articulos perforadas de capacidad de hasta 
similares 

80 Lbs.) 

Termos Y Demás 
Recl pi e n tes 
1 sotérm icos , 
Montado s y 

3923.30.10.00 Aislados Por Bins isotérmicos doble pared, con 
Yo cío, Así capacidad de hasta 1000 libras. 
Como Sus Partes 
(Excepto Las 
Ampol las De 
Vidrio). 

Se exonera ún.icamentc Bidones 
3923.90.90.90 - - - Los derm\s plásticos con capacidad de hasta 

54 galones. 

4421. 90.90.90 - - - Los demás 
Puerta de arrastre paro expandir 
redes, con capacidad hasta 80 kg 

ALA MBR E 
7223.00.00.00 DE ACERO Ídem 

fNOXIDABLE 

7308. 90.00.00 - Los demás Plumas de a1Tastre M<\stilcs 

Anclas, Rezones 

7316.00.00.00 
Y Sus Partes, De 

Ídem 
Fundición, Hierro 
O Acero. 

7616.99.90.00 - - - Otras 
Otros (Dispositivos exclusores 
de tortugas) 

- - Cuchillos de Se exonera únicamenie, Cuchillos 
82 ll .91.00.00 mesa de Hoja de acero inoxidable para eviscerar 

fija pescados 

Motores Del Tipo fuera de borda y 

8407.2 1.00.00 - - Del Tipo estacionarios con capacidad : (los 
fUeraborda fl/Bcon un caballajehasta200hpy 

los estacionados de 180 a 250 hp) 

Bomba de agua corrícnte dirccla, 
8413.81.00.00 - - Bombas de 12 ó 24 Voltios, de achique 

sumergible 

8418.69.90.00 - - - Otros 
Se exonero únicamente, Plantas de 
Hielo de capacidad de hasta 5 t). 

CÓDIGO 
O'ESCRIP-

BrE.N A EXONERAR 
CIÓN 

8424.10.00.00 - Extinlores, Extinguidorcs de lnccndios 
incluso cargados 

• Se exonera únicamente Con motor 
8425.31.90.00 - - - Otros eléctrico (Wlnches), de hasta 500 

Kg de peso (tensión- fuerzn) 

Se exonera únicamente (Winchcs) de 
8425.39. 90.00 - - ·Otros hasta 150Kgdc pcso(Tcnsión-fueri-1) 

Mam1ol 

8487.10.00.00 - Hél ices pnrn Se exonera linicnmcntc la propcln barcos y sus paletas 

Se exonero imlcnmcntc, luces de 
85 12.20.00.00 - - Los dcm:is navegación para embarcaciones 

menores de 15 mclros de eslora 

8513.10.00.00 - Lómpnros Lintcrnus mamrnl 

- • - Aparntos de 
1clccomunicación So exonera únicamcnto. los Radio 

8517.61.10.00 por corr ionle comunicación (UHF I VHF) para 
portadora o cmborcncioncs inferior o igual u 15 
telecomunicación metros de eslora. 
cligi lnl 

8526. I 0.00.00 -Apamtos do mdnr Rndnrcs 

11902.00. 10.00 - De eslom inferior Embarcaciones de eslom inferior o 
o igual a 15 m igual a 15 m 

8907.90.00.00 - Los demás Se exoncrn linicnmcnlc (Boyas y 
Balizas) 

-Brújulas, incluidos 
9014.10.00.00 Los compases de Brújula 

navegación 

Se exonera únicamente, lnstrmncnlos 
· Los dermis yapamtosdonavegación(OPS;aparato 

9014 .80.00.00 inslrumcntos y de ubicación clcclr6nica; ecosondas 
aparatos de videos; ecosondas de papel; papel 

para ecosonda, loran) 

9403.20.00.90 - - Los dcmiís 
Se exonera i111ic11mente, Mesas de 
acero inoxidable 

9507.30.00.00 - Carretes de pesen idem 

11. LISTA TAXATIVA MICRO Y PEQUEÑA EMPRESA 
INDUSTR IAL 

A. AGROLNDUSTRIA. 

CÓDIGO DESCRIPCIÓN BIEN A EXONERAR 

3923. I 0.00.00 
- Cajas, cajones, jaulas Cajas y Caji llas Phisticas 
y artículos similares 

3923.21.90.90 - - - - Los demás 
Los demás 
(bolsas plásticas) 

3923.30.99.90 - - - Los demás 
Se exoneran únicamente 
envases Plásticos 

3923.50.30.00 - - Tapas con rosca y Ídem 
banda de seguridad 

- - Tapas con rosca y 
Tapas con rosca y lapas 

3923.50.40.00 
tapas a presión con 

o presión con banda de 
banda de seguridad, segurldad, Tipo gotero 
Tipo gotero 
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CÓDIGO DESCRJPCIÓN BIEN A EXONERAR CÓDIGO DESCRIPCIÓN BIEN A EXONERAR 

- - Esca fandras y 
máscaras protec:1oras, 

3926.90.30.00 
incluidas las caretas 

Ídem para la apicultura y Los 
pro1cctores contra el 
ruido (orejeras) 

-- - RecipicnlC de acero 
Se exonera únicamente los 

inoxidable Barriles lapa fija (trisiure), 
en forma de barril, 

revestimiento interno 7310.29.10.00 revestido internamente 
grado alimenticio. calibre con barniz, con lapÓn 

y dispensador plástico, 
18 y 20, capacidad de 55 

con capacidadde5 litros 
galones (metal) 

Se exonera únicamente 
3926.90.99.90 - - - - Los demás los seUos de seguridad y 

garantía 

4503. 10.00.00 -Tapones Tapones de corcho 

- Cizallas para setos, 
Tijeras de podar y 

8201.60.00.00 Herramicnlas similares, Ci¡r,allas 
para usar con las dos 
manos 

Se exonera únicamente 
4804.29.00.00 - - Los demás el Papel Krafl para sacos, 8203.30.00.00 

-Cizallas para metales y 
Ciz.allas Herramientas similares 

bolsas) 

4819.10.00.00 
-Cajasdepapelocanón Cajas de cartón o papel 
corrugados corrugado 

- - Cajas multicapas de 
4819.20.10.00 cartón, con llojas de Ídem 

8309.90.50.00 - - tapas de aluminio, Tapas de aluminio con 
con rosca rosca 

- Compresores de aire 
84 14.40.00.00 montados En chasis Ídem 

rcmolcable con Ruedas 
plás1íco y aluminio 

Se e.xonera únicamente las 

4819.20.90.00 - -OlrOS 
Se exonera únicamente las 
cajas de canón lisas 

8417 .80.00.00 - Los demás maquinaria para cerámica, 
panadería y cuero) 

4821.10.00.00 - impresas 
Se e.>i:onera únicamente las 
etiquetas adheribles 

Se exonera únicamente 

8422.30.90.00 - - Otros las máquinas llenadoras, 
formadora y selladora de 

4821. 90.00.00 - las demás 
Se exonera únicamente las 
Etiquetas 

envases 

Balanzas Sensibles A 

Se exonera únicamente los 
envases de Vidrio (frascos 

7010.90.29.00 - - - Los demñs y botellas) con su tapa de 

9016.00.00.00 
Un Peso Inferior O Se exonera única.mente las 
Igual A 5 Cg. Incluso Balanza analítica 
Con Pes.is. 

rosca o siste twist Off, 
capacidad 14,15,16 onzas B. ALIMENTO. 

Se exonera únicamente los 
CÓDIGO DF.SCRIPClÓN BfEN A EXONERAR 

envases de Vidrio (frascos 040S. t 0.00.00 • mantequilla Ídem 
7010.90.39.00 - - - Los demás y botellas) con su tapa de 

rosca o siste twist Off, 080 l. l t .00.00 • - secos Coco Rayado 

capac.idad de 8,9 onzas 0806 20.00.00 ·Secas, incluidas l;is pasas Pas:is Uvas 

Se exonera únicamente los 
envases de Vidrio (frascos 

0906.1 1.00 00 - - Canela (Cinnamomum Sin triturar n í pulvcriz.ar 
zeyl:inicum Blume) (Canela) 

701 o 90.49.00 - - - Los demás y botellas) con su tapa de 
rosca o siste 1wis1 orr. 0907 10.00.00 - sin triturar ni pulverizllr Sin triturar ni pulvcriz:ir 

{Clavos de olor) 
capacidad de 4 onzas 

Depósi1os, 
Cisternas, Cubas Y 

0908.11.00.00 • - sin triturar ni pulvcri2l!r sin tñturar ni pulvcriz.v 
(NuezM~da) 

0910.20.00 00 -Azafrán Azafrán (sin tritur.ir) 

Recipien1es Similares 0910.30.0000 -Cún:uma Cúrcuma (sin triturar) 
Para Cualquier 0910.99 10 00 - ·-Tomillo ldern 
Ma1eria (Exccp10 
Gas Comprimido Se exonera úniCIDlCf\le los 

0910.99.20 00 - - - ~as de butcl Ídem 

7309.00.00.00 o Licu ado ). De Tanque de almacenarnie1110 
Fundición, l lierro O de acero inoxidable de 
Acero, De Capacidad 400-2000 Kilogramos 
Superior A 300 L, Sin 
Dispositivos Mecánicos 
Ni Térmicos. Incluso 
Con Rcvestimicn10 

- - Grasa vegetal no 
!áurica. parcialmente 
hidrogcnada con ámbito do 

Grasa vegetal no láurica rcblandecimientom!nlmode 
1s16.20.10.00 

32 ºC y máximo de 41 ºC, parcialmente hidrogcnPda y 

de los tipos utilWidos como transesterificada 

sucedóneos de manteca de 

Interior O Calorffugo. CllC:IO 
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1517.10.00.00 • Margarina, excepto la Margarina Mnrgnrin:i llquida 
Se exonera únicamente lns 

4804.29.00.00 ··Los demás Cizallas Papel KraO paro 
Cacao en polvo sin 

Se exonera únicamente 1805.00.00.00 adición de nz.úcar ni otro 
la Cocoa 

edulcorante. 

sacos, bolsas. 

4819.10.00.00 ' • Cajas de papel o canón 
Ídem corrugados 

2007.99.90.00 • - - Otros 
Se exonera únicamente Ja 
fruta Confitada 4819.20.90.00 - - Otros 

Se exonera únicamente 
las cajas de cartón lisas) 

• flolvos preparados· para 
2102.30.00.00 esponjar masas (Polvos idem 

pura hornear) 

2106.90.99.90 • • - - Otros 
Se exonero únicamente los 
Saborizantes artificiales) 

2501.00.20.00 • Sol refinado 1 dem 

4821.10.00.00 ·impresas Etiquetas adheriblcs 

4821.90.00.00 · las demás 
Se exonera ímicamente lns 
Etiquetas 

Se exonero (111ic111nente 

6210.10.90.00 • • Olrus 
los Tmjc de protección 
(overo l) para uso en 

Secxonern únicamente los apicultura) 
2915.21.00.00 • - Ácido acético persevante para mezcla de Se exonera únicamente 

productos en vinagre) envases de vidrios(frascos 

2916.3 1.00.00 • - Acido benzoico, sus Se exonera únicamente el 
sales y sus ésteres Benzoato de sodio 

7010.90.29.00 • • • Los demás y botellas) con su tapa ele 
rosca o sistema Lwist ofl', 

3404.90.10.00 
- - de lignito modificado 

Ídem 
químicumcntc 

3507 .10.00.00 ·Cuajo y sus concentrados Ídem 

3923.10.00.00 
· Cajas, cajones, jau las y 

Cajas y Cajillas Plásticas 
nrticulos similares 

capacidad l 4, l 5, l 6onz 

Se exonera únicamente 
envases de vidrios (frascos 

7010.90.39.00 • • • Los demós y botellas) con su tapa de 
rosca o sistema twist ofT, 
capacidad 8,9 onz 

3923.21.90.90 - - - • Los demás 
Los demás (bolsas 
plásticas) 

Se exonera únicamente 

Envases de vidrios 

7010.90.49.00 - • - Los demás 
(frascos y botellas} con 
su tnpa de rosco o sistema 

los de materia (PVC: twist ofT, capacidad 4onz 
Políclorurode vinilo. PET: 
Pol ictileno Tercftalnto o 
Politcrcftalato de Etilen, 
Polipropileno (PP). 

O<!p6sitos, Cistcmns. Cubas 
Y Recipientes Similares 

Capacidades utilizadas: Purn Cunlquicr Mntcrin 
3923.30.99.90 - ··· Los dcm6s 370 mi; 750ml; 500ml; 

140ml. Se exo nera 
únicamente los Barri les 
tapa fija ( trisiure), 
revestimiento interno 
grado alimenticio, calibre 

(~xccpto Gas Comprimido Se cxoncrn (micamcntc los O Licuado}, De foundición, Tanque de almneennmicnto 7309.00.00.00 Mlurro o Acero, De de acero inoxidnbt() de 400-Cupneidnd SupcriorA300 L, 2000 Kilogrnmos Sin Dispositivos Mecánicos 
Ni Térmicos, Incluso Con 
Revestimiento Interior O 

18 y 20, copacidad de 55 Cntorifugo. 
galones (plástico) 

- ·Topos con roscas y 
Se exonera únicamente las 

3923.50.30.00 tapas con roscas y banda 
bw1du de seguridad de seguridad 

- - Topas con rosca y tapa 
Se exonera únicamente 
lapas con rosca y tapa 

3923.50.40.00 a presión con bundn de 
a presión con banda de 

seguridad, tipo gotero 
seguridad, tipo gotero 

• -Escafwtdrasymóscaras 
protectoras, incluidas las 

3926. 90.30.00 caretas para la apicultura Ídem 

Se exonera únicamente los 
Bnrriles tnpa fijn (1risi11rc), 

7310.10.00.00 • De capacidad superior o revestimiento interno grado 
igunt aso 1 alimenticio, cnlibre 18 y 

20, c:apncidnd de SS gotones 
(metal) 

• • - Recipiente de acero 
inoxidnblccn fonnndcbnrril, 

73 10.29.10.00 revestido in ternamente Ídem con bnrniz, con tapón y 
dispensador pll\stíco, con 

y Los protectores contra capacidad de S litros 
el ruido (orejeras) 

Se exonera únicamente 
Se exonera únicamente 

3926.90.99.90 ···· Los demás las (Excluidoras de reinas, 
7323.92.90.00 • •• OLros Mam1ita de acero 

inoxid11ble colenladas n 
material plástico} vapor cléc1ricas 
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Se exonera únicamente BALANZAS 
7323.99.90.00 - - - Otros Fundidores solan:s para 

cera 

Se exonera únicamente 

SENSIBLESA UNPESO 
Se exonera únicamente las 9016.00.00.00 INFERJOR O IGUALA 
Balanza analítica 

5 cg. INCLUSO CON 

losTanquedesoperculador PESAS. 

7326.90.00.90 - - Los demás de acero inoxidable, y Se exonera únicamente 
excluidoras de reinas, 9027.80.90.00 - - Otros los Refractómelro PARA 
metálicas) medir humedad 

- Cizallas para setos, Se exonera únicamente 
Tijeras de poda r y 

Se exonera únicamente 8201.60.00.00 Herramientas similares, 
las Ciz.allas 

para usar con las dos 

9403.20.00.90 - - Los demás Mesas de Acero 
Inoxidable 

manos C. ARTESANÍA 

8203.30.00.00 - Cizallas para metales y Se exonera únicamente 
Herramientas similares las Cizallas 

- - las demás Calderas Se exonera únicamente 
CÓDIGO DESCRLPCíÓN BlENA 

EXONERAR 

8402.19.00.00 de vapor, incluidas las las Caldera eléctrica, 
Calderas mixtas diésel y de gas 

2508.40. 10.00 - - Tierras decolorantes Ídem y Tierras de batán 

- Compresores de aire 2520.10.00.00 - Yeso natural; anhidri ta Ídem 
8414.40.00.00 monrados En chasis Ídem 

remolcable con Ruedas 3208.90.92. I O - - - - a base de resinas Se exonera 
alquídicas (1nicamenteel Barniz 

Seexonera únicamentelas 
8417 .80.00.00 - Los demás Cizallas para ceni.mica, 

panadería y cuero. 
3208.90.92.20 - - - - a base de resinas Se exonera 

de poliureteno únicamcnceel Barniz 

- Congeladores 

8418.30.00.00 horizontalesdellipoarcón Congeladores 
(cofre), de capacidad horizontales 

- - - - a base de resinas 
Se exonera 3208.90.92.30 de copolimeros de 
únicamente el Barniz diciclopentndromo 

inferior o igual a 800 1 
Se exonera 

8419.20.00.90 - - Los demás 
Se exonera únicamente 
los esteri liz.adores de cera) 

3208.90.92.90 - - - - las demás únicamente los 
Barnices 

Se exonera únicamente el 
8419.89.00.00 - -Los demás Equipodeíritura/maquina 

freidora industrial 

- - - a base de Polímeros 
Masillas a base de 

3214.10.11.00 
acrillcos o de poi iésteres 

poi hncros acrilicos 
o de poliéster 

Se exonera únicamente 
las Centrifugas y/o 

8421.29.00.00 - - Los demás 
Extractores de miel 
de acero inoxidable, 
manuales o eléctricas. de 
4-20 paneles) 

Los demás masillas 
3214.10.19.00 - - - Los demás a base de otro 

compuesto 

3214.10.20.00 
- - Plastes {enduidos) 

idem 
util izados En pintura 

Máquinas ll enadoras, 
8422.30.90.00 - - Otros formadora y selladora de 

envases 

3505.20.00.00 - colas 
Colas a base de 
almidón 

3814.00.10.00 -disolventes y diluyentes Ídem 

- las demás máquinas y 
Las demás máquinas y 

8436.80.00.00 aparatos {Estampadora 
aparatos de cera} 

3923.21.90.90 - - - - Los demás 
Los demás (bolsas 
plásticas) 

--EscaJ'.andras y máscaras 

8438.60.10.00 
- - Despulpadoras de 

Ídem 
frutos 

protectoras, incluidas las 
3926.90.30.00 caretas para la apicultura Ídem 

moldeo por 
Se exonera únicamente los 

8480. 71 .00.00 
- - para 

Molde? para la inyección inyección o compresión 
de envases plásticos 

y Los protectores contra 
el ruido (orejeras} 

Se e.xoncra 

- Los demás hornos; 
cocinas, calentadores Se exonera únicamente 

8516.60.00.00 (incluidas las mesas las Cocinas industriales 

4804.29.00.00 - - Los demás únicamente las 
Ci7.allas Papel Krafl 
para sacos, bolsas. 

de cocción), parrillas y de gas butano 
asadores 

4819. I 0.00.00 - Cajas de papel o cartón 
idem 

corrugados 
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Se exonera 

CÓDJGO DESCRJPCJÓN BIEN A EXONERAR 

2832.20.00.00 - Los dem{1s Sulfitos 
Se exonera ilnicamenteel 
Bisulfilo de sodio 

4819.20.90.00 - - Otros únicamente las cajas 
de cartón lisus) 2836.30.00.00 

- Hidrogcnocarbonalo Se exonera únicamente 
• (bicarbonato) de sodio bicarbonato de sodio 

4821. l 0.00.00 - impresas Etiquetas adl1eribles 2915. 11 .00.00 - -Acido fórmico Ídem 
Se exonera 

4821.90.00.00 - h1s demás úni ca mente las 
Etiquetas 

5202.91 .00.00 - - l·Hlachas Ídem 

- - Lija para madera y lija 
fdcm 6805.20.10.00 "de agua", excepto en 

forma de disco 

- Cizallas para setos, 
T ijeras de podar y Se exonera 

8201.60.00.00 Herramientas siml lares, únicamente las 
para usar con las dos Cizallas 
manos 

2915.12.00.00 
- - sales del ácido 

Ídem 
fórmico 

3102.21.00.00 - - Sulfato de amonio Ídem 

3202.1 0.00.00 - Productos curtientes 
ldem orgánicos sintél icos 

Se exonera únicamente 
3202.90.00.00 - Los demás los Produc1·os curtientes, 

rellenantes proteinico 

MATERIAS 
COLORANTES DE 
ORIGEN VEGETAL 

- Cizallas p:ira metales y 
Se exonera 

8203.30.00.00 únicamente las Herramientas similares 
Cizallas 

o A N 1 MAL 
(INCLUIDOS LOS 
EXTRACTOS 

TINTO REOS, 

8208.20.00.00 - para trabajar madera Cuchil las diversas 
para trabajar madera 

- Compresores de ai re 
Ídem 8414.40.00.00 montados En chasis 

rcmolcable con Ruedas 

EXCEPTO LOS 
NEGROS DE 

Se exonera únicamente 
ORIGEN ANIMAL), 

las Materias colorantes 3203.00.00.00 AUNQUE SEAN DE 
de origen animal o vegetal 

CONST IT UC IÓN 
QUÍMICADEFINTDA; 

(Anil ina) 

Se exonera PREPARACIONES A 
únicamente las 

8417 .80.00.00 - Los demás C izallas para 
QUE SE REPJERE 
LA NOTA 3 DE 

cerámica, panadería ESTE CAPITULO A 
y cuero. BASE DE MATERlAS 

COLORANTES DE 
Se exonera ORIGEN VEGETAL 

- - - Secadores por aire <ini came nl e las 8419.32.10.00 
caliente, para madera cámara de secado 

O ANIMAL. 

con caldera LACAS 
COLORANTES; 

- Pistolas ncrográficas y 
Se exonera 

8424.20.00.00 únicame nt e las 
aparatos similores 

pistolas para pintar 

PREPARACIONES A 

3205.00.00.00 QUE SE REFIERE Se exonera Ílnicamentc 
LA NOTA 3 DE las Lacas colorantes 
ESTE CAPÍTULO A 
BASE DE LACAS 

D. CUERO Y CALZADO COLORANTES. 

CÓDlGO DESCRIPCIÓN BIEN A EXONERAR 

250 J .00.90.1 o • - Sal ldem 

- Pi g mcntos y 
3206.20.00.00 Preparaciones a base de Ídem 

compuestos de cromo 

2508.40.10.00 - - Tierras decolorantes 
lciem 

y Tiem1s de balán 
- Pigm e nto s, 

3207 .1 0.00.00 opacificantcs y 
Ídem 

colores preparados y 
Se exonera únicamente 

2520.20.00.00 - Yeso fi'nguable el Yeso fragunble paro 
moldeo 

2522.10.00.00 - Cal viva Ídem 

Preparaeionessimilares 

- Co mpo sicio nes 
3207.20.00.00 vi triflcablcs, engobcs y Ídem 

Preparaciones similares 

2807.00.90.00 - Otros 
Seexonera únicamente el 
Ácido Sulfúrico 

2820.90.00.00 - Los dernós 
Se exonera únicamente 
Oxido de magnesio 

- Fri ta ele vidrio y 

3207.40.00.00 demás vidrios, En 
Ídem polvo, grímulos, copos 

o escamlllas 
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- Pigmentos al agua 
Ídem 3210 00. 10.00 preparados para el acabado 

del cuero 

- Cueros y pieles Cue ros y piele s 
charo lados y sus cha rolados y sus 

41 14.20.00.00 imitaciones de cueros o imi1aciones de cueros o 
- - - pom el aceitado o pieles chapados; cueros pieles chapados; cueros 
engrasado de cueros, a 

3403.91.10.00 base de dietonolamidns Ídem 
y Aceites oxidados o 
sulfonados 

3403. 91.90.00 - - - Otras Ídem 

Se exonera únicamcnte los 

y pieles metalizados y pieles metalizados 

- cuero regenerado a 
Cuero regenerado a base 

base de cuero o fibras 
41 15.10.00.00 de cuero, En placas, de cuero o de fibras de 

cuero, en placas, hojas o 
Hojas o tiras, incluso 

liras, incluso enrolladas enrolladas 

3506.91.90.00 - - - Otros 
pcg.m!Cnlos de poliurctaoo 
blanco y pega neoprcno 
amarilla 

Se exonera únicamente las 
3507.90.00.00 - lllS demás Enzimas para rendido del 

cuero 

- - de Los hpos utilizados Se exonera únicamente 

3809. 93.00.00 Eo b industria del cuero o los tipos utiliudos en la 

industrias similares indusuia del c:ucro (aprcstos 
y productos de acabado) 

- Recortes y dcmb 
Recor1es y demás desperdicios de cuero 
desperdicios de cuero o o piel, preparados, o 
piel,preparados,odecuero de cuero regenerado, 
regenerado, no utilizables 

4115.20.00.00 no uti 1 lzables para 
para la fabricación de la íabricación de 

manuíacturas de cuero; 
manufacturas de cuero; 

aserrín, polvo y harina aserrín, polvo y harina 

de cuero 
de cuero 

HERRAM IENTAS, 
MONTURAS Y 
MANGOS DE 

poli(cloruro de vinilo) Se exonero únicamente HERRAMIENTAS, 
(PVC) los compuesto de (P. V.C) MONTURAS Y 

3904.22.10.00 (denominados grumos o polvo, a base MANGOS DE 
comercialmen te de poli (cloruro de vinilo) 

"compuestos de PVC") para sucia 
CEPILLOS, Se exonera únícamemc 

4417 .00.00.00 BROCHAS O las honnas de madera, 

3923.21.90.90 - - - - Los demás Los demás(bolsas phislicas) ESCOBAS.DE para calzado 
MADERA; 

•• Esaúaodras y máscaJ'3s 
protectoras.. 

3926.90.30.00 
incluidas los u relas 

Ídem 
p:ll'8 la t1p1cuh1n y l.m 
protectores contra el ruido 

l lORMAS, 
ENSANCHADORES 
Y TENSORES 
PARA EL CAUAOO. 
DE MADERA 

(OtCjems) 
Se exonera únicamente 

3926.90.92.00 
- ·· Hormas Ídem para c:altado 

4804.29.00.00 - - Los demás las Cizallas Papel Krafi 
para sacos, bolsas. 

• - placas, Mojas Se exonera únicamente la 
4008.1 1.00 00 esponja m icroporosa en y liras lamino pora suela 

4819. I 0.00.00 
- Cajas de papel o 

Ídem 
canón corrugados 

Se exonera únicamente 
4101.20.19.00 - - - Los dcm;\s la piel cruda en bruto de 

bovino 

4819.20.90.00 - - Otros 
Se exonera únicamente 
las cajas de cartón lisas 

4821.10.00.00 - impresas E1iqueU1S adheribles 

4101.20.90.00 - - Otros 
Cuero terminado. Piel 
cruda en bru10 de cerdo 

4821 .90.00.00 - Las deml\s 
Se exonera únicamente 
las Etiquetas 

- - - - De semicunición 5308.20.00.00 - Hilados de Cái\amo Hilados de Cáñamo 

4104. 19.11.00 
minernl ol cromo 

Ídem 
húmedo 5401.10.10.00 

--sin acondicionar para 
Ídem 

la venta al por menor 
("wet-blue") 

4104.19.23.00 - • • - Otros de bovino idem 5401.20.10.00 
--sin acondicionar para 

idem 
la venta al por menor 

4113.20.00.00 - de porcino Ídem Se c.xonera únicamente 

- Cueros y pieles 
Cueros pieles 

ag¡¡muzados 
y 

agarma.ados (incluido el 
41 14.10.00.00 (incluido el 

agamuzado combinado 
agamU2X1do al aceite) 
combinado al aceite) 

5903. I 0.00.90 - - Los demás el forro sintético (P. V.C) 
l.2y 3mm 

Se exonera únicamen1c 
5903.20.00.00 - con poliuremno el forro sin té t ico 

(poliurctano) 1.2 y 3 mm 
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6307.90.90.1 o - - - Cordones para Ídem 
calzado 

Se exonera únicamente las 
8417.80.00.00 - Los demás Cizallas para cerámica, 

Se exonera í1nicnmcntc los panadería y cuero. 
6406. I 0.10.00 - - C11pollatlas Stmp, Cllpellada de calzado 

de cuero hule o sintético 

Se exonera únicnmcntc los 
6406.10.90.00 - - Otras nparn1os de calzado de cuero 

' - máquinas y aparatos 

8453.10.00.00 
para la preparación, 

Ídem curtido o trabajo de 
cuero o Piel 

o si111ético 

6406.20.00.00 • Sucias y tacones, de Sucias y tacones, de caucho 
caucl10 o pliistico o plñs1ico 

6406.90.1 1.00 • - - Sucios y 1aconcs Ídem 

- máquinas y aparatos 
8453.20.00.00 paro la fabricación o idcm 

reparación de calzado 

Se exonera únicamente 
• - - Cnmbrilloncs de 

6406.90.12.00 madera de abedu l, 
Ídem conformados n bnse de 

8453.90.00.00 - partes las partes de máquinas 
para calzado. 

presión y calor 

6406.90.19.00 - - - Los demiis Ídem 
- máquinas de moldear 

Se cxonc.ra únicamente 
8477. J 0.00.00 máquinas de moldear por por inyección 

inyección. 

- - - Sucias y tacones, 
6406.90.91 .00 excepto dll cn ucho, Ídem 

plástico o mndcm 
8480. 71.00.00 - - para moldeo por Se exonera únicamente 

inyección o compresión moldes pnrn calzndo. 

- - - plantillas, laloncras 
6406.90.92.00 y art ículos similares, {dcm 

-- Hornos de resistencia 
(de ca lentamiento 

amovibles 

6406.90.99.00 - - - Los demás Ídem 

Se exonera únicamente 
7317.00.00.90 - Los demás los Clavos para zapato 

(mos1nei lla) 

85 14.30. 10.00 
directo) para 

Ídem 
temperatura inferior o 
igual a 900ºC, exceplo 
los de laboratorio 

9606.22.00.00 - - de Metal común, sin Ídem 
forrar con materia texti l 

7325. 10.00.00 - de fundición no Se exonera únicamente 
maleable l:is Hormas para calzado 9607. l l .00.00 -- Con dientes de metal Se exonera únicamente 

común cierres de Cremallera 

7326.90.00.90 - - Los demás 
Se exonera únicamente 
los Ouardacabo 

9607.19.00.00 - - - Los demás ldem 

E. MADERA MUEBLE 

- Cizallas para setos, 
Tijeras de podar y 

Se exonera únicamente 820 1.60.00.00 l lerramientas similares, 
las Cizallas para usar con las dos 

mnnos 

8203.30.00.00 -Cizallas para metales y Se exonera únicamente 
Herramientas similares las Cizallas 

CÓDIGO DESCRIPCIÓN BI EN A EXONERAR 

1401.10.00.00 - Bambú Ídem 

1401.20.00.00 - Roten (ratán) Ídem 

1401.90.1 0.00 - - Mimbre ldem 

1401.90.90.00 - - Otras Ídem 

8205.20.00.00 - Martillos y maza Se exonera únicamente 
los Martillos para calzado 

8308. 10.00.00 
- Corchetes, Ganchos y 

Ídem 
anillos para ojetes 

1515.11.00.00 - • Aceites En bntto Aceite de linaza en bruto 

2520.10.00.00 - Yeso natural: idem anl1idrita 
27 10.19.99.00 - • - • las demás ldem 

8308.20.00.00 - Remaches tubulares o 
idem 

con espiga hendida 
3208.90.92.10 - - - • a base de resinns Sci exonera únicamente el 

alquidicas Bomiz 

Se exonera únicamente 
cierres, monturos cierre, 

- Los demás, incluidas hebillas, hebi llas cierre y 
8308.90.00.00 

las partes 
artículos similares, y sus 
partes, de metal común, 
para cuero y calzado, 
excepto las partes 

3208.90.92.20 - -- • a bnsc dCl resinas de Se exonera únicruncntc el 
poliurctano Bami7. 

• • - • a base de resinas de Se exonern ún icamentc el 3208.90.92.30 oopollmcros de diciclo· Bnrniz pcntadromo 

Se exoneran únicamente 
3208.90.92.90 · • • - las demás los barnices para el tratar 

lo modero 

- Compresores de aire 
84 14.40.00.00 montados En chasis tdem 

Se exoneran 
3210.00.90.00 - Otros unicomcnte Ligantc / 

remolcablecon Ruedas resina liquidas 
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- - - a base de Masillas a base de 
3214.10.11.00 Polímeros acrílicos o polímeros acrílicos o de 4401.22.00.00 • - distinta de la de 

Distinta de la de coníferas coníferas 
de poliésteres poliéster 

3214.10.19.00 - - · Los demás 
Los demás masillas a base 
de otro compuesto 

3214.10.20.00 
• - Plastes (cnduidos) 

Ídem utilii.ados En pintura 

Ascrrln, desperdicios 
y desechos de mndern, 

4401.3 1.00.00 - - .. pellets" de madera incluso aglomerados en 
!ellos, briqucUIS, "pellets'' o 
fom1as similares 

Se exonem únicamente los 

3505.10.90.00 .. Otros adhesivo multi función a 
base de almidón de calidad 
hot-nelt 

4401.39.00.00 -- Los demás Ídem 

- tratada con pintura. 
4403. I 0.00.00 creosota u Otros Agentes Ídem 

3505.20.00.00 ·colas Colas a bese de almidón de COOSCTVaCÍÓO 

Se exonera únicamente 

3506.91.90.00 - - ·Otros 
tos Pegamento poliun:tano 
blanco y Pega neopreno 
IUJUIJ'Ula 

4403.20.00.00 
- las demás, de 

Ídem coníferas 

- - Darle red Meranli, Light 
4403.4 1.00.00 red Meranti y Mcranti Ídem 

- - - A base de arseniato Bakau 
de cobre cromado, de 4403.49.00.00 - - las demás Ídem 
los tipos utilizad os Se exonera únicamente 

3808.50.21.00 como prcservante para los preservan te para 
madera, en envases de madero (fungicida) 
contenido neto superior 
o igual a 125 kg 

3814.00. 10.00 
- disolventes y 

Ídem 
diluyentes 

Se exonera únicamente 

- • de encina. roble, Madera en bruto. 
4403. 91.00.00 alcornoque y demb incluso descortezada, 

belloteros (Qw:rcus spp.) dcsalbumda o escuadrada 

4403.99.00.00 - - las demás Ídem 

Tableros de fibra de madera 
• - - - - Sin tmbajo u otras materias leñosas. 

4411.12.Ll.00 mecánico ni incluso 
recubrimiento de nglomerndas con resinas o 

3909.50.00.00 - Poliuretanos los poliuretanos (resinas 
aminicas) 

superficie demtis agltiruuues 
orgtinieos 

Se exonera únicamente - - - - sin trnbajo 
eltablóno(Pastclón)Base 
para cortar Cuero con 

3920.10.99.00 - - - las demás troqueladora. (Material 

441 1.13.1 1.00 
mecánico 

Ídem ni recubrimiento de 
superficie 

Plástico Poliuretano). 
Se exonera únic~11nente 
la Eva. 

-- --sintrabajomecánico 
44 11.13.21.00 ni recubrimiento de idem 

superficie 
- - A base de capas de 
papel, impregnadas con 

3921.90.20.00 resinas melamínicas o 
fcnólicas 
(tipo "f.onnica") 

441 1.14.11.00 • • --sin trabajo mecánico ni 
idcm recubrimicntodesupcrlieic 

· • - ·sin trabajo mecánico 
44 11.14.21.00 ni recubrimiento de Ídem 

superficie 

3923.21.90.90 • • - - Los demás 
Los demás 
(bolsas plásticas) 

- · - sin trabajo mecúnico 
441 1.92.10.00 ni recubrimiento de idcm 

3924.90.90.00 - - Otros: 
Se exonera únicamente 
las esponjas finas 

- - Escafandras y 
máscaras procectoras, Se exonera únicamente 

3926.90.30.00 
incluidas las caretas las mascaras protectoras 
para la apicultura y Los y los protectores conlra 
protectores contra el el ruido (orejas) 
ruido ( orejerns) 

superficie 

• • ·sin trabajo mecónico 
4411.93. 10.00 ni recubrimiento de Ídem 

superficie 

Se exonera únicamente 
In madera contrachapada 

4412. 10.29.00 • - - las demás recubierta con melamina, 
fibmn y laminas de madera 
solida 

- -- Perfiles de cloropreno Se cxunern lin icamente Madera Densificada En Modera densificada en 
(cloroburndieno) para los perfiles de cloropreno 4413.00.00.00 Bloques, Tablas. Tiras O bloques, tablas, riras o 

4008.19.10.00 Junllls o (clorobutndicno)pnrajuntas Perfiles pe mies 
cmpnquetadurasdePuenas o empnquelllduras de pucnas 
y ventanas y ventana (cauchos) Mam>s De Madera Para 

440121.00.00 - ·de conifcras 
Madera en plaquitas o 
par1 iculas de conlfems 

4414.00.00.00 Cuadros, Fotografras, 
Ídem Espejos U Objetos 

Similares 
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- Paletas, paletas caja y 

441 5.20.00.00 demás pla1aformas pam 
ldcm carga; collarines paro 

paletas 

Se exonero llnicumcntc los 
8202. t 0.00.00 • Slcrrns de mono clcmcn1os de corte pnrn 

modera: Sierros de mano 
' 

Se exonero unicamente 8202.20.90.00 ··Otras ldem 
4704.21.00.00 - - de coníferas lo Pulpa de celulosa de 

modera conlfcras) 

Se exonero unicamenle 
4804.29.00.00 - - Los demás los Ciuillos Papel Krofi 

purn secos, bolsas. 

- Alientes (i ncluso 

8203.20.00.00 cor tantes), tenazas, 
Ídem pinzas y l lerramientas 

similares 

8203.30.00.00 
-Ci7..llllas para melllles y Se exonera únicamente 
Mcrramientas similares las Cizallas. 

• papel y corl611 rccubicnos, 
imprcl!llados o 

ft1c111 4 811.60.00.00 revestidos de cura, 

8205.20.00.00 - Martillos y maza Ídem 

- cepillos, formones, 
Pnrafinu, Estcnrinn. nccitc 
o Glicerol 8205.30.00.00 

gubias y 1 lerramicntas 
Ídem cortantes similores para 

4819.10.00.00 • Cajas de papel o conón 
Ídem corrugados 

tml>ajnr madera 

8205.40.00.00 - Ocstomilladorcs Ídem 

4819.20.90.00 ·· Otros Se exonero unlcamcmc las 
cajas de can6n lis.'\S 8205.60.00.00 - Lámpams de soldar y Se exoneru únk'llmente 

similares soldadores eléctricos 
4821. l 0.00.00 - impresas füiquetos adheribles 

4821. 90.00.00 - las demás Se exonera unicamcnte 
las Etiquetas 

Se cxo11em ú11icamc1110 los 

8207.19.90.00 - · - 0 1r-0s 
Se exonera únicamente 
las Brocas 

8208.20.00.00 - para trabajar madera Cuchillas diversas para 
trabajar madera 

• · De ¡leso inferior o tcln sin Tejer, rccubicnn 
5603. 11 .00.00 rcvC$lidn o c~trntiflcndn, de igual a 25 g/m2 gm111ujc lnrcrlor o lgunl a 

8302. l 0.90.00 - ·Otros 
Otros (Bisagras senci-
llas y de presión) 

25 ¡v'1112 8302.20.00.00 - Ruedas Ídem 

• - Los demás (Forro 
5903. I 0.00.90 - - Los demás sintético (P.V.C) 1,2 y 

3mm 

Sccxoncm i111icnmentc forro 

- . - . Mecanismos 
pnr11 nccionar ven1t111ns 

830Vll. l l.OO (opcrndorcs) con sistema Ídem de cnganajcs, con manija 
5903.20.00.00 • Con poliurelnno sin1i!lico (poliurctano) 1.2 

y3 mm) 
Tipo mnriposn y bmzo 
extensible 

· - Lija paro madera y lij11 
680.S.20. I 0.00 "de agua", excepto en ldem 

fom1a de disco 
8302.41.12.00 • - - ·clips pnm 

vci11nnns ldcm 

6805.20.90.00 ··Otros Ídem 

6805.30.00.00 • con soporte de Otras Ídem mntcrins 

• • Los dc1111ls. p:im 
Los demás paro 

8302.42.00.00 muebles (Rieles diferentes muebles medidas y hnlndcrns} 

•• - pnrn Bnúlcs, mnle111s 
73 17.00.00.1 o • Clavos. grapas Ídem 8302.49.20.00 y demás anlc11los de esta idcm 

73 18. 12.00.00 ·· Los dcmns tornl llos ¡>nra idc111 modera 

73 18.14.00.00 • - tomillos idu111 taladradores 

e lose 

8301 .30.00.00 • Cerrndums de Los tipos ldcm da lns 11tiliz11dns en muebles 

83 t l .10.90.00 • - Otros Ídem 

• • Los dermis tomillos y 
7318.15.00.00 pernos. incluso con sus idcm 

tuercas y arandelas 

- Compresores de aire 
8414.40.00.00 montados En chasis Ídem 

rcmolcablc con Ruedas 

Se exonero unioamcn1e los 
7320.90.00.00 ·Los demás plu1ln11' y hojas de hierro o 

acero poro ballesu1s 

Se exonera lÍnicamentc las 
8417 .80.00.00 - Losdcmñs Cizallas para cerámica, 

panaderla y cuero. 

• Ci:aillas para sel os, Tijeras 

8201 .60.00.00 de podnr y Hcrrnmicnlns Se exonero únicamente los 
similares. parn usnreon los Cí1.illns. 
dos mnnos 

- - - Secadores por aire 
Se exonera únicamente 

8419.32. 10.00 las cámara de secado con callcnte, pnra madera 
caldera 
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84 19.32.90.00 - - - Otros 
Se exonera únicamente 
las secadores solares 

Se exonera (micamcntc 
9027 .80. 90.00 - - - Otros losreFractario para medir 

humedad 

8424.20.00.00 
- Pistolas aerográficas Se exonera únicamente 
y aparatos similares las pistolas para pintar 

Se exonera únicamente 
9603.50.90.00 - - OlrOS los cepillos para máquina 

- que operen mediante 
8456.10.00.00 láser u Otros haces de Ídem 

rotativa 

luz o de fotones r. METAL MECÁNICA. 

-máquinasquccfectúen 
distintas operaciones de 

8465.10.00.00 mecanizado sin cambio Ídem 
de útil entre dichas 

CÓDIGO DESCRIPCIÓ N BlEN A EXONERAR 

3923.21.90.90 - - - - Los demás 
Los demás (bolsas 
plásticas) 

operaciones - - Escafandras y 

8465.91.00.00 - - máquinas de aserrar Ídem 

-- Máquinasdecepillar; 
8465.92.00.00 máquinas de fresar o Ídem 

moldurar 

máscaras protectoras, 

3926.90.30.00 incluidas las caretas 
Ídem para la apicultura y Los 

protectores comra el 
ruido (orejeras) 

Se exonera únicamente las 

8465.93.00.00 
- - máquinas de amolar, 

Ídem 
Lijar o pulir 

4804.29.00.00 - - Los demás Cizallas Papel Kmfi pam 
sacos, bolsas 

8465.94.00.00 - - máquinas de curvar Ídem 
o ensamblar 

8465.95.00.00 • • máquinas de taladrar o Ídem mor1ajar 

4819.10.00.00 - Cajas de papel o 
fdem cartón corrugados 

4819.20.90.00 - - Otros Se exonera únicamente las 
cajas de cartón lisas) 

4821 . I 0.00.00 - impresas Etiqueras adheribles 

8465.96.00.00 - - máquinas de hendir, Ídem rebanar o desenrollar 4821 .90.00.00 - las demás Se exonera únicamente las 
Etiquetas 

Se exonera únicamente las 7301.10.00.00 - Tablestacas Ídem 
8467.19.00.00 - - las denu\s clavadoras y grapadoras 

neumsiticas 7301.20.00.00 - Perfiles Ídem 

- - Taladros de toda clase, - - telas metá licas 

8467.21.00.00 incluidas Ídem las 
perforadoras rotativos 

7314.12.00.00 
continuas o sin fin , de 

Ídem 
acero inoxidable, para 
máquinas 

Se exonero únicamente las 

8467.22.00.00 - - Sienas. incluidas las sierras circulares poruitíles, 
tronzad oras sierras de color. sierras 

eléctricas 

- - las demás telas 
7314.14.00.00 metálicas tejidas, de Ídem 

acero inoxidable 

Se exonero únicamente las 73 17.00.00.10 - Clavos, grapas Ídem 
8467.29.00.00 - - las dermis acepilladoras eléctricas y 

Lijadoras elóctricns) 

9017.20.00.19 - - - Los demás Se exoncrn únicomcntc las 
escuadros 

- - - Discos, incluso con 
Discos de aluminio sin 

7606.91. I 0.00 ori ftcio, de diámetro 
alear (para fabricación 

iníerioro igual a45 mm 
de art ículos de uso 
doméstico) 

Los demás aparatos 
respimtorios y máscaras - - - De espesor iníerior 
ant igas. excepto las 

Máscams de protección de 9020.00.00.00 máscaras de protección 
sin mecanismo 

pintores 

o igual a 0.025 mm lisas, 

7607. 11.30.00 tratadas térmicamente, 
Ídem con Wl máximo de 80 

ni elemento fil trante . 
amovible. 

microporos por m2, en 
bobinas (rollos) 

Se exonera únicamente el 

902S.80.00.00 
- Los demás Medidor de humedad en 
instrumentos al madera (l ligrómetros) 

de cualquier tipo 

- - Tubos soldados, 
7608.20.10.00 de diámetro exterior Ídem 

superior a 50 mm 
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ACCESORIOS 
DETUBERiA 

(POR EJEMPLO: 

7609.00.00.00 
EMPALMES 
(RACORES), CODOS, 
MANGUITOS 
(NTPLES)), DE 
ALUMIN IO. 

- Cizallas para setos, 
Tijeras ele podar y 

8201.60.00.00 Herramientas similares, 
para usar con las dos 
manos 

- Al icates (i nc lu so 

8203.20.00.00 
cortan tes) , tenazas, 
pinzas y Herramientas 
similares 

8203.30.00.00 
-Cizallas para metales y 
Herramientas similares 

8205.20.00.00 - Martillos y maza 

8205.60.00.00 
- Lámparas de soldar y 
similares 

8207.19.90.00 - - - Otros 

8208.1 0.00.00 - para trnbajar Metal 

8208.20.00.00 - para trabajar madera 

- para a paratos de 
8208.30.00.00 cocina o máquinas de 

la industria alimentaria 

- para m á quin as 
8208.40.00.00 agricolas, hortícolas o 

forestales 

8208.90.00.00 - las demás 

8301.1 0.00.00 - Candados 

-Cerraduras de Los tipos 
8301.20.00.00 utilizados En vehículos 

automóviles 

- Cerraduras de Los 
8301.30.00.00 tipos de las util izadas 

En muebles 

- - - - Mecani smos 
para accionar ventanas 

8302.4 1. 11 .00 (operadores) con sistemn de 
cnganojcs,con manijaTipo 
mariposa y brazo extensible 
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idem 

Se exonera únicamente 
las Cizallas 

Ídem 

Se exonera únicamente 
lns Cizallas 

Se exonera únícamen-
le los Martillos para 
calzado 

Soldadores eléctricos 

Se exonera únicamcme 
las Brocas 

Ídem 

Í.dem 

Ídem 

Ídem 

Ídem 

Ídem 

Ídem 

Ídem 

Moc1111ismos 
do cngrllnajc pnrn 
elevación mecánica y manual 
de vcn1nnas. El mecon ismo 
manual de cadena lcvrullur 
Ja venlnnn me1álica cuando 
es 111uy grande, este consto do 
engrana.jes de acero, que al 
jugnr t1110 con el olro fom1nn 
una polen que coadyuva a 
levanlAr. 

CÓDJGO DESCRIPCIÓN BIEN A EXONERAR 

831 1.1 0.10.00 - - para hierro o acero Varillas para soldar 

- Varil las recubiertas y 

8311.30.00.00 
nlnmbni "rcilleno" poro Vori llns para soldar 

' soldar ol soplete. de mctul 
comí111 

- Compresores de aire 
8414.40.00.00 montados En olrns is Ídem 

rcmolcable con Ruedas 

Se c:xoncm ilnlcamentc las 
841 7.80.00.00 - Los dc111ós Ci7.n llns pura cerá111 ica, 

panadería y cuero 

8458.19.00.00 - - Los demás idcm. 

8458.91.00.00 - - de control numérico idc111. 

8458.99.00.00 - - Los demás Ídem. 

8460.11 .00.00 - - do control numérico ldcm. 

8468. 10.00.00 - Sopletes manuales iclem. 

8468.20.00.00 
- lns demás máquinas y Ídem. 
aparatos de Gns 

8468.80.00.00 - lns demás máq11i1111s y 
npnra1os 

Ídem. 

8468.90.00.00 - pnries fdem. 

- - Poleos de diámetro 

8483.50.10.00 
exterior superior o igual 

Ídem a 25 mm pero inferior a 
750 11111l 

Soldadores Generador. de 15 
lis de combustible Diésel, 
compacto y portMil de 
co1Tie111econti11ua,contapadc 
receptáculo para proleceión 
de da~os y con control de 
rango de ampcmjes ideal para 
lo medinna industrin. DATOS 
TÉCNICOS:!,· Tensión de 
snlidn l 20/240V /50/GOliZ; 

- Motores de potencia 
Fase 1; Potencia de salida 

8501.10.00.00 2 KW, Potencia máxima 
inferior o igual a 37.5 W 2,2K W, Corriente nominal de 

cntrndn l6.7/8,3A. Arranque 
Manunl; Corriente nominal 
(A) l 90A, Tensión decircui lo 
abicrio:OCV:60-75V.Rango 
de corriente ele snlicla(A) 
65-190 A. Ciclo de tmbnjo 
50%. Diámc1ro del clcc1rodo 
1,6-4-0 m111.Tnmnño de In 
maquina 71 Ox500x590. Peso 
Neto. 113 Kgs 

8515.11.00.00 
- - Soldadores y Ídem. 
Pistolas pnm soldar 

G. PANI FICACIÓN. 

CÓDIGO DESCRIPC IÓN BIEN A EXO NERAR 

4692 

0402.99.10.00 - - - Leche condensadu idcm 

- L11c1osucro, nnn<p1e 
esté moclilicado, incluso 

0404.10.00.00 conccnlmclo o Ídem 
con ndición de azÍlcnr u otro 
edulcorante 
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0405.10.00.00 - manLequiUa Ídem CACAO EN POLVO 

0405. 90. I 0.00 - - Grasa but !rica 
Ídem ("Buner oil") 1805.00.00.00 STN ADlCl ÓN DE 

Cocoa AZÚCAR NI OTRO 

0408.11.00.00 - - Secas Secas (Yemas de huevo) EDULCORANTU. 

0801.11.00.00 - - secos Coco Rayado - Cacao En polvo con Cacao en polvo con 

0806.20.00.00 - Secas. incluidas las Pasas Uvas pasas 
1806. 10.00.00 adición de azúcar u otro adición de azúcar u olro 

edulcorante edulcorante 

- - Canela 
Sin triturar ni pulverizar 0906.11.00.00 (Cinnamomum 

zeylanicum Blume) 
(Canela) 

0907.10.00.00 - sin lrilurar ni Sin triturar ni pulverizar 
pulverizar (Clavos de olor) 

-Mezclas y pastas paro la 
preparación de productos 

190 l. 20.00.00 depaoaderia, pastelería o Dulce de leche 
galleteria, de la partida 
19.05 

0908.11.00.00 - - sin triturar ni Sin triturar ni pulverizar 
pulverizar (Nuez Moscada) 

Se exonera únicamente 
2007 .99.90.00 - - - Otros las menneladas, puré de 

0908.12.00.00 
- - Tri turada o 

Ídem 
pulverizada 

frutas, fruta confitada 

- - - Levaduras Vivas 

0908.21.00.00 - - sin triturar ni 
Ídem pulverizar 

para uso exclusivo En 
2102.10.90.10 la fabricación de Pan Ídem 

0910.20.00.00 - Azafrán Azafrán (sin triwrar) 

0910.30.00.00 - Cúrcuma Cúrcuma (sin triturar) 

091o.99. J 0.00 - - - Tomillo Ídem 

0910.99.20.00 - - - Hojas de laurel [dem 

simple y Pan du lce 
tradicional 

Polvos para hornea r 
- Polvos preparados para (levantados) preparados. 

2102.30.00.00 esponjar masas (Polvos Propionalo de calcio 

1101.00.00.00 Harina de trigo o 
ldem demorcajo(tranquil lón). 

para hornear) y Propionato de sodio 
(Antimoho) 

1207 .1o.90.00 - - Otras Ídem 2103.30. l 0.00 - - harina de mostaza Ídem 

1207.40.10.00 - - con cáscara Ídem 2103.30.20.00 - - mostaza preparada Ídem 

1207.40.20.00 - - sin cáscara Ídem 

1302.20.00.00 - materias péeticas, 
Ídem 

pectinatos y pec1atos 

2103.90.00.00 - Los demás Los Demás (base para 
salsa de tomate) 

2106.90.40.00 - - Mejoradores de 
Mejorador de pan panificación 

- - Grasa vegetal no 
láurica, parcialmence 

Prcservantes para mezclas 
2106.90.99.90 ·---Otros de productos de ogun. 

hidrogenada con ámbito Saborizantes artificiales. 
de reblandecimiento Grasa vegetal no !áurica 2.SO 1.00.20.00 - Sal refinadn Ídem 

1516.20. l 0.00 mínimo de 32 ºC y parcialmente hidrogenada 
máximo de 41°C, de los y transesteriñcada 
tipos utilizados como 

2501.00.90.lO - - Sal Ídem 
2710.19.99.00 - - - - tasdemas Aceite para las maquinas 

sucedáneos de manteca 271 1.12.00.90 - - - Los demas Propano (gas) 
de cacao 27 11.13.00. 90 - - - Los demas (gas butano) 

1517. 10.00.00 
- Margarina, excepto la 

Margarina Margarina liquida 2805.19.00.00 - - Los demás Ácido Sorbico. Oamntiwr 
mayor vida de anaquel 

- - - Mezclas de Aceites 
comestibles, excepto las 2830.10.00.00 - Sulfuros de·sodio idem 

1517.90.90.10 mezclas que contengan Aceite comestible 
aceite de oliva, ajonjolí, 
girasol y maíz 

2836.30.00.00 - Hidrogcnocarbona10 ldem (bicarbonato) de sodio . 
- - Con un contenido Scexoneraúnicamentecinlns 
de lactosa superior o 

1702. t t .00.00 igual al 99% en peso, 
Azúcar morena expresado en lactosa 

3919.10.10.00 - - De anchura inferior o de embalaje autoadhesivns 
iguala IOcm con medidas de 12 rnm x 

66mm 

anhidra, calculado sobre 
producto seco 3920.10.19.00 - - - las demás Los demás (Lamina de 

polietileno) 
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3923.1 0.00.00 - Cajas, cajones, jaulas y 
Cl\ius y Cajillas Plásticas artlculos similares 

5208.19.00.00 - - Los demás tejidos Ídem 

Se exonera únicamente 

3923.21 .90.90 - - - - Los demás Los demás (bolsas 
plástic.is) 

7217 .90.00.00 - Los demás el alambre plastlñcado o 
"twis tie" 

3923.30.99.90 • - - - Los demás Ídem 

Envases termoformndos 
7219.90.00.00 - Los demás 

Láminas de 
acero inoxidable 

3923.90.90.90 - - - Los denuís (Bolsas p lásticas 
pigmentadas laminadas) 7612.90. 90.00 - - Otros 

Otros (sartenes 
de Aluminio) 

Otros (bandejas plásticas 

3924. 10.90.90 - - - Los demás 
de l 9"x27"x6" y 
26"x29"x6" de ancho x 

Se exonera únicamente 
7615.10.90.00 - - Otros los empaques dcalumlnlo 

largo x alto) con tapadera pl~stica 

- - Escafandras y 
máscaras protectoras, 

3926. 90.30.00 
Incluidas lns caretos 

Ídem para lo apicultura y Los 
protectores contra el 
ruido (orejeras) 

4203.29. 10.00 - - - Especiales pnro 111 Se exoneran únicamente 
protección En el trabajo los guantes de cuero 

- Ci1.all RS para setos, 
Tijeras de podar y 

Se exonera únicamente lns 8201 .60.00.00 l lermmientos similares, 
Cizallas. 

pnm usar con los dos 
manos 

- Alicates (incluso 

8203.20.00.00 
cortantes), tenazas, Ídem 
pinzas y Herramien1as 
similares 

Se exonero únicamente los 
4804.29.00.00 - - Los demás Cizallas Papel Krofi poro 

sacos, bolsos. 

- - • En tiras o boblnns 

8203.30.00.00 
- Cizallas para metales y Se exonera únicamente 
l lcmunlentas similares las Cizullas. 

8213.00.00.90 - lns demás Tijeras 

(rollos) de nnchura in fcrioro 
rape! y cnrtón recubiertos, 

4811.90.92.00 igunla 150rnm,oenhojnscn imprcgnodos o revestidos de lnsqueun ladoscn inferior o 
igunl 11360 mm ycl otro sen plñstlcos 

inferior o igual a l 50 mm 

- Compresores de aire 
84 14.40.00.00 montados En chasis Ídem 

remolcoble con Ruedas 

-- Hornos industriales 

l'n11el Espnlmndo, papel 
de los tipos utilizados para 
papel higiénico y pnpeles 

4B1 B.30.00.00 - Manteles y scrvilleuis similares. gW1ta de celulosa 

ara galleterla, con 
transponador continuo 
ele mnllo, de controles 

8417.20.10.00 nutomutiwdos Ídem 
o napa de fibms de celulosa, y capacidad de 
de los 1ipos ulilii.lldos paro 
fines domésllcos o sanitarios 

producción superior a 
500 Kilogramos por 

4819.10.00.00 - Cajns de pupcl o cartón 
Ídem corrugados 

4819.20.90.00 ··Otros Se cxoncrn únlcmncme IM 
cnjns du cartón lisos) 

482 1. l 0.00.00 - Impresas liliquctns odhcribles 

hora 

Hornos de punnderfa, 

8417.20.90.00 - - Otros 
pasLeleria o gnllctcrla (de 
capacidad de producción 
Inferior o 500 Kg I hora. 

482 1.90.00.00 - las demós So uxonuro únicmmo1110 los 
Ellquc1u1 

- - Con un conlcnido de 
5204.11.00.00 algodón superior o Igual ni ldcm 

85%cn peso 

Se exonera únicamente 
8417.80.00.00 - Los demos las Cizallas para ccrám lea, 

panader[a y cuero. 

8417 .90.00.00 - )'lllrtes Partes (De homos) 

- • De ligamento lnfculn. 
5208.11 .00.00 ele peso inícrior o igual a ldcm 

100glm2 

- Combinaciones de 

8418. 10.00.00 
refrigerador y Exhibidores de 
congelador con Puertas alimentos 
exteriores separadas 

- - De ligamento tafetán. 
5208.12.00.00 de peso superior a 100 Ídem 

g/m2 
8418.69.90.00 - - - 01ros 

Se exonera únicamente 
Bancos de hielo 

8419.89.00.00 - - Los demás Los demás 
- • De 1 igamcnto sarga, 

5208.13.00.00 incluido el crtt?.ado, de Ídem 
curso inforior o igual n 4 

Máquinus llcnndoras, 
8422.30.90.00 - - Otros formadora y sclladorn ele 

envases 
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3906.90.00.00 - Los demás acrílicos en fom1a 

- - - Básculas y balanzas 

8423.82.20.00 
colgantes del tipo resorte, 

Ídem 
con capacidad inferior o 
igual a 200 Kg 

primaria) 

3923.21 .90.90 - - - - Los demás Los dem:is (bolsas 
plásticas) 

- máquinas y aparatos 
para panadería, Miiquinas y aparatos 

8438.10.00.00 pastelería, galletería o para panadería, pastelería 
la fabricación de Pastas o galletcrias 
alimenticias 

- - Escafandras y 
máscaras protectoras, 

3926.90.30.00 incluidas las caretas 
Ídem para la apicultura y Los 

protectores contra el 
ruido (orejeras) 

- los demás máquinas y 
Evaponidor 

8438.80.00.00 o conccnlr.ldor aparatos a YUCÍO 
Se exonera únicamente 

4804.29.00.00 - - Los demás el Papel Kraft para sacos, 
- - las demás, Aptas para ser bolsas. 
conectadas a una máquina Impresoras de maquina 

8443.32.00.00 
automática para tratamiento automáticas parn 
o trntamicnto o impresoras procesamiento de datos 
o a una red 

4819.10.00.00 - Cajas de papel o idem 
cartón corrugados 

4819.20.90.00 - - Otros 
Se exonera únicamente 
las cajas de cartón lisas) 

Fechadores, sellos, 
numeradores, timbrodorcs y 

4821.10.00.00 - impresas Etiquetas adheñblcs 

8443.39.00.00 - - las demás artículos sin1il!U'CS (lneluldos 
los aparatos para imprimir 
etiquetas), 

- - pa.ra mezclar, amasar o 
sobar. quebrantar, triturar. 

Ídem 8479.82.00.00 pulvetiT.ar, cribar, tamizar, 
homogeneizar, emulsionar 
o agitar 

482 1. 90.00.00 - las demás 
Se exonera únicamente 
las Etiquetas 

- Cizallas para setos, 
Tijeras de podar y 

Se exonera únicamente 8201.60.00.00 Herramientas similares, 
las Cizallas para usar con las dos. 

manos 

-Losdcmáshomos;oocinas. 
8203.30.00.00 - Cizallas para metales y Se exonera únicamente 

Herramientas similares las Cizallas 

8516.60.00.00 
calentadores (incluidas las Cocinas industriales de gas 
mesas de cocción), parrillas butano 
y nsadores 

- Compresores de aire 
8414.40.00.00 montados En chasis Ídem 

remolcable con Ruedas 

BALANZAS 
SENSIBLES A UN 

Se exonera únicamente las 
8417.80.00.00 - Los demás Cizallas para cerámica, 

9016.00.00.00 
rr.:so INFERIOR o Se exonera únicamente 
IOUALA 5cg, las Balanza analiúca 

panadería y cuero. 

INCLUSO CON 
PESAS. l. T EXT IL VESTUARIO 

9403.20.00.90 - - Los demás Mesas de acero inoxidable 
CÓDIGO DESCRIPCIÓN BIEN A EXONERA R 

- Fonnas para botones y 
9606.30.00.00 demás partes de botones; Ídem 

Se exonera únicamente 
1521.90.00.00 - las demás las Láminas de cera 

esbozos de botones estampada - langstron) 

H. PLÁSTICO. 2508.40. I 0.00 
--Tierras decolorantes y 

Ídem 
Tierras de batán 

CÓDIGO DESCRJPCIÓN BlEN A EXONERAR 

3210.00.90.00 - Olros 
Otros (Ligante /resina 
líquidas) 

- -colorantéS Reactivos y 
Colorantes para teñir 

3204.16.00.00 r reparaciones a base de 
algodón estos colorantes 

3814.00.10.00 - disolventes y ldem • 
diluyentes 

3208.20.90.90 - - - Los demás 
Se exonera únicamente 
las Pinturas Acrílicas 

Los demás (polímeros 
3901.90.00.00 - Los demás de etíleno en formas 

3215.11.30.00 - - - para impresión 
Ídem 

serigráfica 

pñmaria) 
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- -Almidón 
Almidón pregelallni1 .. 1do 

3505. I 0.20.00 pregelatinizado o 
esterificndo 

o esterificado 

5202.91.00.00 - - l lilachas fdem 

- - Con un contenido de 
5204.11.00.00 olgodón superior o igual idcm 

Se exonera ímicamcnle 
los adh esiv o 

3505.10.90.00 - - Otros multifunoió11 n base de 
almidón de calidad 

al 85% en peso 

- - De ligamento tnfet[111, 
5208. 11.00.00 do peso inferior o igual 11 Ídem 

100g/m2 

hot-nelt) 

3703. I 0.00.00 
- En rollos de anchura 

ldcm 
superior a 61 O mm 

- - De ligamento tafetán, 
5208.12.00.00 de peso superior a 100 fdem 

e/m2 

Los demás, para Los demás, 
3703.20.00.00 fo logral1a en colores pora fotografía en 

(policroma) colores (policroma) 

- - De ligamento sarga, 
5208.13.00.00 incluido el cruzado, de fdem 

ourso inferior o igual 114 

3920.10.99.00 - - - las demás Esponja (polietileno) 5208.21.00.00 
- - De ligamenco tafetán, 
do peso inferior o igual a fdem 

3923.21.90.90 - - - - Los demás 
Los dcmés 
(bolsas plásticas) 

3924.90.90.00 - - Otros: Otros (&ponjas finns) 

100 g.lm2 

- - De lígamento tafetán, 
5208.22.00.00 de peso superior a l 00 fdem 

g/1112 
--Escafnndrnsymás~'8111S 

protectoras, incluidas las 
3926.90.30.00 ct1rc1t1s para la apicultura Ídem 

y Los protectores contra 
el ruido (orejeras) 

- - De ligamento sarga, 
5208.23.00.00 incluido el cruzado, de Ídem 

curso inferior o igual a 4 

- - De ligamento ta fetén, 
5208.3 1.00.00 de pc~o Inferior o igual a fdem 

Se exonera íinicnmente 
las Bollenu en forma 
de tiros y l11s perchas 
plásticos; los Mosquetón 

100 g.lm2 

- - De ligamento tafc-
5208.32.00.00 tón, de peso superior a Ídem 

100 g.lm2 

3926.90.99.90 - - - - Los demás o alacrán, l lebilla plástica 
tipo escalera. Corredi1.0 

- - De ligamento sarga, 
Ídem 5208.33.00.00 incluido el cruzado, de 

(regulador de mochila). curso in fcrior o igual a 4 
Canguro, Colgadero 
media luna 

- - De ligamento tafetán, 
5208.41.00.00 de peso inferior o igual n Ídem 

100 g/m2 

4415.10.90.00 - - Otros 
Se exonera ünicomente 
las cajas de modero) - - De ligamento tatetán, 

5208.42.00.00 de peso superior a 100 ldem 

4421.10.00.00 - Perchas para Prendas 
Ídem de vestir 

Se exonera ímlcnmente 

g/m2 

- - De ligamento sarga, 
5208.43.00.00 incluido el cruzado, de fdem 

4804.29.00.00 - - Los dcmós las Cizallas Papel Kran curso inferior o igual o 4 
para sacos, bolsas. 

48 19. 10.00.00 
- Cnjas de papel o 

Ídem 
cortón corrugados 

4819.20.90.00 - - Otros 
Se exonera únicamente 
las cajas de cartón lisas) 

- - De ligamento ta fetán, 
5208.51.00.00 de peso inferior o igual n Ídem 

100 g/m2 

- - De ligamento tafetán, 
5208.52.00.00 de peso superior a 1 00 Ídem 

g/1112 

Se exonera únicamente 5208.59.10.00 
- - - De ligamento sarga, 
incluido el cruzado, de fdem 

4821.10.00.00 - Impresas las etiquetas de cartón 
impresas. Etiq uetas 
adherlbles 

curso inferior o igual a 4 

5209.11.00.00 - - de ligamento tafetán idem 

4821.90.00.00 - las dcmús 
Se exonera únicamente 
las Etiquc111s 5209. 12.10.00 

- - - De peso superior o idcm 
igual a 400 g/m2 
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5209.19.00.00 - - Los demás Lejidos Ídem 521 1.41.00.00 - - de ligamento tafetán Ídem 

5209.21 .00.00 - - de ligamento raíetán Ídem 

- - De ligamento sarga. 
5209.22.00.00 incluido el cruzado, de idem 

5211.42.00.00 
- - Tejidos de mezclilla 

Ídem 
("denim~) 

- - Los demás tejidos de 
curso inícrioro igualA4 

5209.3 1.00.00 - - de ligamento tafetán Ídem 

5209.32. I 0.00 
- - - De peso superior o Ídem 
igual a 400 gfm2 

5211.43.00.00 
ligamento sarga, incluido 

Ídem el cruzado, de curso 
inferior o igual a 4 

5211.51.00.00 - - de ligamento tafetán Ídem 

--·con hilos impregnados 
5209.32.20.00 con resino sintét ica Ídem 

- - De lignmcnlo sarga, 
5211 .52.00.00 incluido el cruzado, de Ídem 

acrílica curso inferior o igual a 4 

5209.41.00.00 - - de ligamento tafetán Ídem 

5209.42.10.00 
- - - De peso superior o Ídem 
igual a 400 g/m2 

5212.1 1.00.00 - - cnidos Ídem 

5212.12.00.00 - - Blanqueados Ídem 

5212.13.00.00 - -Teñidos Ídem 

5209.43.10.00 - - - De peso superior o Ídem 
igual a 400 g/m2 

5212.14.00.00 - - con hilados de 
Ídem distintos colores 

5209.49.00.00 - - Los demás tejidos Ídem 5212.15.00.00 - - estampados Ídem 

5209.51.00.00 - - de ligamento tafe1.ín Ídem 5212.21.00.00 - - crudos Ídem 

- - De lignmento snrga. 
5209.52.00.00 incluido el c:ruzado. de curso Ídem 

5212.22.00.00 - - Blanqueados Ídem 

5212.23.00.00 - - Teñidos Ídem 
inferior o igu:al a 4 

5210.t l.OO.OO - - de lig:unento taícún Ídem 
5212.24.00.00 - - con hilados de Ídem distintos colores 

- - - de ligamento sarga. 
5210.19.1 0.00 incluido el cruzado, de cuno Ídem 

5212.25.00.00 - - cslllmpados ldem 

5303.10.10.00 - - Kcnaf idem 
iníerior o 5303.10.90.00 - - Otras Ídem 

5210.21.00.00 - - de ligamento tafetAn Ídem 5303.90.00.00 - Los demás Ídem 
- - - De ligrunento sar¡a. 

5210.29.10.00 incluido clcruzado, de curso Ídem 5308.20.00.00 - hi l:idos de Cáñamo idem 

inferior o igual a 4 Se exonera únicamente 
5210.31 .00.00 - - de ligamento 111fetán Ídem 

- - Oc ligumcnlo snrga. 
52 10.32.00.00 Incluido el cmzado, de curso Ídem 

los tejidos ele lino con 
5309.1 9.00.00 - - Los demás un contenido de lino 

superior o igual al 85% 

inferior o iguul u 4 en peso: 

5210.41.00.00 - - de ligamenlo lnfellin Ídem Se exonera únicnmcnle 
- - - De ligamento sarga. 

5210.49.10 00 incluidoelcru:cado.decuno Ídem 
5309.29.00.00 - - Los demás 

los tejidos de lino con un 
contenidodc linoinferior 

inferior o igual a 4 al 85% en peso: 
5210.51.00.00 - - de ligamento 1.,ícuin idem 

- - - De ligamenlo sarga. 
5210.59.10.00 incluidoel cru~o. decurso Ídem 

5401.10.10.00 
- - sin acondicionar para 

Ídem la venta al por menor 

inferior o igual a 4 

521 1.11 00.00 · -de lig¡unen10 iafcl8n ldcm 5401.20.10.00 - - sin acondicionar para 
Ídem la venl.ll al por menor 

- - De ligamento sarga. 
5211.12.00.00 incluido el crw.ado. de ClJf5IO Ídem 

inferioc o igual a 4 

5211.20.10.00 · · de ligamento tafetán ldcm 

- - Con un contenido de Tejido con un contenido 

5407 .61.00.00 
filamentos de poliéster- de fi lamentos de poliéster 
sin texturar superior o superior o igual al 85 % 

- - De ligamento sarga, 
521 1.20.20.00 incluido el cruzado, ele Ídem. 

curso inferior o igual a 4 

5211.3 1.00.00 - - de ligamento tafetin Ídem 

igual al 85% en peso en peso (poliéster) 

5407.81.00.00 - - crudos o 
Ídem 81:.mquc:ados 

5407 .82.00.00 - - Teñidos Tejido Teñidos 

· - De ligamento sarga. 
5211.32.00.00 incluido el cruzado.decurso Ídem 5407.83.00.00 - - con hilados de 

fdem distintos colores 
inferior o igunl n 4 

5407.84.00.00 - - estampados Ídem 
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5407.92.00.00 - -Teñidos Teñidos (casimir) 

• - --De peso superior o 

5601.21.1 1.00 
Igual a 1 00 g/m2 pero 

Ídem 
inferior o igual a 350 
g/1112 

- - - De poliamidas, de 
5806.32. I 0.00 densidad superior a 75 Ídem 

hilos porcm2 

' 
5806.39.00.00 

- - de las demás malerias idem 
textiles 

- fieltro punzonado y - cintas sin troma, de 

5602.10.00.00 
Productos obten idos 

Ídem 
mediante costura por 

5806.40.00.00 
hilados o Ídem 
fi bras paralelizados y 

cadeneta agllainados 

• hilos y Cuerdas ele 
5604.10.00.00 caucho revestidos ele Ídem 

textiles 
5807.90.00.00 - Los demás 

Se exonera únieamenle 
las etiquetas de 1ela 

- • hilados de alta 1cnacidnd Se exonera únicamente 
de policslcrcs, ele uni lon 

5604.90.10.00 o dcml1s polinmidns o de idcm 
rayón viscosa, 1 mprcgnndos 

5808.90.00.00 - Los demás loscambrillón, Trencilla, 
rtecos, aplicaciones 

o recubiertos Tejidos de hilos de metal 
5604.90.90.00 - - Otros Ídem y tejidos de hilados 

ARTÍCULOS 
DE HILADOS, 

metálicos o de hilados 
textiles metaliwdosde la 

TrRAS O FORMAS 
SIMILARES DE LAS 

5809.00.00.00 
partida56.05,de los tipos 

Ídem 
uti lizados en prendas de 

PARTIDAS 54.04 ó 54.05, 
Se exonera únicamcnlc In 

5609.00.00.00 CORDELES, coln de rntón 
CUERDAS O 
CORDAJES, NO 
EXPRESADOS NI 

vestir, tapicería o usos 
similares, no expresados 
ni comprendidos en otra 
parte. 

COMPRENDfDOS EN 
OTRA PARTE. 

- Bordados químicos o 
5810.10.00.00 aéreos y Bordados con Ídem 

Se exonera únicamente fondo recortado 

5802.19.00.00 - - Los demás 
los tejidos con bucles del 
tipo toalla, de algodón 
Los demás (toallas) 

5803.00.10.00 - de algodón 1dem 

- Tul, tulbobinot y 
5804.10.00.00 tejidos de mallas Ídem 

anudadas 

5804.21.00.00 
- - de fibras sintéticas o 

Ídem 
artificiales 

5810.9 J .00.00 - - de algodón Tira bordada 

5810.92.00.00 
- - de fibras sintéticas o Ídem 
artificiales 

5810.99.00.00 
- - de las demás idcm 
materias 1extiles 

5907.00.00. lo - Lona encerada o Ídem 
impermeabilizada 

5907 .00.00.20 - Oamusa sintética Ídem 

5804.29.00.00 
- - de las demás 

Ídem materias textiles 
5907 .00.00.90 - Los demás 

Se exonera únicamente 
de materia Vinll 

5804.30.00.00 
- Encojes hechos a Ídem 
mano 

6001.10.00.00 -Tejidos "de pelo largo" Ídem 

600 '1 .21.00.00 - - de algodón Ídem 
- - De anchura inferior a 

5806.10.10.00 
1 O cm, con longitud de la 

idem 
fibra de la felpa superior 
a J mm 

6001.22.00.00 
- - de fibras sintéticas o Ídem 
artificiales 

6001.29.00.00 
- - de las demás materias 

fdem textiles 

5806.10.20.00 
- - Para cierre por 

Ídem presión ("Velero") 

- Las demás cintas, con 

- - - Con longitud de la 
6001.91.10.00 fibra de la felpa superior Ídem 

a3mm 
un contenido de hilos de 

5806.20.00.00 claslómeros o de hilos Ídem 600 l. 9 J.90.00 - - - Otros Ídem 

de caucho superior o 
Igual al 5% en peso 

- - - Con longitud de la 
6001.92. 10.00 fibra de la felpa superior Ídem 

5806.3 1. I 0.00 
---De densidad superior Ídem 
a 75 hilos por cm2 

a 3 mm 

6001.92.90.00 • - - Otros Ídem 
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6001.99.00.00 - - de los dem;is materias Ídem 
tCXlilCS 

- Máquinas rectilíneas 
8447.20.00.00 de trieotar; máquinas de Ídem 

6004.10.10.00 - - con poliun:tano Tejidos con poliurerano 
("licra") (licra) 

6005.31 .00.00 - -crudos o Tejidos crudos o 
Blanqueados blanqueados (licra) 

coser por cadeneta 

Se exonera únicamente 
las máquina de tejer, 
máquinas de coser 
industria, máquinas 

6006.32 .00.00 - - Tellidos Tejidos Teñidos (licra) 8447.90.00.00 844 7 .90.00.00 de bordar industrial, 
máquinas manuales paro 

6006.34.00.00 - - estampados 
Tejidos Estampados 
(licra sintética) 

forrar botones (conchos 
para forrar botones) y 

Se exonera únicamente 
máquina sarnbo) 

62 17. 90.00.00 - panes Mangas y cuellos para 8448.59.00.00 - - Los demás Ídem 
camisetas 

-máquinas y prensas para Se exonera únicamente 

6307.90.90.10 
- - - Cordones para Ídem 
calzado 

84S 1.30.00.00 planchar, incluidas las los planchador indus-
prensas para fijar tri al 

- Cuentas de vidrio, 
Imitaciones de perlas, 

7018. I 0.00.00 de piedras preciosas o Ídem 

- máquinas paro enro-
8451 .50.00.00 llar, desenrollnr, plegar, Ídem 

cortar o dentar telas 
semipreciosas y artículos 
similares de abalorio 

73 19.40.10.00 
- - Alfileres de gancho 

Ídem (imperdibles) 

7319.40.90.00 Otros Otros 

- las demás máquinas y 
Se exonera únicnmcnle 

84s1.80.00.00 las máquinas plisado-aparatos 
ras. 

8452.10.00.00 - máquinas de coser 
Ídem domésticas 

7319.90.10.00 
- -Agujas de coser. =ir 

Ídem 
o bordar 8452.21.00.00 - - Unidades aulomá- Ídem 

ticas 
- Cizallas para setos, Se exoneran únicru11entc 
Tijeras de podar y 

Se exonera únicamente 
8201.60.00.00 Herramientas similares, las Cizallas 

para usar con las dos 
manos 

las máquinas de 
sorgetar, las máquinas 

8452.29.00.00 - - las demás 
embrochadoras, 
máquinas para pegar 

8203.30.00.00 
- Cizallas para metales y Se exonera únicamente 
l lcrramicntas similares las Cizallas 

elástico, máquinas 
rerortadoras de forro y 

8213.00.00.90 - las dem;is Tijeras 

8302.50.00.00 - Colgadores, Perchas, Se exonera únicamente las 
sopones y artículos similares pen:has metólicos 

máquinas de bordar. 

8452.30.00.00 - Agujas paro maquinas Ídem 
de coser 

8308.10.00.00 
- Corchetes, Ganchos y Ídem nn illos para ojetes 

8308.20.00.00 
• Remaches tubulares o con Ídem espip hendida 

- - muebles, basamentos 

8452.90. I 0.00 
y rapas o cubiertas para 

Ídem máquim1s de coser, y sus 
partes 

8308.90.00 ()() - Los clcmAs. incluidas las Se exonera únicamcn1e las 
panes lentejuelas 

8452.90 90.00 - - Otras 
Las demás panes para 
máquinas de co cr. 

- Compresores de aire 
8414.40.00.00 montados En chasis Ídem 

remolcablc con Ruedas 

8458.1 1.00.00 - - de control numérico Ídem 

9606.21.00.00 
- - de pl;istico, sin forrar 

Ídem 
con materia Lexti 1 

Se exonera únicamente 

8417 .80.00.00 - Los deml15 
las Cizallas para 
cerámica, panadería y 
cuero. 

9606.22.00.00 - - de Metal común, sin Ídem 
forrar con materia texti l 

9606.29. OO. 00 -- Los demás Ídem 

8424.20.00.00 
- Pistolas aerográficas y Ídem 

. 
aparatos similores 

- Fonnas para botones y 
9606.30.00.00 dem;is partes de botones; Ídem 

esbozos de botones 
Maquinas para extrudir, 

8444.00.00.00 
estirar, texturar o cortar 

Ídem materia textil sint~tica o 
artificial. 

9607 .11.00.00 - - con Dientes de Metal 
Ídem común 

9607.19.00.00 - - Los demás 
Se exonera únicamente 
los Zipper en rollo 
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9607.20.00.00 - partes Ídem 0601.20.00.00 - Bulbos, cebollas, ldem 

9609.90.10.00 
- - Tizas para escrl bl r o 

Ídem dibujar 

tubérculos, rnlces y 
bulbos tuberosos, 
Juriones y rizomas, 

rl!Cl lADORGS, en vegetación o en 
SELLOS, 
NUMERADORES, 
TIMBRADORES 

ílor; plantas y ralees 
de achicoria 

Y IMPRIMIR 0602.10.00.00 - Esquejes sin ldem 
9611.00.00.00 Pistolas para Etiquctnr ETIQUETAS), 

DE MANO; 
COMPONEDORES 13 

enraizar e injertos 

0602.20. I 0.00 - - Plántulas Plántulas. (c lones y/o 
IMPR13NTILLAS CON material vegetalivo) 
COMPONEDOR, DE 
MANO 

0602.20.90.00 - - Otros Otros. (injertos) 

0602.90.1 0.00 - - l'lántulas de ldem 

111 . LISTA TAXATJVA SECTOR AGROPECUAlllO 
hortall7..as y tnbnco 

0602.90.90.00 - - Otros Otros. (injertos, esquejes y 

CÓDIGO OESCRJ PClÓN BIEN A EXONERAR 
micelios) 

o 1o1.21.00.00 - - Reproductores de Caballos(pamlareproducción 
raza pura o repoblación) 

0101.30.00.00 - Asnos Para la reproducción o 
repoblación 

o 102.21.00.00 - - Reproductores de Reproductores de mza pura 
raza pura (gonudo vacuno) 

0701.10.00.00 - para siembra Para siembra (Papas). 

0713.10.10.00 - - Arvejas (Pisum acondicionada para ser 
sativum), para la utilizada, exclusivamente 
siembra en la siembra 

0713.20.00.00 - Garbanzos acondicionada para ser 
utilizada, exclusivamente 
en la siembra 

o 103. 10.00.00 - Rcpro<luclores de Reproductores de raza pura 
raza pura (ganado porcino) 

0713.31.10.00 ---de la especie V1 gna acondicionada pu nl ser 
mungo (L) Hepper utilizada, excl usivamente 

0104.10.10.00 - - Reproductores de Reproductores de raza pum en lo siembra 
raza pura (ganado ovino) 0713.31.90.00 - - - Otros de la especie Viga radiato (L) 

o 104.20.10.00 - - Reproductores de Reproductores de raza pura Wi lczek, acondicionada para 
raza pura (ganado caprino) ser uli lizada, exclusivamente 

O 1 OS.11.00.00 - - Gallos y gallinas Gallos y Gallinas. (pollitos en la siembra 

de un die de nacidos) 0713.32.00.00 - - Adzuki ("rojos acondicionada para ser 

0105.12.00.00 - - Pavos (gallipn- Pavos (gallipavos). (pie de 
vos) crin) 

O 105.13.00.00 - - Patos Palos (ple de cría) 

0404.10.00.00 • Lactosuero, aunque Lnctosuero, aunc¡ue este 
esté modilicndo, incluso modificado incluso Leche en 
concentrado o con polvo para ternero 
adición de azúcar u otro 

pequeños") utilizada, exclusi vnmentc 
(Phaseolus o Vignu en la siembra 
anguluris) 

0713.33. 10.00 - - - Negros Frijoles Comunes ( Phuscolus 
vulgaris), ocondicionada para 
ser utilizada, exclusivamente 
en la siembra 

edulcornnte 

0407 .11.00.00 ··de gallina de la especie Mue vos fértiles para 
Gallus domcstic:us reproducción. 

0713.33.20.00 - - - Blancos F ri jotes Comunes (Phaseol us 
vulgaris ), acondicionada para 
ser utilizada, exclusivamente 

0505.90.00.00 - Los demás Los demás. (1 larina de pluma) en la siembra 

0506.90.00.00 - Los demás Los dermis Q1arina de hueso) 07 13.33.90.00 - - - Olros fo rijo les Comunes (Phaseolus 

051 1.10.00.00 • Semen de llovinos ldern 

051 1.99. 10.00 - ··Óvulos ldem 
feoundndos 

vulgaris), excepto: negros, 
blancos, rojos y frijol «lotero, 
acondicionada para ser 
utili?.ada, exclusivamente 

0511.99.90.00 - ··Otros Otros. (semen de los demás 
animales) 

en la siembra 

0713.39.10.00 - - - Cubaccs acondicionada para ser 

0601.10.00.00 - Bulbos, cebollas, idem 
tubérculos, raíces y 

(Phaseolus coceinius) ulilizada, exclusivamente en 
la siembra 

Bulbos tuberosos, 
turiones y rizomas, 
en reposo vegetativo 

0713.39.20.00 - - - Lima acondicionada pura ser 
(Phuseolus lunatus) utilizada, exclusivamente 

en la siembra 
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0713.39.90.00 - - - Otros las de vaina comestible 1006. I 0.10.00 - - para siembra {Arroz) acondicionada para 
(conocidas con el ser utilizada, exclusivamente 
nombre de verde, en la siembra 
manteca, cjotcs) y las de 
caretll o carpls (incluida 
la variedad ojo negro). 
acondicionada para ser 
uti lizada, exclusivamente en 
la siembra 

1007 .10.00.00 - para siembra SORGO DE GRANO 
(GRANIFERO). 
acondicionada para ser 
utilizada, exclusivamente en 
lasiembm 

0713.40.00.00 - Lentejas acondicionada para ser 
utilizada, exclusivamente 
en la siembra 

1008.21.00.00 - - para siembra Mijo, acondicionada para ser 
utilizada, exclusivamente en 
la siembra 

1103. I 1.00.00 - - de Trigo De trigo (Afrecho) 

0713.50.00.00 - 1 labas (Vicia faba acondic ionada para ser 
var. major), Habas utilizada, exclusivamente 
caballar (Vicia faba en la siembra 
vor. Equina) y menor 
(Vicia faba var. minor) 

071 3.60.00.00 - Gandú o gandul acondicionada para ser 
(frijol de palo) utilizada, exclusivamente 
(Cnj anus cajan) en la siembra 

0713.90.00.00 - las demás Las habas jacinto o dolicos 
de Egipto (Do/ichos lablab 
l.), las semillas de g11ar. 
acondicionada para ser 
11tili=ada, exclusivamente en 
la siembra 

1103. 19.20.00 - - - de Arroz De arroz (Afrecho) 

1201.10.00.00 - para siembra HAB AS ( FRI JOL ES , 
POROTOS, FREJOLES) 
DE SOJA (SOYA), 
acondicionada para ser 
utilizada, cxclusivameme 
en la siembra 

1201.90.00.00 - las demás HABAS ( FRIJ OLES, 
POROTOS, FREJOLES) 
DE SOJA (SOYA), semilla 
quebrantada 

1202.30.00.00 - para siembra CACAHUATES 
(CACAHUETES, MANÍ ES) 

0901.11.10.00 - - - sin beneficiar Ídem 
(Café cereza) 

0901.11.20.00 - - - Café pergamino Ídem 

SrN TOSTAR Nl COCER 
DE OT RO MODO, 
acondicionada para ser 
utilizada, exclusivamente 

0901.11.30.00 - - - Café oro Ídem en la siembra 

0901.11.90.00 - - - Otros Ca fé s in tosta r. sin 1205.10.10.00 - - para la siembra Semillas de nabo (nabina) 

descafeinar, 
excepto: Sin beneficiar(Café 
cereza). Café pergamino y 
Café oro. 

con bajo contenido de ácido 
erúcico, acondicionada para 
serut ilizada, exclusivamente 
en la siembra 

0909.2 t .00.00 - - sin triturar ni Semillas de cilantro 1207 .10.10.00 - - para siembra Nueces y a lmendras de 
pulverizar (culantro). acondicionado palma, acondicionada para 

para ser utilizada, ser utilizada, exclusivamente 
exclusivamente en la en la siembra 
siembra 1207.21.00.00 - - para siembra Semi l las de algodón, 

0909.31.00.00 - - sin triturar ni Semillas de comino, acondicionada para ser 
pulverizar acondicionada para ser utilizada, exclusivamente 

uúlizada, exclusivamente en en la siembra 
lasiembrn 

0909.61.10.00 - - - Semillas de anís acondic ionnda para ser 
o de badiana utilizada, exclusiv:unente en 

la siembra 

1207.J0.00. I O - - para siembra Semillas de ricin o , 
acondicionada para ser 
ucilízada, exclusivamente 
en la siembra 

0909.61.20.00 - - - Semillas de acondicionada pa ra ser 
alcaravea utilizada, exclusivamente en 

la siembra 

1207.40.10.00 - - con cáscara Semilladcsésamo(ajonjolí), 
acondicio nada para ser 
uti lizada, exclusivamente 

0909.61.30.00 - - -Semillas de hinojo; acondicionada para ser en la siembra 
bayas de enebro utilizada, exclusivamente en 

la siembra 

1005. 10.00.00 - para siembra {Maíz) acondicionada para ser 
utilizada, exclusivamente en 
lasiembm 

1207 .60.00.00 - Semillas de Semillas de cártamo 
cártamo (Carthamus (Carthamus t inctor ius), 
tinctorius) acondicionada para ser 

utilizada, exclusivamente 
en la siembra 
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1207.99.00.00 - - Los demás Sc111í ll11s <le babnsú, Scmillns 
de basia (véanse las de illipé, 
de knrité y mowra), Semillas de 
cáñnmo (cailnmones), Semillas 
de crotón tiglium (piñones ele 

1209.30.10.00 - - de petunia Semill as el e petunia, 
acondicionada para ser 
util izada, exclusivamente 

' en la siembra 

lndins),Scmillasdcchnulmusrn, 1209.30.90.00 - • 0l111S Semillas de flores 
Semi ll as de estilingin, Semillas ornamenlalcs, acondicionada 
de hayo (hoyueos), Semillos 
de hierba de asno (prlmula) de 
las especies 01motlu1ra bie1111/.v 

para ser util izada, 
exclusivamenteen lasiembra 

y Oeno<hera /a111arck/a11a, 
Semi llas de lllipé, Semillas 
de knpok (incluidas lns de 
mirnguano), Semillas de knrilé, 

1209.91.00.00 - - Semil las de hor- Semillas de Hortalizas, 
ta lizas acondicionada parn ser 

ut ilizada, exclusivamente 
en la siembra 

1209.21.00.00 - - de alfalfa Semi ll a de al fa) ra , 
acondicionada para ser 1209.99.00.00 - - Los demás Semillas de árboles forestales 
ut ilízadn, exclusivamente (incluso piñas de coníferas 
en la siembra con los pii'tones), de 

1209.22.00.00 -- detrébol (Triíolium semillas de lrébol (Trifolium 
spp.) spp.) acondicionada para ser 

uti li1..acla, exclusivamente en 
la siembra 

1209.23.00.00 - - de fest ucas Semillas de fes tucas 
(calluclas) (cañuelas), acondicionada 

para se r util izada, 
exclusivamente en la siembra 

árboles frutales, de vezas, 
alt ramu ces, tamarindo, 
tabaco, acondicionada para 
ser utilizada, excl usiv111nente 
en la siembra 

12 14.10.00. 10 - - para alimentos Para alimentos de ganado 
de ganado y Aves de y aves de corral (harinas de 
corral alfalfa) 

1209.24.00.00 - - de pasto azu 1 Semillas de pasto azul ele 
de Kentucky (Poa Kentucky (Pon pratcnsis 
pratensis L.) L.), acondicionada para ser 

1214.90.00.10 - - para alimentos Para al imentos de ganado 
de ganado y Aves de y aves de corral (harinas de 
corral alfalfa) 

uti lizada, exclusivamente en 1302.19.20.00 - - - para usos Para usos in secticidas, 
la siembra insecticidas, fungicidas o similares (para 

1209.25.00.00 - - de ballico (Lolium Semilla de ballico (Lolium 
multi norum Lam., mulliflorum Lam., Lolium 

fungicidas o similares uso agropecuario). 

1501.10.00.00 - manteca de cerdo idem 
Lolium perenne L.) perenne L.), acondicionada 1502. 10.00.00 - Sebo idcm 

para se r utili zada, 
exclusivamente en la siembra 

1209.29.10.00 - - - Semilla de Semi lla de Remolacha, 
remolacha, excepto excepto la azucarera, 
lo azucarera acondicionada para ser 

utilizada, exclusivamente 
en la siembra 

1504.20.00.00 - grasas y Aceites Grasas y aceites de 1>escado 
de pescado y sus y sus fracciones, excepto los 
fracciones, excepto aceites de hlgado. (Solamente 
Los Aceites de hígodo para alimentos para pollos) 

1506.00.00.00 LAS DEMÁS ACEITE DE POLLO 
GRASAS Y 
ACElTES 

1209.29.20.00 - - - de íleo de Los Semilla de íleo de los 
prados (Ph lc um prados (Phlcum pratensis), 
pratcnsis) acondicionada para ser 

ANIMALES, Y SUS 
FRACCIONES, 
INCLUSO 

util izada, exclusivamente 
en la siembrn 

R EP IN A D OS, 
PERO 

1209.29.90.00 - - - Otras SIN MODIFICA R 
Otras semillas forrajeras, QUIMICAMENTE. 
excepto: de alfalfo, de trébol 
(Tri folium spp.), de feslucas 1511.10.00.00 - aceite En bruto Acei te en bmto de palma 
(cañuelas), de pasto azul (para uso agropecuario) 
de Kenlucky (Poa pratensis 
L.), de ballico (Loli um 
multlflorum Lam., Lolium 
perenne L.), de remolacha, 
excepto lo azucarera, de 
fleo de Los prados (Phleum 
pralcnsis), acondicionada 
pa r a ser uti li za da , 
exclusivamente en lo siembra 

1511.90. 10.00 - - Estearina de Los demás aceites de palmas. 
palma con un Indice (Estearina de palma con un 
de yodo inferior o Indice de yodo iníerior 
igual a 48 o igual a 48.). Para uso 

agropecuario. 

1511.90.90.90 - - - Otros (Estearina de palma con un 
índice de yodo superior a 
48.) Para uso agropecuario. 
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15 18.00.10.00 - Aceite de soya Grasa amarilla (Yellow 2303. 10.90.1 o - - - para alimento de Para alimento de ganado, aves 

epoxidado, uti lizado grease) 

exclusivamente en la 

industria para 

la elaboración 

ganado, Aves de corral de corral (los insumos para 
y animales de acuicultura elaborar 

concentrados a bases de resi-
duos de almidón) 

de compuestos 

poliméricos 
230320.00.1 o - - para alimento de Para alimento de ganado, aves 

ganado, Aves de corral de corral (Pulpa de remolacha, 

1518.00.90.00 - Otros Grasa amarilla 

(Yellow grease) 

y anímales de acuicultura bagazo de caña de azúcar y 
demás 
desperdicios de la industria 

1905.90.00.90 - - Otros Otros (H arina de galleta) 
azucarera). 

2303.30.00.10 - - para alimento de Para alimento de ganado. aves 

2103.30. 10.00 - - harina de Ídem ganado, Aves de corral de corral (Heces y desperdicios 

mostaza y animales de acuicultura de cervecería o de destilería). 

2301.10.00.00 - Harina, polvo y Harina de carne y despojos, 

" pellets", de carne o aplica para producción de 

de despojos; pollo y huevo 

chicharrones 

2304.00.10.10 - - para a limento de Para alimeo1os de ganado. 
ganado, Aves de corral aves de corral, (Harina de la 
yruúmalesdeacuieul1ura extracción del aceite de soja 

"Soya") 

2301.20.10.00 - - harina de pescado Harina de pescado aplica para 
producción de poUo y huevo 

2304.00.90.1 o . - para alimento de Para alimentos de ganado, 
ganado, Aves de corral aves de corral ( Tortas y demás 
y animales de acuicultura residuos sólidos de la extrae-

2301.20. 90.00 - - Otros Insumos para elaborar 
coa centrados a base de despojos 
de pescado 

ción del aceite de soja (soya) 
iocluso molidos o en "pellets", 
excepto Harina) 

2302.10.00.00 -de Maíz Salvados, moyuelos y demás 
residuosdelcemiclodelamolienda 

2305.00.00. I O - para alimento de Paraalimentosdeganado,avcsde 
ganado, Aves de corral corral, (tortas y demás residuos 

o de otros ll'lltamientos de maíz yanimalcsdeacuicultura sólido.~ de la extracción del aceite 

(Solamente aplica para 
producción de pollo y huevos) 

de cacahuate (cacahuete, maní), 
incluso molidos o en .. pellets") 

2302.30.00.00 -de Trigo Salvados, moyuelos y demás 
residuos del ce mido de la 

2306.10.00.10 - - para alimento de Para alimentos de ganado, 
ganado, Aves de corral aves de corral, (tortas y demás 

molienda o de otros tratamien- y animales de acuicultura residuos sólidos de la extracción 

tos de trigo 
(Solamente aplica para 
producción de pollo y huevos) 

de grasas o aceites vegetales. 
incluso molidos o en "pellets". 
de semillas de algodón) 

2302.40.10.00 - - de Arroz Salvados, moyuelos y demás 
residuos del cernido de la me-

2306.20.00.1 o - - para alimento de Para alimentos de ganado, 
ganado, Aves de corral aves de corral, (tortas y demás 

lienda o de otros tratamientos y animales de acuicultura residuos sólidos de la exuacción 

de Arroz de grasas o aceites vegetales, 

(Solamente aplica para 
producción pollo y huevos) 

incluso molidos o en "pellcts", 
de semilla de lino (de linaza)) 

2302.40.90.00 - - Otros Salvados, moyuelos y 230630.00. I O - - para alimento Para alimentos de ganado. 

demás residuos del cernido de ganado, Aves de aves de corral, ( tonas y 

de la molienda o de otros corral y animales de demás residuos sólidos de la 

tratamientos de los demás acuicultura extracción de grasas o aceites 

cereales ( centeno, cebada, vegetales, incluso molidos o 

avena, sorgo de grano en "pellets", de semilla de 

(granífero) y alforfón) girasol) 

(Solamente aplica para 

producción de pollo y 
2306.4 1.00.1 o - - - para alimento de Para alimentos de ganado. 

ganado, Aves de corral aves de corral, (tortas y demás 
huevos) yanimales.deacuicuUura residuos sólidos de la extracción 

2302.50.00.00 - de leguminosas Salvados, moyuelos y demás 
residuos del cem ido de la 

de grasas o aceites vegetales, 
tncluso molidos o en Mpellcts", 

molienda o de otros tratamien· de semilla de nabo (nabina) o 

tos de leguminosas (Solamente 
aplica p'lira 

de col:za, con bajo contenido de 
ácido crúcico) 

producción de pollo y huevos) 2306.49.00.10 - • -pura alirm:11lo de ganado. Puro alimentos de ganado. uv<'S de 

2303.10.10. 10 • • - para alimento de Para alimento de ganado, aves 
ganado, Aves de corral de corral (de maíz, incluido el 

Avcsdccormlyruiimnlesdc corral. (tonas y demás residuos 
acuicultum sólidos de lo extracción de grasas o 

aceites vegetales. incluso molidos 
y animales de acuicultura denominado comercialmente o en -pcllcts-. de semilla de nabo 

"gluten 
de maíz''). 

{nabinn)odccol=conaltocontcrúdo 
de ácido cnícico) 
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2306 50.00.1 o •• p:iruli111cntodDQ11m1do, 1111ra nllmcnros de gnnodo. nvcs de 2309.90.49.10 • • • - pnro olimcnto de Pamalimcntode!lllnndo, ovcsde 
Aves de corral y onlm:ilcsdo corr11I, (lorras y dcmAs residuos 
acuicultura 16lidos do lo oxlrACCi6n de llfllW o 

11eche1vc¡¡c1olcs. inclu.wmolitklllocn 
"11•ll•ls", du c0<:0 o de coprn 

gmwdo, Aves de corral y CONOI (Prep11111do1 (prcmC7.Cln&) 
animales de ncuoculturo pnra la fabricación de nlimcntos 

completos o complementarlos, 
' oxacplo los que contongnn 

2306 60.00.10 ·.para oli111c1110 de110Mdo. raro nlim•'lllO'I do Bl'n•do. • VCJ de antibióticos o vitominus, incluso 
AvcJ de corral)' anunalCi de corral, (tonos )' dcmb n:~lduo1 

acuicultu.m 'olldot de bi C\lmcci6n de &tu.U o 
ncchct vegetal .. , incluso molldCK o 
an "pollcti", de nuci o de ol111011drn 

mezclados entre si) 

2309.90.49.90 - • • - Los dcrnds Pnmolimentodcganado,avcsdc 
corral (Prcpamdos (premc1,clns) 

dcpah11a pam la fabricación de alimentos 
completos o complcmcntorios. 

230690 10 10 ·.·para ahm..'lllo de pnado. l'al• al1mcn1os de ganado. aves de 
/\ves de corral y onlmnlcsda cnrral, (t0f1as y demás rc1ldu011 
acuiculturn sólldoa Ju In extrncclón de arn1n1 o 

ncchcs vegc1olc1, Incluso rnol ldm ocn 
"pcllu13". de gcnncn de mol~ 

cxc:cp10 los que contengan 
an1ibiótioos o vitnminos. Incluso 
mcwlndo.s entre si) que no sea 
pnraalimcntodcg¡tnndo,nvcsdc 
corral y nnimnlcs de aculc:uhurn 

2306.90.90.10 ···pnrnallmcntodo¡¡¡am1tlo. l'nrn alimentos de pnado. •••~ do 
Aves ducoronl y nnlmnlcs de corral. (tonas y dumfts residuo• 
nculcuhurn 8ólltlo• de In extracción de gm'lllS n 

oceih:s vq¡e1oh::1. Incluso molidos o 
en *pclle1s~. excepto clc sanlllM de 

2309.90.90.1 o • • • poni olimc1110 de lns demós prcporeciones de 
gmmdo, Aves de corrul los lipos utlll z.idos pnro In 
ynnirnalesdcncuicuhum nllmcntaci6n de los nnirnolc:s, 

cxc:cplo: los ali mentos 
o 1"''Dlf 6'~ dcscmllla de lino(dc lu1a1.i). prcparadosparnpcccs,alim<!.nlos 
de scntilln do gmasol, de scmlllo de 
nubo (n11blnn) o de coita. de coco o 
de copra. de n1ic1 o d.o almendra de 
rulmo, de ¡cmiai de mab: 

prcparndosparonvcs,prc:pomdos 
íorrnjeros c:on ad ición d11 
melaza o de 37.Írcor, prcpomdos 
(premczclns) pnm lo fabriQ!ción 

2107.0000.10 • p:irn alimcnlo ele puido. l'••• nhmentos de pnodo. oves do 
Aves de conol y onhnnlcs corr~I (lin1 o hcce11 de vino: t6mro 
do nculcullurn b11110) 

de alimentos completos o 
complcmcn111rios,pnm ol lmc1110 
de sanado, nv4.1s de corrol y 

2308.00.10.10 • • p.1m alimento de ¡anado, 1111111 nllmcnros de QM•do. ovci1 do 
Avcsdccorml y nnlmnlcsdc comil (bellotas y cns111J1os de lndl41) 

1111i11111lcs de acuicultura 

250 1.00.90.10 - - Sal ldcm 
nculcuhum 

2501.00.90.90 - - Los demós cloruro de sodio residual, 
2 308.00, YO l O • - """' ollmcnlO de ¡¡¡•milo. l'orn nllmcn1os dc J11111•do. uves du com1I 

/\ves dc eonal y anlmnl!ti de (1 " muotc:as do ow1 ~nda1. 
ICUIMIUIU 1all0& '1 hoj .. de inal:r: LH hojH 

en especial el que queda de 
un proceso químico (por 

lit r.nhori.I y hojas de rcrnobd1L 
t.ns mond1duru dc hor1 all1a1 
(\ oln11 de chlchoroJ (¡¡11i11n10, 
arvcJ .. ) o rnjolu (porotos. alubl ... 

ejemplo, e lectró li sis) o 
que se obt iene como 
subproducto del tratomicnto 

Judi""' ír.!J!llcs). e1c.). Los dcsp<rdtd o. de cienos minerales. 
tlo n ,., u otros (1111 .. (lul•'S con111 
pcl1d .. u y eorw~ics da man•-""111. 
pcm•. 010.) y IM orujos de íMH u 2504.10.00.00 - En polvo o En O ratito Natural en Poi vo 
ntm~ íruros (proccdc111os del P'"""'do escamas 
de uvus, nu nunu. ¡iorus, n11rlos 
(chrlcos), cte.). aunqu•uc urlliccn fil!"' 
11 f'UJKción de rec1ina: Lm rulduot 
del 1111<....,,.ñllndo de la semilla do 

2505. l 0.00.00 • Arenas silíceas y Ídem 
Arenas cuorzosus 

111n•~nt11: La• rr1lduo1 de lo prcl"" 110!rl11 
de 111ccdAnco1 dol cuí~ (o 110 ~'" 2509.00.00.00 CRETA. Ídem 
cxlrJtlOI) obrenidos •partir de l!fMOI 
do ..,.....,. u a1rn m.ttcri&s vcact¡kJ. 
1 os tubproduclos obt•nido• pnr 

2513.10.10.00 --En brulo o en trozos Piedra pómc-1. quebrantada 
irregulares, incluida la 

• ....,..llr.l<1ón de w ll¡llllS raidunlct 
do la picpanción do IM }•"""' (tum0&) 
do •itrios (cl1rloo1), a veces llamodot 
rnrln7.a.~ de qrios:Los re11d110S do lo 

qucbrantadn (grava 
de piedra pómez o 
"bimskies") 

hldr611•1• do! oloto (i.lWn. 111 .. ) dtl 
"'"'" r$1kontcs dt la obtencloo del 2518.10.00.00 • Dolomitaslncalcinar ldem 
l 0 ntn1lddlfdo, dtnon1in•do1 mollu1;11 
do rn1pn1 hldrofü.11wis da mof1. ) 

ni sinterizar, llnmado 
"cruda" 

2309. 90.J 0.1 O • - • parn nllmc1110 do Prcpnrodos forrajeros con 
ganado. Aves de comt 1 ndlción de meln1,11 o de nzúcar: 
y rutim.'.lles de ncmicultura Plim 111lmento de ganado y avc:s 

de cornil. 

2518.20.00.00 - Dolomitn calcinada ldcm 
o sinterizada 

25 18.30.00.00 - Aglomerado de Ídem 

2309.90.4 1.10 • - - - para alimento de Pnm11l imentodcganado,avcsde Dolomita 
ganado, Aves de corral corral (Preparados (prcmC?.Clas) 
y animalcsdc acuicultura para la fnbncación de alimentos 

completos o complcmentnrios. 
que contengan onl ibióticos o 
vhnminos. incluso meu:lndos 
entre si) 

25 19.10.00.00 - carbona to de Carbonato de magnesio ( 
magnesio natural corrector de sucio) ligsa 
(magnesita) rno g cal dolo rní t lco; 

A1ufertil (íertillznntc paro 
uso ngropec:uurio) 
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2519.90.00.00 - Los demás - Carbonato de magnesio ( 2835.25.00.00 --Hidrogenoonofosfato Hidrógeno ortofosfato de 
corrector de suelo) 

2520. t0.00.00 - Yeso natural; Yeso natural, sulfa-Cal para 

de calcio ("fosfato calcio ("fosfato dicálcico"). 
dicálcico") (Para uso agropecuario) 

anhidrita uso agropecuario. 2835.26.00.00 - - Los demás Fosfatos Los demás fosfatos de calcio. 

2522. I 0.00.00 - Cal viva Ídem de calcio. (Para uso agropecuario) 

2528.00.10.00 - Boratos de sodio Ídem 2835.31.00.00 - -Tri fosfato de sodio Trifosfato de sodio (trípoli 

naturales y sus 
concentrndos(incluso 

(t r i poli fosfato de fosfato de sodio). (Para uso 
sodio) agropecuario) 

calcinados) 2836.20.00.00 - carbonato de Carbonato de disodio. (Para 

2528.00.90.00 - Los demás Ídem di sodio uso agropecuario) 

2703.00.00.00 TURBA Peal Moss en prcsenración 2836.50.00.00 - carbonato de calcio Ídem 

(COMPRENDIDA fardo de 155 l. sustrato 2839.90. I 0.00 - - de potasio Silicatos de potasio 
LA UTILlZADA para cultivo y germinación 2839.90.90.00 - - Otros Silicato de manganeso 
PARA CAMA DE de pla ntas de uso en (MnSi03), Silicatos de calcio 
ANIMALES), invernadero, utilizado en precipitados, Silicatos de bario, 
INCLUSO tierra para trasplante. (Para 
AGLOMERADA. uso agropecuario y forestal, 

ornamentación, viveros) 

Silicatos de plomo, silicato de 
cesio, silicato de zinc, el si licato 
de aluminio 

Morton's Grow Mix # 5, 2852. I 0.00.00 -deconstituciónquimica compuestos inorgánicos u 

mezcla de Peal Moss con definida orgánicos. de mercurio 

pelita, limo y un fertilizante 2852.90.00.00 - Los demás compuestos inorgánicos u 
iniciador,sustratoparacuttivo orgánicos, de mercurio, excepto 
y germinación de plantas de 
uso en invernadero, uti lizado 

los de constitución química 
definida 

en tierra para trasplante. (Para 2901.29.10.00 - - - Acetileno Ídem 
uso agropecuario y forestal, 2903.76. J 0.00 - - - Bromoclorodifluorometano 
ornamentación, viveros) Bromoclorodííluorome1an-0 (Aditivos y mejorantcs para 

2704.00.10.00 - Coque de Hulla Coque de hulla. (Coque y 
Semicoque de Hulla) 

2710.19.93.00 - - - - Aceites para Ídem 

alimen!os balanceados para la 
producción de pollo y huevos) 

2905.11.00.00 - - Metano! (Alcohol Metano! (ale-0hol metílico). 
metilíco) 

uso agricola, de Los 
tipos utilizados para 
el control de plagas y 
enfermedades 

2905.12.00.00 - - Propan-1 -o l Alcohol lsopropililico 
(alcohol propílico) y 
propan-2-ol (alcohol 

2801.10.00.00 - Cloro Cloro ( Material isopropil ico) 

desinfec1ante) 2905.44.00.00 - - Dglucitol D-Glucitol (sorbi1ol) 

2801.20.00.00 -yodo Ídem (sorbitol) 

2804.21.00.00 - -Argón Ídem 2905.45.00.00 - - Glicerol Glicerol. 

280430.00.00 - Nitrógeno Ídem 2906.21.00.00 - - Alcohol bencílico Alcohol bencílico 

2804.40.00.00 - Oxigeno Ídem 2907.19.10.00 - - - Xilenoles y sus Xilenoles y sus sales. 
sales 

2804.50.00.00 - Boro; teluro Boro 

2804.90.00.00 - Selenio Ídem 
2909.19.00.00 - - Los demás Sponlo. (Emulsi.ficante para 

uso agropecuario) 
2806.10.00.00 - cloruro de Hidrógeno Ídem 

(ácido clorhídrico) 

2809.20.00.00 - Acido fosfórico y Ácido fosfórico y ácidos 
ácidos polifosfóricos polifosfórico (Ácido fosfórico) 

2909.41 .00.00 - - 2,2'-0xidietanol 2,2'-0xidietanol (dieti-
( dietileng.Jicol) lenglicol). 

2909.49.00.00 - - Los demás Los demás: Éteres-alcoholes 
y sus derivados halogenados, 

2827 .10.00.00 - cloruro de amonio Ídem 
sul fonados, ni trados o 
nitrosados. 

2827 39.30.00 ---de cinc Cloruro de cinc 2915.31.00.00 - -Acetato de eri lo Eti l -Acetato 
2833.19.00.00 - - Los demás Los Hidrogenosulfato de 

sodio (sulfato ácido de sodio) 
(NaHS04).EI disulfato de sodio 

2915.36.00.00 - - Aceiato de Butil - Acetato 
Dinoseb (ISO) 

(pirosulfato de (Na2S207). 2916.31.00.00 - - Aeido benzoico, Acido benzoico, sus sales y 
2835.24.00.00 - - de potasio Fosfato de potasio. sus sales y sus ésteres sus ésteres. 
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2916.32.00.00 - - peróxido de J>cróxido de bcnzoi lo y 2930.90.92.00 - - - N,N-dlalquil Ídem 
benzoilo y cloruro ele clornro de benzoilo(Aclillvos (mct i l ,cti 1, pro pi 1 
benzoilo y mejornntes de alimentos (propilo normal 

balanceados para la o isoprop i lo)) 
producción de pollo y am inoetanoltioles-2 
huevos) y sales proto11adas 

2918.91.00.00 .. 2.u.·r ( ISO) (~•Ido Ídem correspondientes 
2.'1.s~1ri1.1 lorofü110Kim:é1 lc:o). 

1u1 1111c¡ y 1ms é"CA:-' 2930.90.93.00 - - • Tiodiglicol ldem 
(CAS 11 1-48-8) 

29 18.99.00.00 - - Los demás Ácido acético 2930.90.94 .00 - . - Fonofos fclem 

292 1.19. I 0.00 - - - Dietilamina y Ídem 
sus sales 

(Etilfosfonotiolotionato 
de O-eti lo S-fcnilo) 
(CAS 944-22-9) 

2922.12.00.00 - - Dictanolamina y Dictanolamlna y sus sales. 2930.90.99.00 - - - Los demás fctem 
sus sales 

2922.41.00.00 - - Lisina y sus Li si na y sus esteros, 
ésteres; sales de estos sn lcs de estos productos 
productos (Aditivos y mcjorantcs de 

alimentos balanceados para 
la producción de pollo y 
huevos) 

2936.21. I 0.00 - - - P11 imit1110 de Pa lrn i tato de retin i lo 
retinilo (Aditivos y mcjorantes de 

al imentos paro In producción 
de pollo y huevos) 

2936.21.90.00 - - - Otros Aditivos y mejorantes de 
ulimcntos para la producción 
de pollos y huevos, y vitamina 

2922.49.00.00 - - Los demás Tryptofano (Solamente para A para Leche integra y leche 
la producción de pollo y fluida (Para uso agropecuario) 
huevos) 2936.22.00.00 - - Vitamina B 1 y Vitamina B 1 y sus derivados 

2922.50.00.00 • /\111ino·nlcohoks·fcnolcs. Trconina (Solamente parn 
oml non cldos-fcno lcs la producción de pollo y 
y tlc1níls compucsios 
uminados con funciones huevos) 
oxig.cnndns 

sus derivados (Aditivos y mejorantes de 
alimentos para In producción 
de pollo, huevos y leche) 

2936.23.00.00 - - Vitamina B2 y sus Vitamina B2 y sus derivados 
derivados (Aditivos y mejorantcs de 

2923. 10.00.00 - Colina y sus sales Col ina y sus sales. (Para alimentos para la producción 
la producción ele pollos y de pollo, huevos y leche) 
huevos) 2936.24.00.00 - - Acido O- o DL- Ácido O- o DL-pantoténlco 

pantoténico (vitamina (Aditivos y mejorantes de 

2930.20.00.00 - Tiocarbamatos y Tiocarbamatos y 
ditiocarbamatos ditiocarbamatos (Aditivos 

B3 o vitamina B5) y alimentos parn producción de 
sus derivados pollo, huevos y leche) 

y mejorantes de alimencos 2936.25.00.00 - - Vitamina B6 y sus Vitamina 86 y sus derivados 
pE1ra la producción de pollo derivados (Aditivos y mejorantes de 
y huevos) alimentos pnra In producción 

2930.40.00.00 - Mclionina Mclionina (Aditivos y 
mejorantes de alimentos 
para pollo y huevos) 

2930.50. I 0.00 - - metamidofos Metnmidopho s (O,S -
(ISO) dimetilfosforoamidotioato). 

pollo, huevos y leche) 

2936.26.00.00 - -Vitamina B 12 y sus Vil amina B 12 y sus derivados 
derivados (Aditi vosy mejoranles de 

al imentos para producción de 
pollo, huevos y leche) 

2936.27.00.00 - . Vitamina c y sus Vilamina C y sus derivados 
2930.90.20.00 - - Ditiocarbonalos Otros (Tlo compuestos derivados (Aditivos y mejornntes de 

(xan t atos y orgánicos. Esteres metllicos alimentos para producción de 
xantogenalos) de ácidos grasos) pollo, huevos y leche) 

2936.28.00.00 - - Vitamina e y sus Vitamina E y sus derivados 
2930.90.91.00 - - - A mit ó n Ídem derivados (Adilivos y mejorantes de 

(Fosforotiolato de 
0,0-d ietil S-2 -

alimentos pura la producción 
de pollo, huevos y leche) 

(dieti lamino )etl 1) 2936.29.00.00 - - las demás Las demás vltnminns y sus de-
(CAS 78-53-5) y sus vitAminas y sus dcri- rivudos (Aditivos y mcjornnles 
sales alqui latadas 
o protonadas 
corresponcllentes 

vados de alimentos para producción 
de pollo y l1ucvos. y Vitaminas 
D porn la leche fluido y leche 
integra) 
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2936.90. I 0.00 - - Provitaminas sin Pro vitaminas 3507.90.00.00 - las demás Enzimas 
mezclar sin mezclar(Adilivos 

y mejorantes de alimentos 
para la producción de pollo 
y huevos) 

3806.90.00.00 - Los demás Los demás: colofonias 
y ácidos resinicos, y s us 
derivados; esencia y aceites 
de colofonia; gomas fundidas. 

2936.90.90.00 - - Olrus Los demás. incluidos los 
ccmccnlrlldos Dllturalcs 

3808.50.19.91 - - - - - para uso Insecticidas (pa ra uso 
agropecuario o forestal agropecuario) 

(Aditi•-os y mcjorantcs de alimentos 
pam producción 
de pollo. huevos y leche) 

2942.00.00.00 LOS DEMÁS Break Thru coadyuvnntc pnru 

COMPUESTOS plaguicida. (Para uso agropcc"'1ño) 

3808.50.19.99 - - - - - Los demás Los demás. (Disfusor Liquida 
para lrampa para la captura de la 
Broca del fruto cafeto para uso 
agropecuario). 

ORGÁNICOS. 3808.50.31.00 - - - que contengan Herb icidas, inb ibidores de 

3006. I 0.00. I O - - para uso humano De alta densidad li'o 
"twist" 

Dinoscb (ISO) genninación y reguladores del 
crecimiento de las plantas 

3006. 70.00.90 - - para uso Lubricante para inseminar 
vclcrinario 

3808.50.32.00 -- -Queconteng.1.n 2,4,5- Herbicidas, inbibidores de 
T (ISO) (ácido 2 ,4.5 germinación y reguladores del 
-tricloroíenoxiacético) crecimiento de las plantas 

3006.91 .00.00 - - Dispositivos Los demás. (biberones para 
iden ti fi cables para temeros) 3808.50.39.00 - - - Los demás Herbicidas , inbibidores de 

uso En estomas germinación y reguladores del 

3204.17.00.00 - - colo r a n tes Corophyl (Para uso agrope-
crecimiento de las plantas 

pigmentarios y cuario) 
Preparaciones a base 
de estos coloranles 

3205.00.00.00 LACAS LACAS COLORANTES; 

3808.91.90.9 1 - - - - - pa ra uso Insectic idas (pa ra us o 
agropecuario o forestal agropecuario o foresta 1) 

3808.92.10.00 - - - A base de arseniato Fungicidas (para uso 
de cobre cromado. de agropecuario) 

COLORANTES; PREPARACIONES A QUE los tipos utilizados como 
PREPARACIONES SE REFIERE LA pn:servantc para madera. 

A QUE SE NOTA 3 DE ESTE 
REFIERE LA CAPITULO A BASE DE 
NOTA 3 DE ESTE LACAS COLORANTES. 

en envases de contenido 
neto superior o igual a 
125 kg 

CAPÍTULO A 3808.92.90.00 - - - Otros Fungicidas (para uso 

BASE DE LACAS agropecuario) 

COLORANTES. 3808.93.00.00 --Herbicidas,inhibidores Herbicidas, inh ibidorcs de 

3208.10.90.00 - - Otros - - Ot ro s (Pintu r as 
anlico rrosi ba, al aceite y 
Fasldry para Maquinas) 

de germinación germinación y reguladores del 
y reguladores del crecimiento de las plantas (para 
crecimien to de las uso agropecuario) 
plantos 

3208.20.90.1 o - - - Ex<:lusivos para los -- Exclusivas para vehículos del 
vehículos del Capítulo Capítulo 87. (Pinturas acrílicas 
87 para Máquinas Agrícola) 

3208.90.91 .1 o -- - - Exclusivos pnra los Otras pinturas: Exclusivas 
vehículos del Capítulo para tractores y moCocultores 
87 agrícolas del Capítulo 87. 

3808.94.90.1 o - - - - para uso Desin fectante, para uso 
agropecuario o forestal agropecuario y Forestal 

3808.94.90.90 - - - - las demás las dem3s desiníectanics para 
uso agrícola 

3808.99.10.00 - - - Raticidas y demás Ídem 
anti roedores 

3208.90.91.90 - - - - las demás Las demás. (Pinturas exclusivas 
para uso en maquinaria y equipo 
agrícola) 

3215.90.00.00 - las demás -Lasdemás(T tola Flexo gráfica) 

3808.99.90.10 - - - - para uso Para uso agropecuario y Forestal 
agropecuario o forestal (reguladores de crecimiento, 

inhibidores de germinación) 

38 l 0.10.00.00 - Preparaciones para Flu..x para la construcción de 
3402.11.90.00 - - - Otros Otros: Aniónicos Agentes 

de super ficie orgá n icos , 
el decapad? de metal: tubería de acero (pastas y 
pastas y polvos para polvos para soldar metal) Polvo 

preparaciones tensoactivas. soldar. constiiuidos por lubricante para Trefilar 

3402. 13.00.00 - - no iónicos Adherente 8 10; BP - 7. metal y otros productos 

(Adherentes. emulsificantcs, 3821.00.10.00 - medios de cult ivo Solución para potenciómetro, 
penetra11 tes y humectantes p reparados pa r a Mide el PH de las plantas. 
para mezclas de funguicidas, el desarrollo o (Para uso agropecuario) 
insecticidas, herbic idas , mantenimiento de 3824.75.00.00.3824.76.00.00. 
íertilizantes, íoliares.defoliantes microorganismos 3824. 77 .00.00,3 824. 78. 00.00. 
y desecantes para uso agrícola (incluidos Los virus y 3824.79.00.00,3824.81 .00.00, 

3507.10.00.00 - Cuaj o y sus Cuajo 
concentrados 

organismos similares) 824.82.00.00. 3824.83.00.00, 
3824. 90.10.00 
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3823. 70.00.00 

3824. 71.00.00 

3824.72.00.00 

3824. 73.00.00 

3824 74.00.00 

OESCRIPCIÓ" 

- Alcoholes ¡;rasos 
indusuit1lcs 

quo con 1cn11n 
e 1 o ro ri uo roen rbu ros 
(C'l'C' ), lnc l uao con 
hodru..loronuorocarburo' 
(llCf('). pcrRuoroc;arbur .. 
(PI (' )ohodrolluoroc:11bww 
(llí C') 

..... \.O•tc•¡a • 
ur-.. 10<od1n .. ._er ... . 
•••• •tr•n•or••••••• • . .._..._ 

• • que conl cngan 
hldrobromoOu0<oarburos 
(11111 C) 

• q uu ~onton~an 

hldroc:loronuoroc•rburo' 
( llCí('), 1ncl11•0 con 
pn11 .... ._ti..111 (PíC) o 
h Jtoftyorocarlklrt>t(HFC). 
rcro '109 110 tonlClllU 
cloconuorocatbutos (CFC) 

LA OACGTA - OIARJO OFICIAL 

BIEN A EXONERAR 

Solución para potenciómetro, 
Mide el Pll de las plantas 
(Para u10 agropecuario) 
3824. H .00.00.3824. 76.00 00, 
3824 77 00 00,3824.78.00.00. 
3824. 79.00.00.3824.81 .00.00. 
824.82.00.00, 3824.83.00.00, 
3824 .90 . 10 .0 0 . Otros: 
Prcpuacioocs aglutinnntu 
para moldes o nuelcos de 
íundK:16t1. productos qulmlcos 
y prcparncion~ de lo 111du1tria 
qulmicn o de lns lndu11rlns 
conel(.81 (Incluidas los mei.clas 
de producto• nntu111 lc1). no 
c¡¡prcsndos ni comprendidos en 
otrn pane. Mcl.Clnsquoco111e1111nn 
derivndns hnlogenado 11 de 
mc1n110, c1R110 o propano: 

Solucl6n para po1cncr6mc1ro, 
Mide el Pll de las plan tH 
( Para 010 1¡ropecu1rro) 
3&2<1 H.00 00,3124.76.00 00 
.312~ 77.00.00.31?<1.71 00 00,3 
12.1 19 00.00,3824 11 1.00.00. 
824.12.00.00. 3124 ll 00 OO • 
.l&2<1 90 10 00 Orroa: Prqiarariones 
9'1111111.iics p:in moldes o nuctom 
de íundid6n: producla1 qulm1coa y 
1"e¡l0111C1onaclc la 111ch111rioqulml"" 
o de IH lndustriM eoooxn~ (loocluod;is 
lns m ~'~In• do producl0$ n•twalcs). 
110 ci.PJCAdOI ni compreod1do11 011 

011• pane. Mcq~i.,. 'I"" contcnpn 
dah ~- haloSCftldot de ""'lena. 
cuno o pn1p11110: 

Otros: l'repamcioocs11gluun:u11cs 
para moldes o núclcoa de 
fundici6n; productos qulmicos 
y prcp11rac1oncs de In i11dw.1ria 
quimic11 o de lu lnduat rios 
conux11s (lncluldns lns mczolna 
de productos nuturn lcs), no 
c1<prcsndos ni comprcndlclns en 
otm pone. Mcr.clasquc conu:nQM 
derivados h11logcnndo1 de 
metano, etano o propano: 

Solución para po1c:ne16nu:tro, 
Mide el PH de las plantas. 
(P1ra uso agropecuorio) 
3824 75.00.00.3824 76.00 ºº· 
3824 77 00 00.382'1 78.00.00. 
3824.79 00.00.3824.81.00.00. 
824.82.00.00, 3814.83.00.00. 
3824 .90. 10 . 00 Ot ros : 
Prcpnr11clones 11glut lnantcs 
pnro moldes o núc:leos de 
íundlcí6n; produelos químicos 
y prcrw11cloncs de In Industrio 
qulmicn o de lns índustrlos 
concus(lneluiw las m mea:lns 
de productos naluralcs). no 
C)q)resadOI m comprendidos en 
otm flll'1C· Mezdasqucconlttl!Yll• 
dc f! vndos halogenados de 
mctnno, ctnno o propnno 

CÓOICO 

3124 7$ 0000 

3824.76.00.00 

382-4.770000 

3824. 78 00.00 

3824. 79.00.00 

3824.8 1.00 00 
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DESCRlPCIÓN 

que conten¡an 
l ctmc.IONm de carbono 

• • Que contengan 
l, l, 1-Lricloroctano 
(mctilcloroformo) 

• • que contcn111n 
bromomctano 
(bromuro de mc:l1 lo) o 
hron1ocloromctano 

• • que con1en1•n 
rcrtluoroairbunla (P .. q o 
hrdrofüaorocarburoa(llfC), 
11oro que no conton¡;an 
cloroOuon>c111burol (CfC) 
u hullocloroll-1>ums 
(llC'FC) 

··que: contengan Ocimno 
(ó~ido de Etllc:no) 

106 

BIEN A EXONERAR 

Otros l'1~1tg1 .. • 
,._ ..w.s. o md<o5 de r-r . 
Coón, prod1KIOI quim1C011 '/ P't'I' ..... 
cioncJ de I• indu>lna quin1ia o de 
la. lndlbln111 
conci.u (lnclulclr.J tu m 
mc1cllb de productos riaturakl), no 
cxp,_jos ni comprendidos en airo 
panc Me1clM quo 
wn1 .. 1¡¡.in d~ivildoJ 
hnlogonado1 de mc1ano. dnno o 
propano 

Ouos: PrqlQtlldOOCI 
o¡:lut INnlCll para moldes o 
núch:os de l\md"'>c16n. 
p..00.ttlQf químicos y 
prcpar11Clones de 111 lnd11~11ln 

qulmlca o do lna indui;1ríu 
co11W<1111 (lncluldu 10J m 
mcttllJ do productos naturales). no 
C'<f1'C'<ado.i ni compn:ndldos m orrn 
parle. Mc1clns que co111c11¡¡111 
dorivndos hnlo¡¡c11Mlos de metano, 
et"''º o propano: 

01ro1 : Preparaciones 
aglutinantes para moldea o 
mickoe de fhnchción, productoe 
quimícoa y preparoc1onc de 
la industrio quimiCll o de las 
industrlllS concxat (lneluidAS 
las m meul11 de productos 
narurnlcs), no expresados n1 
comprendidos en otra p:inc. 
MO?:Closquccootcngan dcrivPdOll 
holo"cnndos de mctnno, e1nno o 
propano: 

O.roa. Prq11rac1ones 11lut111*1I• 
pera moldes o noc.reo. de fund•tlÓn, 
prod11CIO!I quimocos y preparaciones 
de la Industria quhnicn o do 1H 
lndU'lnllJ conc~:IJ (1nclu1du las m 
me,.~llU CS. productos n1tum1ai.). 
no "~ N comp«-'1dol m 
olla p11t10. Mc;a:lu que cO<llcnllJlll 
derivados halogcnnd~ ilo 11111t11110, 
ulnno o ¡1mpnno: 

Olro•: P1op1uuclones 1gl111lnan1es 
p.11111 moldes o nilclUOI de í1111dici0n: 
pmdUCloa quim,.,.,,¡ y prcpu1<IOM1 
do la lndU11rl1 qulmlc;i o do lu 
indumlu oonc\u (incluidu lu m 
111CUclu do produe101 noturall!I), 
no C'.111'ft9110t ru C0111prC11dldot en 
atni 1'*'t1. Mcz.das que -"CllP" 
dmVlldo& hlJosc-dos de ~ 
-o o propano 

Ou°'' l'n:p11rnc1011cs •alutint11tu 
pura mold~ o núcleos de fundlc1611. 
Jlfoduclc>< químicos y prq>iirKlones 
do la 111dus1na qulmlu o de los 
lndustrlat CMcXM (induulu I• m 
me1cln~ da productos n11umlc:J), 
110 c~prClldOI ni comrrc11d1d05 Cll 
Gira rnnc \l111A:las y prcp1n1Ci0<1CS 
que <.'ontcnpn oxlt11110 (•bulo de 
ctllcao). blfe11ílos polobromado1 
(PRO).boftnolospohclondm(PCB~ 
111rfcnllo1 pollclorad0> (PCT) o 
rosrn10 do 1rl&(2.J-dibromopropllo) 
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3824.82.00.00 

3824.83.00.00 

3824.9().6().00 

3824.90.99.90 

3901.10.00.00 

3901.20.00.00 

3902.10.00.00 

3906.90.00.00 

3915.10.00.00 

3917.23.10.00 

3917.3 1.00.00 

DESCRIPCIÓN 

- - que contengan bifenilos 
policlorados (PCB), 
tc rfeoilos polic lorados 
(PCT) o biíenilos 
polibromados (PBB) 

- - que contengan Fosfato 
dctris(2.J..dibromopropilo) 

- - las demás Preparaciones 
a base de Productos 
inorgánicos, incluidos tas 
Mezclas de microdcm<-ntos 

-- --Otros 

- Polielileno de densidad 
inferior a 0.94 

-Polietilenodedensidad 
superior o igual a 0.94 

- Polipropileno 

- Los demás 

- de Polímeros de 
Elileno 

---Tubosdepoli(cloruro 
de vinilo) (PVC}, de 
diámetro exterior 
superior a 26 mm pero 
inferior o igual a 400 mm 

- - Tubos ílexibles 
capaces de soportar 
una presión de ruptura 
superior o igual a 27 .6 
Mpa 

LA GACETA- DIARIO OFICIAL 

BIEN A EXONERAR 

Otros: Preparaciones aglwinantes 
para moldes o núcleos de fundición; 
productos químicos y preparaciones 
de la industria química o de lns 
indus1rias conc.<as (incluidas las m 
mezclas de productos naturales}. 
no expresados ni comprendidos en 
otra pane.Mczclas y preparaciones 
que contengan oxirnno (óxido de 
etíleno), bifcnilos polibromados 
(PBB). bifenilos policlomdos (PCB), 
Lerfenilos policlomdos (PCT) o 
fosfa10 de tris(2.3-dibromopropilo) 

Otros: Preparaciones aglutinantes 
pnra moldes o micleos de fundición; 
productos químicos y preparaciones 
de In induslria qulmica o de llls 
industrias conc:<ns (incluidas las m 
mezclas de productos oatumles). 
no expresados ni comprendidos en 
otra pane.Mezclas y preparaciones 
que contengan o>eirano (ó:ódo de 
etileno). bifenilos polibromados 
(PBB). bifenilos poticlorndos(l'CB), 
terfcnilos policlorados (PCT) o 
fosfato de tris(2.3-dibromopropilo) 

Los demás: Las demás preparociones 
a base de productos inorSJinicos. 
incluidas las mczclu de 
microelcmcntos. 

Pasta pnrn descornar ganado o 
lrnlllmicntoparocachos.pn:paraciones 
aglutinantes paro moldes o núcleos de 
fundición: productos químicos y 
prepamcionesde In industria qui mica 
o de las industrias conexas(incluidas 
las mezclas de productos narurnles), 
no expresados ni comprendidos cn 
otm panc. 

Polietileno de densidad inferior 
a 0.94 (Resina de Polielileno de 
baja de11sidnd (LLDPE & LDPE), 
Pigmento Base PE (Master Batch) 

Polietilcno de densidad superior 
a 0.94 {Resina de Polietileno de 
alta densidad (HOPE) 

Poli prop ileno (Resina de 
Polipropileno) 

Los demás. (emulsión de 
polímeros acrílicos) 

desecbos. desperdicios y recor­
tes, de plástico 

Tubos de poli (cloru ro de 
vinilo) (PVC}, de diámetro 
exterior super ior a 26 mm 
pero i u feriar o igua 1 a 
400mm.(pams istemasderiego) 

Tubos ílexibles capaces de 
soportar una presión de ruptura 
>o= a27.6 Mpa (para sistem:is 
de riego) 
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3917.32.11.00 

3917.32.30.00 

3917.32.40.00 

3917.33.20.00 

3917 .39.90.00 

3917.40. I 0.00 

3917.4().90.00 

3920. ID. l t.OD 

3920.10.19.00 

3921.90.4 1.00 

3921.90.90. 90 
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DESCRIPCIÓN BlEN A EXONERAR 

- - - - coa banda provista Tubos (mangueras) de 
de emisores o goteros polietileno, de diámetro exterior 
para sistemas de riego superior o igual a 12.5 mm pero 
por goteo inferior o igual a 51 mm: 

- - - Tubos flexibles, Tubos ílexibles, corrugados. 
corrug.'ldos Tubos ( mangueras) de 

polietileno, de diámetro exterior 
superior o igual a 12.5 mm pero 
inferior o igual a 51 mm: 

- - - Tubos (mangueras) Tubos mangueras de policloruro 
depoli(clomrodevinilo) de vinilo de (PVC), de diámetro 
(PVC), de diámetro exterior>o=a 12.5mmpero<o=a 
exterior superior o igual 51 mm (para sistemas de riego) 
a 12.5 mm pero inferior 
o igual a 51 mm 

- - - Tubos (mangueras) Manguera de Wla capa negra de 
de polietileno o de PVC Aexibles para sistema de 
poli(cloruro de vinilo) riego por goteo eo cultivos de 
(PVC), de diámet ro 16 mm de diámetro y 50 m de 
exterior superior o igual largo. (Para uso exclusivo en 
a 12.5 mm pero inferior sistema de riego) 
o igual a 51 mm 

- - - Otros Otros. (tubos - manguera 
flexible plastica para uso ea 
maquinaria y equipo agrícola) 

- - De poli(cloruro De poli (cloruro de vinilo) 
de vi n ilo) ( PVC), (PVC), de diámetro exterior 
de diámetro exlerior in íerior o igual a 11 O mm.(para 
inferioroiguala l lOmm sistemas de riego) 

--Otros Accesorios {pam sistemas de riego) 

- - - de alta densidad Tipo Flexibles de polietileuo de aha 
.. twist" densidad tipo twist (lnmlnns de 

plástico 96 de ancho " 1000 largo 
o 48 de ancho x 1000 de lJlrgo color 
negro utilizados en sccmlo de cnfé y 
dem:ls uso agropecuario) 

- - - las demás Las demás (Placas, laminas. hojas 
y liras. ck: plástico no celular y sin 
refuerzo. cstrotificación ni soporte 
o combinación similar con otms 
materias de polímeros de elileno) 
para suo agropecuario. 

- - - sin impresión y sin Cobcnum pam sucio de 1 milésima 
melalizar de ancho, 1.00() m. De largo, tamaño 

de orificio 8 x ID em. (Regulador 
de crcclmicnto e inhibi<lor de 
gem1inación cu lns plantas) pata 
uso ngropecunrio. Cobcrt11r3 p3ra 
suelo de 1.5 milésima, 1,000 m. De 
largo. trunaño de orificio 8 x 10 cm. 
(Rcguladordccrccimientoe inhibidor 
de genninación en las plantas) pata 
uso agropecuario 

- -- Los dcmtis Los demás. (Tiras Plásticas pa1a 
maquinaria y equipo agrícola) 
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DESCRIPC IÓN 

-C.ju.c~¡Na1 y 
11<1kulo1 slmli.rct 

ºº '' º' 1crmocncog1blcs 
mult il am l nado1 
o cx1 ru ldn1 (1ipo 
'"Cryovoc'") 

- - - - bolsos pl¡\stlcas 
pig m cn1ndns 
In minados 

LA GACETA - DIARIO OFICIAL 

BIEN A EXONERAR 
a¡¡a..,kolacaladldepolktilmo•IUldcft.WU 
01mmtlóft a&ctN::¡w-• t .11 m• o mtlWl 
0020 • .._ _..., JJJ ..., o mlWM Jmm. 
...... Jll .... o ...... ,.)-. .... JI)""'' o 
........ J .... o..- i.--1 .. )lJ 
naao m..os l-.. lu¡o JOl "'•º"'~ 
1-. aho l06 mo o__. 2-n• '''' 
,_ ..,........,,.,~ ........ ......... 
.t. 11.u .. 1•- o1 .. *""oltd: ot .... w. 
_.,._ 2NO - •-0 010 ~1-
_..,.JSJ -·-,___ ,_ J,, _ 
O IMNU Jmm. lho J I) MUOMMI Ja-.. [Ji.,.,..., - - hollJ .. • -l 
mm .. tiqoSOlmu1mtt10tlmt11, •tfol061tt1\ 
a mma' ?rnm. (r1u .o •"'9f*UMW~ C\1.a 
•111kol• ••indo de poll.,llcoo •h• dcn.•ldod: 
Olnu:n!lfón cxtem:i pnn l.4.19) 1n:it o menos 
0..020 ky,., Am.::h.- HJ 1n.Uo mcnoflmn1 •• l11irao 
$Jj muo n11no1lmm.,allol 13 m1,0mi!nMl 
mm.Dlmcn,l&tintcmn'Mleho32)1tt111umcoo1 
2mnt .. lqp!02111r1101n«101l1tun.nbol0dmu 
o 11w1lOS Jrnm.. (P.ra 1.1.SO •¡SrDJWl-'ftY C•I• 
asrkol• all• ..i..i.. fOftdo redo dt p•tl•lllono 
ali. dmoid..i; Dlrn- ..,_,,.... 1 1n 
_, • .,_, 0.011 kJ. - JJS ..,¡, o 
MmM .. ML, laju <496.., O llmKK .. RI, eho 
in m..11 o mcnot .a nun Olmrn.;IM Jn'<f'nl• 
l nc.hO 299 mu D n'ICnO• _, mfll .. l.u1'0 .. 10 
tnlll 1) IH( 'UGI .&mm. .... l60 IMll o mmM 

•••"'· cr ... ""'•&'°J1CC111t1oY C•J• •9"*• 
•IU1 .emlC81"cb fomlo rccro d.• po111111tno 
•lt• dc.u;ldadt Dlmen•lón u tcrna:rC!so 
1.407 mnso nu•not 0.026kg ,aneho J U mi•u 
n.rnos olmm., hu.., ,.9, mu o m1oot 41n. •l•o 
27l111•omt'Wl.4mm.Dtmtr1tl6nln""'4••"cho 
m mu o menar ' ........ i._.;t <110 .. o 
_.._ ~•l60.u o_.. ,...,.. 

'""' .... _,.;.~ O.,ta •Qi<Olt .... 
1t•lca1 .... r- '"'' .. d• pe1111u-•h• 4cMW&d.. Ofm;mJ~ .. C'l\C:f'U~pc-MI 
1.•lt-•-t.02n1 .-rn-.. ._, ................... _ .. &_ 
211 mH o menos 4 • • Dtmc1"16n 
~0?99-0•nDl<l 1J1 ... 1 ...... 70 
- ·- ••ua.llln-...--l'C• 
1p1ooi.1q¡aca1 ... r-...... d1po11 ... -
a111 dmihMd D11acmion •AM• pno 1.129 

""' o . ,...., O.OOJ q_ - ·• J26 ..U o 
n.cnm .. ......_ 1"'CO 499 m.'li o fhr.10& 4m_ ahn 
201 me o mcnot .. ..... CXmcnalOn ~ 
ancho l99 ma.i. o 1n1no.s 4 m,-. .. ""° '*10 
mu o lilClllM oll'rtl'ft. 1ho 190 .,. o.._.._ 
• .,. .. (hn.-...........,toYt=-:1 1plcoU 

.... ...._. t'«ldo -·. polldlku 
111a dn.tid.sd D\....at16n e 11tt,..: pno 
l llol n,..o-o.oon ... -oJ26••• 

1111cnos, .Cmm.. lM'p m mas o"""°' ""'- 1110 

lOJ m11 o acao1 4 "'"'· Ohoc111l6n 
lnh:.mA!&Rdto 299 mu o me"'°' .a mm .. l"'¡a 
470 ""''o ftk"ltOJ 4mm., al10 190 IHIMI o tllC'nctll 

~11\H.., (l' iU11 ui¡u qJot•1..-cu1ulo}IO)J1 111rr.toll\ 
bftl11 ¡cmtcn1•d.i Rindo puente de pnlle1Hcmo 
nll" d1msld1td: l'llmc1111f111 ~111.: 111 11 1 1•'1 110 
l, l 8J •n•t U lllCllO .• 0.Ull k& .. IMll:llO ]25 lll ~JO 
n 11:ttof 4mm •• llv¡o 4QI mM o IMl\M 11111. "''º 
201 1111, n menat 4 n11n, 01mtnl16n 
U11cma;s11-.:ho 299 mu o n1~r• 4 mm .. tlltWO 
47 1 m.11 o mmm:Amm. 1ho20l m.t.,• mt1.10t 
4mm(Pon __ ...,lo)ll..a..•pUsdco 
-•-dopelloJ\.._ _ _..,.,. 
Jh?lca.~ 1001• ,...1owv1n-. 
rc-Ul;a.c:olor_No_ ..... 

........... ..,JMll ..... pM.U.• - ·-· 
de polhlM rttit• - dt b .............. 
• 1• p..¡a. dimendDIM!J 67x0a 16 e• .. 
copodcL>dde lOO ,..U>10,-...,,.,...,~no 

om-.te?'Jail, I'•• • • ....Cc.ol&./Clfa p1"\lca1 
aai a ... c:ns1..,.. '1d6d9 ' "'· rr"1'111 .,.,. 
el tn.ntparte de ~Of ya c:o~ 1.'ft 

..,,.... .... , ....... evkola.I 

De Polímeros de c1ih:no: 
Bolsas 1crmoe11<:ogiblcs mul-
1ilamin;icbs o cX1ruidn. (1jpo 
'"Cryo - vnc" 

(Bolsas plásticas 
pigmentados huninadus de 
polímeros de ctilcno). para 
uso agropecuario. 

CÓDIGO 

3923.21.90 90 

J92J.l9. IO.OO 

3923 2??0 10 

3923.30. 99. 1 o 
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• • - • l .os dcmb 

- • · llolw tcm10encogiblc1 
muhilnminnJru o cxlruidn.I 
(llpo "Cryovnc"'), 

• • • - bolsos phulicu 
pl¡¡mc111adn1 lnmlnudM 

- - • Envases de 0.36 
ll (360 mi) y lapón 
con diámetro Interno 
ele 20 mm; de !h 11 y 
torón con di1\111c1ro 
interno de 63 mm; 
de 1 lt y wpón con 
dit\mclro interno de 
38 mm, 48 mm y 63 
mm; de 1.89 lt y tapón 
con difünelro interno 
de 83 mm; de 3.25 ll 
y topón con 
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Los dcmb ( bolsas plA11lcns 
pl11111cn1od3s para vivcro•Yllol~us 
111111>panm1cs p16sllcns irnpR:SAS. pan 
cnvastV "&roqulmico y •e1eri1111110\ 
fonnulndos pera U$O ~¡ropccUIWloJ 
Cap;ocidad de 50 libnls.. \.ltdidat 
(22 X 26 /S-00))' (18 X 30 /JCO). 
Capncidad de 25 Kg impresu : 
Medidas ( 14.5 X 6 l( 25.S ~ /SOO). 
C11r neidnddc s libras: mcdklu: (6 
X 13.S /JOO) .(9 x 141200) )' (9 11 X 

14.S 1300): Capacidad 1Kg,111cJIJ115; 
((i x 1 U/•100),fl'ubelcs de pldsilco 
( 14 cm de lnrgo,diómclro s11pcrior: •I 
""'·• clii\rnclro inforlor l .S cm.) Pnrn 
u10 agropecuario. 1rrn11111cnlncl611 
y vivuro.I Tube1as de plAt1lco 
(dlánlOlro superior 6 cnL, di~111~'1ro 
ln fcrlot: 9milimc1ro1, /\hum; 13 
cm .. Ancho medio: 3 cm ) l'nrn 
uso agropecuario. ontamenlnc:ic\n y 
vivcro./llolsoslnuupnR:ntcs plisllc111 
imprcs111. para cnvwr n¡¡roquhmoo 
y vclcriuorlos íormulodo1 p1ra 
uso agropccunrio. C11p11ai1i11d de 
50 libms: Medidas (22 x 26 /SOO) 
y ( 18 x 30 /300): CnpncldnJ ele 2S 
Kiiogramo (kg) imprc•3J; Modidul 
( 14.5 x 6 x 25.S x /SOO): CllpACidad 
de S libras; mcdid.ts. (6 x 13 S 
/300) ,(9 X 14/200) '/ (9 11 X t-IS 
/300). C1pacicbd 1 Kg. mc:dkbs· (6 
X 11 51400). 

Oo l sas 1crmocnco1pb l cs 
111 11l1i lnmi nndns o cx1ruld 111 
(ll po "C ryo - vnc .. ) 
pnrn viveros) 

llolus phlsticns plgmcn1nda1 
lamlnadas. Pan uso 48'0p<:euano 

Envases plásticos con lnpus 
Pnro uso agropccu11rlo, 
paro envnsnr ugroqulmicos 
formulados, de un litro y 
do 5 galones, envase boston 
round 32, tapa SI 1 liner de 
38 mm aluminio, peso 93.5. 
y pichinga plásticn Z-5 tupas 
liner de 55mm aluminio, 2.2 
lbs./Envoses de 0.36 h (360 
mi) y tapón con diámetro 
interno de 20 mm; de Y1 h y 
tapón con diámetro in temo de 
63 mm; de 1 h y tupón con 
dióme1ro interno de 38 mm, 
48 mm y 63 mm; de 1.89 lt 
y tapón con diámetro interno 
de 83 mm; de 3.25 h y 1apón 
con diámetro interno de 38 
mm; de 3.78 lt y t11pó11 con 
diámetro inLerno de 38 mm, 
43 mm y 83 mm; de 18.93 lt 
(5 gin) y tapón con dk\metro 
Interno de 290 mm./ 
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3923.30.99.90 - - - - Los demás 

3923.90.10.00 - - articulos al'vcolun.-s para 
el envase y 1ransporte de 
Huevos 

3925.10.00.00 · Depósitos-cisternas. cu bus 
y recipientes análogos.. de 
capacidad superior a 300 1 

3925.90.90.00 - - Otros 

3926.20.00.00 - Prendas y complementos 
(accesorios). de vestir, 
incluidos Los guanles . 
mitones y mnnoplns 

3926.90.20.00 - - Correas transportadoras 
o de lransmisión 

3926.9030.00 - - Escafandras y m<lscaros 
protectoras, incluidas las 
caretas para la apicultura 
y Los protectores conlra el 
ruido (orejeras) 

3926.90.50.00 -- Junuis oempaquc!llduras 

3926.90.94.00 - · - Bandejas provislas 
con más de 200 cavidades 
utilizadas para la siembra de 
semillas (nlnui<:igos) 

3926.90.95.00 - - - Fundas impeoncables 
de los 1ipos utili>.ndos como 
silos 

LA GACETA - DlARJO OFICIAL 
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(•) Envase p lástico cónico 3926.90.99.10 

lainer. con capacidad volumen 3926.90.99.90 
de 125 mi de 19 gramos con 
dimensiones de alto: 12 mi , 
diámetro 4 mi, lapa 2 mi , 
elaborado de material polie.rileno 
para envasar agroquimicos 

formulados./Envnse plástico de 
2.Sgalones (9 litros) con tapa, 
elaboradodematerialpolielileno 

para envasar agroquímicos 
formulados./Envase plástico de 
20 liiros con lapa de seguridad, 
elaborado de material polietileno 
para envasar agroquimicos 
fonnulados./Cajillas plásticas 
alveolares para huevos/Envase 

plástico cónico lainer, con 
capacidad volumen de 125 250 
mililitros (ml}. de 19 gramos 
con dimensiones de a lto: 12 
250 mililitros (mi) .• diámetro 4 
250 mililitros {mi). , lapa 2 250 

mililitros (mi). , elaborado de 
material polietileno para envasar 
agroquímicos formulados./ 

Envase plásticodc5 litrocontapa. 
elaborado de material polietileno 

para envasar agroqulmicos 
formulados./{Articulos para 
el transporte o envasado 
de plásticos. tapones. tapas 
capsulas y demás dispositivos 
de cierre de plásticos. Bombonas 
(damajuanas) botellas, frascos y 
artículos similares. (Recipientes, 

con capacidad de 20 y 40 litros) 
para uso pecuario). 

Caj.illns plásticas nlvcolores pnru 
huevos 

Ídem 

- -Olros(Eq uipo plásticos p;iradestele 
de cerdo. pisos). 

Guantes y delantales para uso 
ogropecunrio. Cuarlles pl:ísticos para 
inseminación artificfal 

Correos transpor1ndoras o de 
transmisión. (Para uso en maquinaria 
y equipo a,gricola) 

Ídem 

Jwiuis o empaquetaduras.. (Anillos.. 4008.21. I 0.00 
Buje. JunUIS, Emp:iqucs). (Para uso 
en maquhlllria y equipo agricol3) 

Ídem 

4009.11.10.00 

Íde11 
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- - - - Mecate Twin 

- - - - Los demás 

- - - Hules para 
clisés (mantillas para 
rodillos de impresión) 

-- - De diámetro exterior 

superior o igual a 1.5 
mm pero inferior o igual 
a 15mm 
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Ídem 

Losdemlis.(biberonesparatemcrosY 
Malla para labnco y viveros de 
ltorticulturul(Comedores y cunas 
utilizadns en ganado mayor y 
menor)./(Trampa para la captura 
de broca del ÍJ\110 eaícto p:1m uso 
agropecunrio)/Cajns para desarrollo 
larvario, eolor traslucida, negra, 
de polipropileno. diámetro de !Opa 
62.0mm. alluru 19.S mm. Utilizada 
paro In propngt1ción en laboratorio de 
las avispas que combalen al gusano 
barrenador de la cai\a de azúcnr. 
(Para uso •gropecunrio y forcstnl, 
omarnentnción. viveros).fDandejns 
ngroindustrinlcs 
enraizadora alta de polietilcno. largo 
90.6 cm., ancho 7S.2 cm .• altura 
11 A cm. (Para uso agropecuario 
y fores1al, ornamentación. 
viveros)JBandejas ogroindustrinlcs 
enr:úzadora b:ija de polietileno, largo 
90.6 cm .• nncho 7S.2 cm .• altura 
8.0 cm. (Para uso agropecunrio y 
forestal, omamcntru:i6n, viveros)./ 
Bandejas agroinduslrfalcs pnra riego 
por inundación allB de polieúfeno. 
largo90.6cm~nncho7S.2em.,nltum 

11.4 cm. (Para uso agrop«wtrio y 
forestnl. omamentnción, vivcros)J 
Bandeja forestal (s.:milleros) de 24 
conos. color negro. de poi icti len o 
con nditivos anliol<idanles UV, 
Dimeosioru:s de la bondeja 12~xio··. 

diámetro superior del cono 2 Y.<', 
diámetro inferior del cono 1 
3116" ,altura 5'1.o ,Oimcnsioncs 
delcono:diámctro superior 
6.0cm, diñmetro inferior2.0cm. 
profundidad 1 S.O cm., Voluouen 
int. 301.0 cm3. Dimensiones del 
Semillero allo 15.0 cm .. aneho 
26.S cn1 .• largo 40.cm. (l'•r• 
uso agropecuario y forcs1a l. 
omamcn1ación. viveros)/! r. Lnrgo 
del Rollo: 300 pies, 200 pies, 150 
pies. 100 pies. Grosor de la cortina: 
1/16 - . S/64 •. ,/Bandcja re<:tangulnr 
de pl:islico para el 1nmsportc de 
los tubetes. (6l<9 hoyos: 54 hoyos: 
4x4 cm. pona tubetes: 56 cm. de 
largo: 36 cm. de 30cho. Parn uso 
agropecuario. ornamentación y 
vivero.IB•ndeja recta ngular de 
plástico parn el trnnsporle de los 
tubetcs. (6x9 hoyos; 54 hayos: SxS 
cm. porta tu beles: 56 cm. do largo; 36 
cm. de nncho. r ara uso agropecuario. 
ornamentación y vi\•eroJPolin~-s 

plástico. Dimensiones: 40- X 48~ 
X 6"; 4g··x 40"X 5.9' .. '. Capacidad: 
2.000 lbs: 3.000 lbs: 2.500 lbs: 4.000 
lbs; Peso: 4 l lbs; 45 lbs; 501bs; 55 lbs. 
Para uso agropc<:uario. 

- - - Hules para clisés 
(Mantillas para rodillos) 
Film foto polímero P/ Artes 
Gráfico) 

- - -De diámetro exterior superior 
o igual a 1.5 mm pero inferior o 
igual a 15 mm. 
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4009.11.90.00 - - - 01ros - - - Otros. 4010.39.00.00 - • las demí1s Lus demás. (Correa en 

4009.J 1.00.00 - • sin nccesorio9 Sin accesorios. (1\1bosdc cnucho 
vulcnnizodo sin endurecer, 

V, correas.corren de 
transmisión). (Poro uso en 

incluso con sus accesorios máquina y equipo agrícola) 
(por ejemplo: juntns, codos, 
cn1pal1nes(mc:orcs).(Mnngucm). 
(Pnrnusocn maquinaria ycquípo 
agrícola) 

4009.32.00.00 - - con accesorios Con accesorios. (Tubos 
da caucho vulcanizado sin 
endurecer, Incluso con sus 
accesorios (por ejemplo: J unhis, 
codos. cmpnlmcs (rncorcs). 

4011.61.00.1 o - - - Parn uros de Neumá tico s (l lan tas 
diLímelro superior a neumáticas) nuevos de 
38. 1 cm (no IS) e caucho, con altos relieves 
inferioroigualaS7. l S en forma de taco, Angulo 
cm (no 22.S) o similares, de los tipos 

ulilizndos en veh(culos 
y máquinas ngrlcolns o 
forestales, para nros de 

(Manguera, lllru\gucmdccm1cho, diñmeiro superior o 38.1 cm 
mnnguern hidrtíulico). (Para uso 
en mnquinario y equipo agrlcoln) 

(no 15) e inferior o igual a 
57 .1 S cm (no 22.S) 

4009.41 .00.00 - - sin accesorios Sin accesorios. (Tubos de caucho 
vulcani7.ado sin endurecer: 4011 .61.00.20 - - - para aros traseros Neu mát icos (llanto s 
Reforzndos o combinados de de ll-aclorcs agrfcolas ncum fuic as) nuevos de 
otro modo con otms materias). cnucho, con altos relieves 
tubos de c:nucho vulcnnízndo 
sin endurecer 

en forma de taco. ángulo o 
similores.para aros traseros 

4009.42.00.00 - • con aoccsoríos Con accesorios. (rubosdccaucho de tractores agrícolas 
vulcanizado sin endurecer: 
Rcfor.wdos o combinados de 4011.61.00.90 - - - Los dem6s Neumáticos (llantas 
otro modo con otnu materias). 
tubos de caucho vuloanizndo 
sin endurecer 

4010.1 1.00.00 - • reforzadas Rcforzndn solnmcntc con 
sol11111ente con Metnl 111Clnl. (Corrcnsy bnndas 

transportadoras, pn rn uso en 
mnquinarin y equipo ngrfcoln) 

neumáticas) nuevos de 
caucho, con allos relieves 
en forma de taco, ángulo 
o similares, de los tipos 
utilizados en veh lculos 
y mtíqu inas agrlcolas o 
forestales 

4010.12.00.00 - • reforzadas sola- Reforzndn solamente con 
mente con molerlo materia textil. (Correas y bandas 
textil transportadoras, pnm uso en 

maquinnrin 
401 1.92.00.10 · - - Paro aros de Neumáticos ( l lantas 

diámetro superior a neumáticas) nuevos de 
y cqu.ipo agricola) 38.J cm (no IS) e caucho, de los tipos utilizados 

4010.19.10.00 - - - refonadus Reforzadas soli1111c111c con inferior o igual a 57 .1 S en vehículos y máquinas 

solamente con plástico (correasy bondn tm11s- cm (no 22.5) ngricolns o forestnles, pnra 

plástico portodorn, pnruusocnmnquinn-
rinycc¡uipo agrícola) 

oros de diámetro superior a 
38.1 cm (no 15) o inferior o 

4010. 19.90.00 - · - Otros las dcm6scom:as trnnsportndoras igual 11 57. 1 S cm (no 22.S). 
excepto: lns rcfor:r.odos 
& olnmentc con Mclol, reformdas 
solamente con materia textil y 
las rcforzndas solomenlc con 
pl:istico. para UJOcn mnquimuia 
y equipo agrícola. 

4010.31.00.00 . Corrc11s de Correas de trn11s111ls i611 

401 1.92.00.20 · • - pma oros lrascros Neumáticos (llan tas 
de tractores ogricolas neu máticas) nuevos de 

caucho, para uros trnseros 
de tractores agrlcolas 

trnnsmlslón sin fin . si 11fin,es lrindns. 1losccci611 
estriados, de sección trnpczoidol. de circunferencia 
tmpczoidal. exterior superior o 60 cm pero 
de circunferencia inferior o iguul u 180 cm. 

4011.92.00.90 • - • Los demás Neu mát icos ( l I a n I ns 
ncumá1icas) nuevos de 
cnucho,de los tiposuti lizados 

exterior superior o 60 (Danda de caucho cst rincl.1, bmuln en vehículos y máquinas 
cm pero Inferior o iswil estriada). (Pnrt1 uso en mtlquino 
a 180cm y equipo ogricolo) 

ogrícolas o forestales. 

4012.90.20.1 o • - - Para traclores Para traclores agrlcolns de In 

4010.32.00.00 --Com:asdctronsmisión Corre íl sde1 re nsm 1 si ón 
si11 fin, sin cstrlor, de sl110n,sii1cstriar, dcsccclón 

agrícolas de: la partidR pnrtidano87.0I y máquinas o 
87.01 y máquinas aparatos de lospartidus 84 .29y 

sección trnpc1..oldnl, de trape7.oidnl , dcclrc11nfcre11cia o aparatos de las 84.30.(Purausocnmnqulnarla 
circu11 fc1·cnci11 oxlorior exterior superior 11 60 cm pero partidos 84.29 y 84.30 y equipo agrlcola) 
superior a 60 cm pero inferior o igual n 1800111. (Bondn 
inferior o igual o 180 cm d(!caucho, b1md11 de caucho lis:i. 

correas). (l'nrn uso en mdqulnn y 
equipo ngrlcolo) 

4013.90.90.00 • - Otras Otros. (Neumático, tubos 
pnra uso en maquinaria y 
equipo agrícola). 

4712 
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4015.19.00.00 - - Los demás 

4015.90.00.00 - Los demás 

4016.93.00.00 - - J untas o 
empaquetaduras 

4016.99.31.00 - - - - Tapones para 
viales 

4016.99. 90.00 - - - Otras 

4202.91 .00.90 - - - Los demás 

4202.92.00.90 - - - Los demás 

4202.99.00.90 - - - Otros 

4805.40.00.00 - papel y cartón filtro 

48 12.00.00.00 BLOQUES 
Y PLACAS, 
FILTRANTES, DE 
PASTA DE PAPEL. 

4819.10.00.00 - Cajas de papel o 
cartón corrugados 

LA GACETA - DlARIO OFICIAL 
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Guantes de caucho 
vulcanizado sin endurecer 
para uso agropecuario 

Delantalesycapotesdecaucho 
vulcanizado sin endurecer 
para uso agropecuario 

- - Juntas o empaquetaduras. 

(• ) Tapón de hule, coa 
diámetro exterior de 20mm 
y 30mm, y diámetro interior 
de !9.6mm y 29.6mm, para 
uso pecuario. 

Otras (Oring de hule para 
castrar; Piezas de caucho 
vulcanizados utilizadas para 
maquinaria agricola) 

Los demás (Fundas para 
pistolas de inseminación) 
funda con la superficie 
exterior de cuero natural, 
cuero regenerado o cuero 
charolado 

Los demás (fundas para 
pistolas de inseminación) 
funda Con la superfi cie 
exterior de hojas de plástico 
o materia textil 

Otros (Fundas para pistolas 
de inseminación) Fundas, 
excepto: con la superficie 
exterior de hojas de plástico 
o materia textil y con la 
supecficie exterior de cuero 
natural, cuero regenerado o 
cuero charolado 

- Papel y cartón fil tro (Papel 
filtro sin revestir) 

Bloques y placas, filtrantes, 
de pasta de Papel (Filtro para 
colar leche ) 

(") Caja de cartón para 
envases de galón impresa-
memb retada, para el 
trans~rte de productos de 
agroqu'ímicos envasados./ 
(•) Caja de canón para 
envases de 5 litros impresa-
membretada, para e l 
transporte de productos de 
agroquímicos envasados} 
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4819.20.90.00 - - Otros 

48 19.30.10.00 - - multicapas, de 
papel Kraft, con Hojas 
de plástico y aluminio 
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(')Bandejas de canulim pmi IS vi•l.:s 
dc IO ml. medidas 10 x 11.S pulg y ío11tlo 
de S • 6 P'Jlg. l'am '"" pcawio./Cajas 
de canón lrttpttsM e:on capacidad de 12 
lhros onvnsodos. Dimensiones: largo 38-1: 
ancho 288~ alto 2:36 y test 200. Pnm 
uso agropccuario./Caja:s de cartón 
impresas con capac:idad de 6 galones 
e:nva.udos. Oiru.t n.$Íoat:s! Largo 33~ 
ancho 310; alto 318 y test 200. Par.i 
embalaje de CU'-'3.iC5 de produclos de 
uso 11gropccuarlo.!C1jas de carlón 
ímpres:H con capac-id1'd de 4 cnv35e5 

de S lío.ros. Oimensiooe.s: Largo 380: 
ancho 280: aho '282 y 1esa 200 Para 
embalaje de cnva~s di: productos &.: 
uso agropecuuio.ICajas d<! cartón 
impresas con e.1p:adda:d de t 2 env3scs 
de 60 mililitros. OinlCDSioncs.: 10.5 x & 
% pulg. Parn cmb:daje de cHvMc.s de 
productos ck uso 11gropCC\13ño.1Cnjas Je 
cartón lmpresM con ca:pacicbd de una vial 
de SOml Dimeosioocs: 3.h 7Jpul¡;.1Para 
embaloje de "11Yll50$ do produc1os de uso 
3g10pecu:uio.1Caj:as ck nnóo impresa. 
e-en ~pxidad de una vial de- 150 mJ 
Dimensione$: 6 Y) x 8 Y.. Para embalaje de 
Cll\'1Ucsdeproduaosdeusoagrop;icu•rioJ 
Cajasde.c:artón ímp~":SRScooenpsíd;idl!e 
Wlli vial d¡: SOO mi Dim1msiom:s: 6 x 12 pul 
emlml.lje de mvases de praduao. de: u.<o 
ogropocuorlo.lllnrulcjmdceonulinoparn IS 
violes de 10 250 mililiuos (mi). Medid:>s 
10 x 11.S pulg•chs y íondo dc S. 6 pulg. 
P:lr.lusopcca1:1rio.1Cajasdec:ttrtóui1upn:s,-u 
can c•pac:lcbd de 12 lilros cnvuadcs. 
Dimensiones: Largo 314: onebo 288: 
alto 136 y lest 200. Par.1 uso 
agropecuarioJCajas de: cartón im¡m:sas 
con upac:iclld de 6galon~s envasados. 
Dim ensiones: largo J l O: ancho 
3 11>; alto l l S y l<SI 200. Pana embol:!jo 
de eov11se¡ de produc:los de uso 
agropecU4noJC'ajas de cart6n impresas 
Ciln ~ de 4 envases de S litTQ$. 
Oimcnsioocs.: Largo 380: aneho 280: 
nllo 212 y le&e 200 Para embalaje de 
mvucs de produ~os *uso ~uaño. 
I Cnju de canón imp~ con capacidad 
de 12 enva.s:e-s de 60 mHililrM 
(RLI ). Dimi:os¡om:s: 10.S x_ 8 y, 
pulg. Pa.ra embalaje de cnvasc-s de 
pn¡clucu" dc '"" ngropecuo:ioJCojos de 
catión ÍmJlltS!SCOf1 apocWlad de una vial 
de SO mllllíoros (mi). Dim=!cncs: :>. I x 
1.3 pulgoda p.,.. 01ubaloj: de onv<>m do 
pr00tld<ls dt uso agrop.:cu.rio./Cojos de 
CIU1Íln im¡m:SM con capacidad 
dc WU1 vial dc 250 mililitros 

trnl ). Dimensiones: 6 Y: x 8 V: 
pulg¡rdo 1'ot1I omb>l1jc de """""" d• 
produclos de uso 1.GfOP:CUMÍO. /Caj:ss 
de C.'UtÓO impresl1S C'OO 

COPl"'idod de uno vial de 500 mililitmo 
(mi). Oimcn.s.ioncs:~ 6 x 12 pulgnda 
Pilfll cmbaJ;ijc de cno;ui:s de: productw 
de U50 •grope<uorio. 

Bolsa impresa multipared 
construida con cuatro capas. 
Capa lnlema: barrera de poli mero 
meta lizado tcrmosc llablc y 
laminado sobre papel kra fi . 
Capas lmennedias: papel kraft 
especial para el propósito. Capa 
externa: Constru ida en papel 
krafl blanco antidesl izante e 
impreso. Medidas: 16" x 4" 
x 29·• Cierre hermético de 
fabrica, termosellable inlemo 
y coa adhes ivo pe.rmanente. 
Capacidad: 15 kg. Para empacar 
agroquímicos. 
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4819.30.90.00 - - Otros Oolrms de papel kraf\ impresas 5407. 71.10.00 - - - Tej idos de - - -Tejidos de Polipropileno 
1>nrucmpacorscmillns,LipoCB/\, 
medidos 15" x 3 y, de ancho x 
32 1.4 de nho. capacidad de 50 
libros. muhicnpns con hojas de 
pl~RI ico. Paro uso agropecuario./ 

po lipropilc no de de densidad inferior o Igual 
densidad inferior o a 1 O hilos por cm2 (Tela de 

• igual a 10 hilos por Polipropilcno blanca) 
cm2 

Bolsos de papel kran impresos 5407.72. 10.00 - - - Tejidos de - - -Tejidos de Polipropllcno 
pamcmpacnrsemillns, tipo COA, 
medidas 15" x 3 Y> de ancho JC 

27 dcaho,capncidadde25 libras. 
Multicnpas con hojas de plás1ico. 
Pom uso agropecuario. 

poi ipropi len o de de densidad inferior o igual 
densidad inferior o a 1 O hilos por cm2 ( Tela de 
igual n 10 hilos por Polipropileno a colores) 
crn2 

4821.10.00.00 - impresa,, lmprcsas(Eliquetas impresas 
au1oadhesivns). Etiquctus 
impresas en pupe! satinado 
de 120 y 150 gramos. 
Co11 dimensiones de 5 x 9 

5407.72.90.00 - - • Otros Otros.(Mnllo de 1 metro de 
ancho, J ,000 m de largo, 
uunnilo de orificio 8x 1 Ocm.). 
(Paro la agricultura, viveros, 
honiculturn) 

pulg.;6.5 x 4 pulg.;13.56 x 5603. 11 .00.00 - • De peso Inferior o - - Oc peso inlCrior o i¡;unl 
7.5 pulg .. 2.75 x 1. 1 pulM, igual a 25 g/m2 a 25 g/rn2. 
6.25 X 2.25 pulg., 4.8 X 

1.5 pulg.,6.5 x 4 pulg.,6 x 
12 pulg., 1 X 2.15 pulg., 
5.5 >. 2 118 pulg. Para 
ro1ular productos de uso 
agropecuario. 

4823. 70.10.00 -- nrtículosulveolarcs Cajillas para huevos de cartón 
pa ra envase y 
Lrnnsportc de l lucvos 

5603.12.00.00 - - De peso superior a - - Oc peso superior a 25 g/ 
25 g/m2 pero inferior m2 pero inferior o igual a 
o igunl a 70 g/m2 70 g/m2. 

5603.13.00.00 - - De peso superior a - - De peso superior a 70 g/ 
70 g/m2 pero inferior m2 pero inferior o igual a 
o igunl a 150 g/m2 1 SO g/m2. 

5603.14.00.00 - - De peso superior o - - De peso superior n 150 
150 glm2 g/m2. 

4823.90.99.00 - - - Los dermis Los demás. (Ilmpnques do 
papel pnra uso en moquinuriu 
y equipo agrícola) 

4908.90.00.20 --industrialesab:lscdc - - Industriales a base de 

5607.50.00.00 - de lus demás llbras De las demús ílbrns 
sinL01ic11s si111é1icus. (Cuerdas pnrn 

uso en maquinarin y equipo 
agrícola) 

papeles sublis1a1icos papeles 
("lransfer") subl istáticos ("trnnsfcr") 
o similares, para o similares, paro estampar 
estampar mediante medinn1e presión o calor. 
presión o calor 

4908.90.00.90 - - OLras Otr:is. (Calcornnnfas de 
scl\nlcs 1éc11icns paro uso 

5607.90.10.00 - - l)e yute o demós - Otros {mecate de cabuyn) 
fibras textiles del libcr 
de In partida 53.03 

6301.30.00.00 - Mnnlas de algodón Manta para cubrir produc1os 
(excepto agrícolas 
las eléctricas) 

en maquinnrin y equipo 
agrlcohl). 

6305. I 0.00.00 - Oc yme o demós Sacos de yute 
fibras textiles del líber 

4911.10.10.00 - -Cau\logos y folletos r nnlle1os impresos en papel 
con dcscripciocs o bond 40. Con dimensiones de 
ilustraciones pnra el l/32y 1/16,1/8. para insenar 
manejo de m6qulnas en los envases de productos 

de la portida 53.03 

6305.33.00.1 o - - - de Sacos de polipropilcno 
Polipropileno 

6307.90.20.00 - - Mascari llas Ídem 
y aparatos; folletos u de uso agropecuario. desechables 
hojas con descri pciocs 
o ilustraciones para 

6401 .92.00.00 - - que cubran el Bota de l lule que cubmn el 
tobillo sin cubrir la tobillo sin cubrir la rodilla 

el uso de productos 
far macé uticos o 
veterinarios 

5204.20.00.00 -Acondicio11udo para 11 llo ele cocer aco11dicionudo 
la venta ol por menor pnrn la venta al por menor 

rodilla 

6505.00. I 0.00 - Redecillas pnrn el id cm 
cabello 

6804.1 0.00.00 - Muelos para moler o - Muelos p.im moler o des-
desfibrar librar. (Muelns sin nas1idor 

5401 .10.20.00 - - Acondicionndo - - l lilo de coser de fi lnmcnto 
para la venta ni por sln16tico sin acondicionar 

para desfibrar y moler) 

menor pnra In venta al por menor 
(Hilo monoíllamen10 y 6804.30.00.00 - piedms de afilar o Ídem 
mullifilamcn10 de PP). pulir a mnno 
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6&05. I 0.00.00 - con sopo r te -Con soporte consli tu ido 72 10.61.10.90 - - - - Los demás Ídem 
constituido solamente solamente por tejidos de 
por tej ido de materia materia textil (Abrasivos con 
textil soporte texti l) 

6&05.20. I 0.00 - - Lija para madera y Ídem 
lija "de agua", excepto 
en forma de disco 

72 10.69.90.00 - - - Otros Otros. (Tapadera de metal 
para uso en maquinaria y 
equipo agrícola) 

7214.30.00.00 - las demás, de acero - Los demás de acero de 
de fácil mecanización fácil mecanización (Barras 

de acero sin alear de fáci l 
6805.20.90.00 - - Otros Ídem mecanización) 

6&05.30.00.0-0 - con soporte de Ídem 7215.10.00.00 - de acero de fácil -De acero de fáci l 
Otras materias mecanización, mecanización ( Barras 

70-07. 19.00.00 - - Los demás Los demás. ( Vidrio para 
t ractor). (para uso en 
maquinaria y equipo 

Simplemente es ti radas en frío pa ra 
obtenidas o acabadas mecanización) 
En frío 

agrícola) 72 16. 10.10.00 - - En U, de espesor - En U de espesor superior 

7019.39.0-0.00 - - Los demás - - Los demás (Paneles de 
fibra de vidrio) 

720 1.10.00.00 -Fundición en bruto - Fundición en bruto sin alear 
s in alear con un con un contenido de fósforo 
contenido de fósforo inferior o igual al 0.5% en 
inferior o igual al peso (Piezas en fundición 
0.5% en peso en bruto) 

7208.51 .00.00 - - De espesor supe- - - Los demás de espesor 
riora 10 mm superior a 1 O MM (Láminas 

de Acero de espesor superior 
a LOMM) 

7208.52.00.00 - -De espesor superior - - Láminas de Acero de 
o igual a 4.75 mm espesor mayor o igual a 4.7S 
pero inferior o igual mme inferior o iguala IOmm 
a IOmm 

superior o igual a 1.8 o igual a 1.8 pero inferior 
mm pero inferior o o igua l a 6.4 mm y 
igual a 6.4 mm y altura altura superior a 12 mm 
superior a 12 mm (Perfi les de hierro o de Acero 

sin alear en U) 

7216. 10.91.00 - - - En l, de altura - En r de espesor inferior o 
inferior o igual a SO igual a 50 mm(Pedi les de 
mm hierro o de Acero sin alear 

en l) 

7216.10.92.00 - - - En H, de altura - En H de espesor inferior 
inferior o igual a 50 o igual a 50 mm(Pediles de 
mm hierro o de Acero sin alear 

en H) 

7216.10.99 .00 - - - Los demás - -Los demás (Perfiles de 
hierro o acero sin alear, de 

7208.53.00.0-0 --Deespesorsuperior - - Láminas de Acero de 
o igual a 3 mm pero espesor mayo ro igual a 3 mm 
inferior a 4.7S mm e inferior o igual a 4.7S mm 

7208.54.10.00 - - - De anchura - - - De anchura inferior 
inferior o igual a 990 o igual a 990 mm, con un 
mm, con un contenido contenido superior o igual 
superior o igual al al 0.42% de carbono y 

altura 55 MM 80 MM) 

72 16.2 l.I 0.00 - - - De espesor - - -De espesor superior o 
superior o igual a 1.8 igual a 1.8 mm pero inferior 
mm pero inferior o o igual a 6.4 mm y altura 
iguala6.4mmyaltura superior a 12 mm. 
superior a 12 mm 

7216.21.90.00 - - - Otros - - - Otros. 

0.42% de carbono y superior o igual al 0.60% de 7216.22. I 0.00 - - - De altura inferior (De altura inferior o igual a 
superior o igual aJ manganeso, en peso o igual a 50 mm 50mm.) 
0.60% de manganeso, 7216.22.90.00 - - - Otros - - -Otros (De altura inferior 
en peso o igual a SO mm.) 

7208.54. 90.00 - - - Otros - - - Otros. 7216.3 1.1o.00 - - - De espes or - - - De espesor superior o 
7209. IS.00.00 --Deespesor superior - - Láminas de Acero de superior o igual a 1.8 igual a 1.8 mm pero inferior 

o igual a 3 mm espesor superior a 4 MM mm pero inferior o o igual a 6.4 mm. 

7209.25.00.00 - - De espesor supe- - - Láminas de Acero en frío igual a 6.4 mm 

rior o igual a 3 mm de espesor superior a 3 MM 7216.31.90.00 - - - Otros - - - Otros. ( Perñles en U 

7209.26.0-0.00 - -De espesor superior - - Láminas de Acero en frío 
a 1 mm pero inferior de espesor superior a 1 MM 

de altura superior o igual a 
80MM) 

a 3 mm e inferior a 3 MM 
7216.32.00.00 - - Perfiles En 1 - - Perfiles en J. 

7209.27.00.00 - - De espesor - - Láminas de Acero en frío 
superior o igual a 0.5 de espesor superior a 5 MM 72 16.33.00.00 - - Perfiles En H - - Perfiles en H. 

mm pero inferior o e inferior a 1 MM 
igual a 1 mm 

7216.40.00.00 - Perfiles en L o en T, -Perfiles ea Loen T, simplemente 
simplemente laminados laminados o ex1rudidos ea 

7210.30.00.00 -Cincados - - Laminados Planos de oex1rudidos en caliente, caliente,dealturasuperioroiguala 

electrolíticamente hierro Galvanizados dealturasuperioro igual 80 mm. 

72 10.61. 10.10 - - - - Enrollados .Ídem 
a SO mm 
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7216.61.00.00 - - ob1enidos a pnnir de -·Obtcnidosnpnnlrdoproductos 

Productos lom inndos lu111im1tlos plr111os. 
pln11os 

7216.69.00.00 - - Los demás --Los dcmñs. 
7216.91.00.00 - -obtenidos o acabados Pcrf11 gnlvonlzado para uso 

l!n frlo, a partir de ogropccmrrio 
Productos lnminodos 

7222.40.00.00 - Pcrílles - Perfiles. (Perfiles ele ocero 
inoxidnble) 

7226.19.00.00 - - Los demns Losdcmás.(Placasme1állcas 

~ para uso en maquinnria y 
equipo ngrlcola) 

7226.99.90.00 - - - 01ros Ídem 
plnnos 7227 .90.00.00 - Los demás Los demás (Alambrón de los 

72 19.11.00.00 - - De espesor Sllpcrior Productos laminndos planos de demás nceros nleudos) 
a IOmm acero inoxidable, de n11chura 

superior o igual a 600 111111, 

si111plc111cn1c lominodos en 
call1mlll, cnrollndos, de espesor 
superior n 1 O mm. 

7219. 12.00.00 - - De espesor superior l'rOdUClOS laminados planos de 
o igunl a 4.75 mm pero acero inoxidnblu, de nnchuro 

7228.30.00.00 - lus dem6s barras, . Las demá s Barrns, 
Simplemente si mplemente laminndas 
laminadas o o extrudidas en cnlienle. 
extrudidas En (Barras y Perfiles e11 cnlicntc 
collente de aceros aleudos) 

7228.60.00.00 - lns demús bnrras Las demás barras para uso en 
i11 ferior o igual n l O mm su¡lcrior o igunl n 600 mm. maquinaria y equipo ngrlcoln 

simplemente laminados en 
culic111c. cnrollodos, de espesor 
superior o igual a 4.7S mm pero 

7229.20.00.00 - de acero - De acero silicomanganeso. 
si llcomangoneso (Alambre pnra soponc) 

inferior o igual o 1 O mm. 7229.90.10.00 - - de acero n\pido ( .. )Alambres ele los demás 
7219.13.00.00 - • De espesor superior Produc1os laminados plnnos de 

o igual a 3 mm pero uccro inoxidnblc, de nnchum 
aceros aleados. Medidos: 
Cnl. 9 (pum la fabricación 

inferiorn4.75 mm superior o Igual a 600 mm, de grapas galvanizadas) , 
simplc111u11111 lnminndos en 
cuhentc. enrollados, de espesor 
superior o igual n 3 rnm pero 
lnferiorn4.75 mm. 

12 Yi, 13, 14,14.5, 15, 15 .. 5, 
16, 16.5, 17 y 18 para In 
Fabricación de alambres de 
púas. 

7219.14.00.00 - - De espesor inferior Pmduoios lomínodos plonos de 
nJ mm nccro Inoxidable, de onchum 

superior o iguul o 600 mm, 
slmplc111cntc lnmlnndos en 
cnllen1c. enrollados, de cspe.~or 

7303.00.00.00 TUBOS Y PERFILES Tuberías de columna do 
l-I UIZCOS, DE hierro de cllámelro superior 
FUNDICIÓN. a 611 pero inferior o lguol a 

8", pani uso exclusivo en 
inferior f.13 mm. sístemcis de riego 

7219.21 .00.00 - -De espesor superior - - De espesor superior a 1 O 
a 10 nun mm. ( laminados plano en 

caliente de acero inoxidable 
dccspcsorsuperiorn IOMM) 

7304.31.00.00 - - Estirndos o Tubcrias de columna de hierro 
laminados l!n frío de diómc1ro superior t1 6" rero 

inferior o igual a 8", paro uso 
exclusivo en sis1emas de riego 

7304.39.00.00 - ·Los demás Tuberías de columna sdc hierro 
7219.22.00.00 -- Deespesorsuperior -- De espesor superior o igual de diamelro superior 11 6" pero 

o Igual a 4.75 mm a 4.75 mm pero inferior o inferior o iguol 11 8", p11ro u5o 
pero inferior o igual igual u 1 O mm. exclusivo en sistemns de riego 
a JO mm 

7219.23.00.00 --De espesor superior - - De espesor superior o 
o Igual a 3 mm pero igunl o 3 mm pero inferior a 
inferior a 4.75 mm 4.75 mm. 

7304.41.00.00 - • C!stirndos o Tuberíns de columna de 11cc1'0 
lnminndos En rrio inoxidable de dl~mctro superior 

a 6" pero inferior o igunl n 8", 
pnm uso oKclusivo en sislcmus 

7219.24.00.00 - - De espesorinfcrior - - Deespcsorinferioro 3 mm. de riego 

a3 mm 

7219.34.00.00 - - De espesor supe- - - Oc espesor superior o 
rior o igual a 0.5 mm igual a 0.5 mm pero lnfc-

7304.49.00.00 - • Los dem1is Tubcrlns de columnn de acero 
inoxidable de dlámc1ro superior 
a 6" pero inferior o igunl n 8", 

pero inícrior o igual rior o igual a 1 mm. pnru uso exclusivo en slstcmns 
a 1 mm de riego 

7219.35.00.00 - • De espesor infe- - - De espesor inferior a 0.5 
riora 0.5 mm mm. 7305.3 1.00.00 - - Soldados los demás tubos de sección 

7222.11.00.00 - - de sección cir- - - De sección circulnr 
cu lar 

7222.19.00.00 - - lns demás - - Las ciemos. 

longitudinalmente circular con diámetro 
exrerior superior n 406.4 
mm, de hierro o occro, 
soldados longitudínnlmcntc 

7222.20.00.00 - barras Simplemente - Barras si mplemente ( tuberlas y viro los de 
obtenidas o acabndcis obtenidas o acabndas en frío. acero cstunclarizad:is parn 
En frío conducción ele granos) 
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7306.30. I 0.00 - - Tubos de diámetro 
exterior superior o 
igual a 12 mm pero 
inferior o igual a 11 S 
mm y espesor de pared 
superior o igual a 
0.8 mm pero inferior 
o igual a 6.4 mm, 
incluso cincados 

7306.40.00.00 -Los demás, Soldados, 
de sección circular, de 
acero inoxidable 

7306.61.00.00 - -de sección cuadrada 
o rectangular 

7307. 11 .00.00 - - de fundición no 
maleable 

7307.19.00.00 - - Los demás 

7307 .21.00.00 - - bridas 

7307 .22.00.00 - - Codos, curvas y 
manguitos (Niples), 
roscados 

7307.23.00.00 - - accesorios para 
soldar a tope 

7307.29.00.00 - - Los demás 

7307.91.00.00 - - bridas 

7307.99.00.00 - - Los demás 

7308.90.00.00 - Los demás 
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--Tubosdediámetroexterior 
superior o igual a 12 mm pero 
inferior o igual a 11 S mm y 
espesor de pared superior o 
igual a 0.8 mm pero inferior 
o igual a 6.4 mm, incluso 
cincados. 

- Los demás, soldados, de 
sección circular, de acero 
inoxidable. (Tubos de acero 
inoxidable). 

- Los demás, soldados, de 
sección circular, de acero 
inoxidable. (Tubos de sección 
no circular). 

De fundición no maleable 
(Accesorio de tubería 
Moldeados para soldar o 
tope) 

Accesorios de tubería 
(por ejemplo: empalmes 
(racores), codos, manguitos 
(niplcs)), de fundición, hierro 
o acero, moldeados, excepto 
de fundición no maleable, 
(unionesdediámetrosuperior 
a 6" pero inferior o igual a 
8", para uso exclusivo en 
sistemas de riego) 

- - Bridas. 

- -Codos, curvas y mangui los 
(niples), roscados. 

- - Accesorios para soldar 
a tope. 

Los demás. (Conexión para 
uso en maquinaria y equipo 
agrícola) 

Bridas para uso en 
maquinaria y equipo agrícola 

Accesorios de tubería, 
excepto los moldeados, los 
de acero inoxidable, (bridas, 
codos, curvas y manguitos 
(Niples),roscados,accesorios 
para soldar a tope) (Uniones 
de diámetro superior a 6" 
peroinfcrioro igual a8", para 
uso ex~usivo en sistemas 
de riego) 

(Corrales metálicos con sus 
partes y accesorios, prensas, 
comederos para ganado 
menor y mayor para uso 
agropecuario) 
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7309.00.00.00 Depósitos, Cisternas, Ídem 
Cubas Y Recipientes 
Similares Para 
Cualquier Materia 
(Excepto Gas 
Comprimido O 
Licuado), De 
Fundición, Hierro O 
Acero, De Capacidad 
Superior A 300 L, 
Sin Dispositivos 
Mecánicos Ni 
Térmicos, Incluso 
Con Revestimiento 
1 nterior O Caloñ fugo. 

7310.21.00.00 - - latas o botes para Envases de hojalata 
cerrarporsoldadurao con tapas para envasar 
rebordeado agroquímicos formulados de 

uso agropecuario./Envases 
de hojalata con tapas de 
capacidad inferior a 50 !.Para 
envasar productos de uso a 
agropecuario. 

73 10.29.10.00 ---Recipienfedeacero Recipientes similares 
inoxidable en fonna para cualquier materia de 
de barril, revestido fundición de hierro o acero 
internamente con 
barniz, con tapón y 
dispensador plástico, 
con capacidad de 5 
litros 

de capacidad inferior a 
SO l itros (Pichingas, 
baldes y portafiltros de 
acero inoxidable utilizados 
para ordenamiento de la 
leche de uso pecuario. 

7312. l 0.00.00 - cables Cables. (Cable de acelerador 
para uso enmaquinaria y 
equipo agrícola). 

7313.00.00.00 ALAMBRE DE Alan1bre de Púas 
PUAS, DE HíERRO 
O ACERO; 
ALAMBRE 
(SIMPLE O 
DOBLE) Y FLEJE, 

TORCIDOS, 
fNCLUSOCON 
PUAS,DE 

HlERRO O ACERO, 
DE LOS TIPOS 
UTILIZADOS 
PARA CERCAR. 

7314.12.00.00 - - lelas metálicas - -Telas metálicas continuas 
continuas o sin fin, de o sin fin, de acero inoxidable, 
acero inoxidable, para para máquinas. 
máquinas 

7314.19.10.00 - - - las demás telas -- Lasdemás.(Telasmetálicas 
metálicas continuas o de acero inoxidable) 
sin fin, para máquinas 
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7314.19.90.00 - - - Otras Para gall inero del tipo 741 2.20.00.00 - de a leaclones de Acoples de cobre para uso en 
hexagonul, cal. 22, con cobre moquinoria y equipo agrlcola. 
nberlurn de molla superior o 
igual a 3/4" e inferior o igual 
a 1 112". 

741 5.21.00.00 --arandclas(incluidas Arnndelas (incluidas lns 
,las ara ndelas de amndelasdemuelle(resorte). 
muelle (resorte)) (Paro uso en maquinuriu y 

7314.50.00.00 - Chapas y -- Chapas y tí ras, extendidas equipo agrícola). 
t i ros, exten di das (desplegadas) Chapas y 
(desplegadas) laminaR perforadas 

7415.33.00.00 - -Tomillos; pernos Tomillos; pernos y tuercos 
y tuercas paro uso en mnquinnrio y 

73 l5. 1 1 .00.00 - - Cadenas de Cadenas de rodillos equipo agricolu. 
rodillos 7606.12.99.00 - - - - l11s demás - - - - Las demás. (Laminas 

7315. 12.00.00 - - las demás cadena Las demás cadenas y sus de aluminio) 
partes paro uso en rnoquinorin 
y equipo agrícola. 

7607.11 .90.00 - - - Otras Aislante de polietilcno 
n dos caras rnetalizndos 

7315. 19.00.00 - - partes Partes. (Pines con eslabones, (Espesor de 3 a SO mm., 
Cadenas, Candado decadenns ancho: 1.22 mts., Largo: 
para uso enmoquinaria y 20 mts.). Para utilizar en los 
equipo agr!colo). galpones avícolas. Aislante 

7315.82.00.00 --las demós Cadenas, Los demás cadenas. de 
de esluboncs eslabones soldados para 
Soldados uso en maquinaria y equipo 

agrícola. 

7317.00.00. 1 o - Clavos, grapas Grapas para cercas de plia. 
Grapas metálicas de 11 
mili metro a presión para unir 
las jaulas de las oves. Pam 
uso avícola. 

7317.00.00.20 - Clavos pnra herror Ídem 

n dos caros con propiedades 
retlectivas, con núcleo de 
burbujas plásticas, cubierto 
de láminas de un foi l de 
aluminio reílectivo con 
barrera radiante, presentación 
en rollos de4 x 125 pies, de 
5 mm. Paro uso en galpones 
ovfcolus 

7608.10.90.00 - - Otros Tubos ele aluminio, si11 alear 
(Tubos de aluminio, pom 

7318. 15.00.00 --Los dcmús lomlllos - - Los demás Lornlllos y uso exclusivo en sistemas 
y pernos, incluso con pernos, incluso con sus de riego) 
sus tuercas y arandelas tuercas y orondelos. 7609.00.00.00 ACCESORIOS DE Accesorios para tubos de 

7318.16.00.00 - - tuercas - -Tuercas. TUBl!RIA aluminio, para uso exclusivo 

7318.19.00.00 - - Los dermis Los demás. (Contra tuerca 
para uso enmaquinoria y 
equipo agrlcola). 

7318.2 1.00.00 --orandelnsde muelle - - Arandelas de muelle 
(rcsorle) y lus demás (resorte) y lns demás de 
de seguridad seguridad. 

(POR EJEMPLO: en sistemas de riego 
EMPALMES 
( RJ\ CORES). 
CODOS, 
MANGUITOS 
(NIPLES)), DB 
ALUMINIO. 

7318.22.00.00 - - las dcm¡\s amndolns Las darnñs arondclns pum uso en 
maquinarin y equipo asrrcoln. 

7318.23.00.00 - - Rcmochcs • - Remaches. 
7612.90.20.00 - - Tarros y bidones Envases de aluminio para 

para Leche leche (pichingas). Baldes 
7318.24.00.00 • - pasadores, clnvijns y --Pasadores, clavijns y ch:ivetns . de Aluminio destinadas ul 

chavctns orde,ño mnnual parn uso en 
7320.20.00.00 · Mue lles (rcsorrcs) -Muellcs(resortes) hcllcoidnlcs. ganadería. 

l1cllcoldalcs 

7320.90.00.00 ·Los dcm{is Los demás. (Resortes para uso en 
ma.qulnarin y equipo nsrlcolo). 

7616.99.90.00 - - - Olras - - - - Olros (Embudos y 
coladores para leche) 

7326.90.00.90 - - Los dcmi\1 Los demás Mlllluíacturns de 
nlnmbrc de hierro o acero 7901 .11.00.00 - - Con un contenido - - Con un contenido de cinc 
(Espuelas. estribos. frenos. de cinc superior o superior o igual ni 99.99% 
herraduras. nnriccms, orgollns 
do cinchas, instnuncnros pem 
marcar ganado, chnpns pnra 

igual al 99.99% en en peso (Cinc elcctrolllico) 
peso 

identlficargnnmlo, nL1mcros pum 
morcar ganado )./(A brnzndcms 
para uso en moquinarin y equipo 

8201.10.00.00 - Layas y palas ictem 

8201.30.00.00 - Azadas , picos, Ídem 
ugricolo)J binaderas, rastrillos 

y raederas 
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8201.40.10.00 - - Hachas, chuzos, Ídem 8203.40.00.00 - Cortatubos, Herramientas simi lares para 
cuchillos cortapemos, descornar ganado mayor y 

y cortabananos sacabocados y menor, de uso pecuario 

8201.40.20.00 - - Machetes Ídem 
Herramientas 
similares 

8201.40.90.00 - - Otros los destrales, hachas 
pequeñas, azuelas, podones, 
tajamatas, cortazarzas 

8204.11.00.00 - - no ajustables De boca fija. (Seguridad para 
uso en maquinaria y equipo 
agrícola). 

8201.50.00.00 - Tijeras de podar Ídem 
(incluidas las de 
trinchar Aves) para 
usar con una sola 
mano 

8205.20.00.00 - Martillos y maza Martillo especial para calzar, 
para uso pecuario. 

8207 .30.10.00 - - dados, punzones y --Dados,pU117..onesymatrices 
matrices para embutir para embutir (Dados hileras 

de tugsteno para trefilar) 

8201.60.00.00 - Cizallas para setos, Ídem 
Tijeras de podar 
y Herramientas 
similares, para usar 
con las dos manos 

8201.90.10.00 - - Macanas y barras Ídem 

8208.40.00.00 - pa ra máquinas Para maquinas agrícolas, 
agrícolas, bortícolas hortícola o forestales. (Disco 
o forestales cortador, disco cortador de 

cuchilla grande, cuchilla, 
hojas cortantes, cuchilla 
arrancadora, cuchilla diente, 
disco de sierra cortadora 

(barretas) de tallo, cuchi lla pa ra 

8201.90.20.00 - - Horcas de Ídem cosechadora) 

labranza 8208. 90.00.00 - las demás Las demás. ( Cuchi llas 

8201.90.90.00 - - Otras l impiadoras de banda 
Las demás herramientas de 
mano, agrícolas, horticolas 
o foresta les , tales como: 
guadañas, hoces, cuchillas para 

de estiérco l). Para uso 
en maquinaria y equipo 
agropecuario. 

heno o para paja de cualquier 
clase. sembradoras de mano, 
plantadores y trasplantadores, 
rascadores de la corteza, 

8210.00.10.00 - Molinillos para Maíz Molinillos para maíz accionados 
a mano, de peso inferior o igual 
a 1 O kg. Para uso agropecuario. 

espátulas para descortezar, 
para coger frutos, almohazas, 
cuñas. herramientas para girar 
los troncos (ganchos. pinzas o 
picos), las herramientas para 
conar et césped y las iruiquinas 
de esquilar el ganado ovino. 

8211.92.00.00 - - Los demás Los demás cuchillos de boja fija 
cuchillos de Hoja fija para uso agropecuario.Cuchilla 

paro recortar cascos de caballos 
y ganado, peso 3 oz. 

8202.20.90.00 - - Otras Otras. (Sierras para uso en 
maquinaria y equipo agrícola). 

8301 .10.00.00 -Candados Candados para uso en 
maquinaria y equipo agrícola. 

8302.30.00.00 - las demás Las demás guarniciones. 
8202.99.00.00 - - las demás Lasdemás.(Espaciadordesierra Guarniciones, herrajes y artículos similares. 

para uso en maquinaria y equipo herrajes y artículos para vehículos automóviles. 
agrícola) similares, para (Empujador. Halador para 

vehículos tractores y motocultores 

8203.10.90.00 - - Otras Otras. (Lima triangular para automóviles agricolas). 

afilar machete regular l 50mrn 
I 6" para uso agropecuario). I 
Limas metál icasescofinas planas 8302.49.90.00 - - - Otros Otros. (Aldabas para uso 
paracalzarcabaltode 14" x 1 :V., en maquinaria y equipo 
peso 1.25 lbs. Para uso pecuario. 
Limas cuchillas planas, pam uso 
pecuario. 

agrícola). 

8309.90.40.00 - - Sobretapas para (*) Sobre tapa para viales 
viales (sellooarandelasdealuminio) 

8203.20.00.00 - Alicates (incluso Cito cortador de paj illa. 
cortantes), tenazas, Tenazas para calzar caballos 
pini.as y Herramientas de 14 .. , peso 2lbs., para 

con diámetro exterior de 20 
mm y 30 mm, para productos 
de uso pecuario. 

similares uso pecuario. Tatuador 
metálica de 3/8, peso 1.2 
libras. Dígitos del 0-9 para 
identificar ganado. 

8309.90.90.00 - - Otros Otros. (Tapón de rueda para 
uso en maquinaria y equipo 
agrícola) 
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8310.00.00.00 PLACAS Placas lndicndorns, placas 8413. t 1.00.00 - • BombM pnm Oombas para dislribución de 
INDICADORAS, rotulo, plucns de direcciones 
PLACAS RÓTULO, y placas similares, cifras, 
PLACAS DE letras y signos diversos, de 
DIRECCIONES metal com(m, excepto los de 
Y PLACAS la partida 94.05. 
SIMILARJrS, 
CIFRAS, LETRAS 
Y SIGNOS 
DIVERSOS, DE 
METAL COMÚN, 

distribución de oorburnntcs o lubricantes, de los 
corburnntcs o tipos u1 illzados en gasoli111:rns. 
lubricantes, de Los estocioncs de servicio o garajes 

• tipos 111iliwdos E11 paro uso en ganndcria . 
gasolineras, cslllcioncs 

de servicio o gnmjcs 

84 t 3.19.00.00 - - IM demás Bombas con disposhivo 
medidor incorpomdo o 
ooncebidns 1>nm llevurlos (del 
1ipo u1llizado en el sector 
nsropccunrio) 

EXCEPTO LOS Dii 
LA PARTIDA 94.05. 

8413.20.00.00 - Bombas manuales, Oombas manuales 
excepto las de las 

8311.10. 10.00 - - para hierro o - - Para hierro acero. subpanidas 8413.11 
acero u 8413.19 

8403. 10.00.00 - Calderns Ca lderas p a rn uso 841 3.30.00.00 · Bombns de carburante. Bombas de carburnnte, nceite 
agropecuario aceite o rcírigemnte, pnm o rofrigernnte, pnrn motores 

8403.90.00.00 - partes Partes para cnlderns de 
la partida nroncelnria 
8403 . 10.00.00. Puru uso 
agropecuario. 

motores de encendido de encendido por chispo o 
por chispa o compresión compresión. (l30111bu ele 

combustible, Bombo de Aceite 
pum uso cnmaquinariayequlpo 
agrlcola). 

8404.10.00.00 - Aparatos m1x il iarcs Aparatos nuxilinres para 8413. 70.00.00 - las demás Bombas Bombas centrífugas de 400 
para lascaldcrasde las las calderos de lu partida centrifugas u 1000 Gin de capacidad de 
panidas84.02 u 84.03 84.03.10.00.00 uso exclusivo en sistemas 

8404.90.00.00 - panes Partes de los aparatos de riego 

auxiliares para lns calderas 
de la parlida nraneelnriii 
84 .03.10.00.00 Paro uso 

8413.81.00.00 -- Bombas Oombas Para 
uso agropecuario 

agropecuario. 8413.9 1.00.00 - - de Bombas Cabezal de desca rga de 
8407.90.00.00 - Los demós motores - Los dcmá.~ motores. diámetro superior (1 6'' 
8408.20.00.00 - Motores de los Motores de lostipos 

tipos util izados utilizados para la propulsión 
para Ja propulsión de vehiculos del Capitulo 

pero inferior o igunl o 8". 
Portes de bombas. Pura uso 
agropecuario. 

de vehículos del 87. (Motores de diésel para 
Cnpítulo 87 tractores y motocultores 84 14.10.00.00 - Bombas de vacro ldcm 

agrícolas) 8414 .30.00.00 - Compresores de Los Compresores destinnclos ni 
8408. 90.00.00 - Los demás motores - Los de111{1s motores pnrn 

ma.quinnrin ngrlcola 
llposdc Los utlllwdos En enfriamiento de leche y sus 
Los equipos Crigorilicos dorivudos de 2HP husta 25 l IP 

8409.91.00.00 - - idcntificublcs como Pistón, Dieln pnra uso en 
destinadas. exclusiva maquinaria yequipoagricoln 

8414.59.00.00 - · Los dcnuis Los demás. (Venti lador principal 
ensamblado paro uso en 

o principalmente, mnquinorin y equipo ogrlcolo) 
a Los motores de 
émbolo (pistón) de 
enceudido por chispo 

8414.60.00.00 -Campanos Extractores do aires pum uso 
nspirantcs en lus que el en g11lponcs de granjas av!colns 
mayor Indo horizomal 

8409.99.00.00 •• lns demos Las demós.(i\ni llos, Aro de sea inferior o lgunl n 
cnmisn, Block do olmohndlllo, t20 cm 
Camisa.Carburador, Cnsquillos, 
Cnrd:in, Collnrfn, Cubicrtn,Jucgo 8414.90.90.00 · - Olrns Otras. (Aspas vcnt l lndor; 
de anillos. Gula de Válvula, nngulnr parnventilador; Ci\sonm 
Pistón, Pistón de motor, Pistón vcn1ilador;juegohojnsven1ilndor, 
de S anillos. Retenedor, Sello de Partes para ventilador para uso 
vólvulu, Semi caja Indo motor, en mnquin:irin y equipo ngricolo). 
Soporte de Molor, Vólvulo de OlnlS (Portes de bombas de nirc 
ndmisión. Vtllvuln de escape) o de vació, compresores de 
Para uso en mnqulnnrfo y equipo nire y ven1iladorcs; Cfltnpnnns 
ngrfcolu. 11splro11les para cxtrnccló11 

84 10.11 .00.00 - -De potencia lnícrioro De potcncin In íerlor o lgunl e 
igunt a 1,000 kW l.000 kW . (Turblnn paro uso 

o reciclado, con vontilndor 
incorporado, incluso con tlltro.). 

en maquinarinycq11ipongricolo) 
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8415.81.00. I O - - - De capacidad De capacidad superior 8419.90.00.00 - partes partes y accesorios de 
superior o igual a o igua l a 5 toneladas Equipo marmila deacero 
5 1oneladas (60,000 (60,000BTU) (Sistema de inoxidable, alimentadas 
BTU) ventilación de Aire de 5, 8.5, porvapor, electricidad ogas 

10 y 15 toneladas) para uso propano).(para agricultura y 
agropecuario. horticultura) 

8415.81.00.90 - - - Otros Otros (Sistema de ventilación 8421.1 l.00.00 - - Desnatadoras Ídem 
de Aire de 2toneladas), para ( descremadoras) 
uso agropecuario. 8421.2 l.OO.OO - -para filtrar o depurar Aparatos para fi ltrar o 

8416.10.00.00 - Quemadores - Quemadores de agua depurar agua, para uso 
de combustibles combustibles líquidos. exclusivo en sistemas de 
Líquidos riego.Sistema suavizador de 

8418.61.10.00 ---grupos frigoríficos Ídem agua para uso agropecuario. 

decompresión En Los 8421.23.00.00 - - para filtrar Para filtrar lubricantes o 
que el condensador l ubricantes o carburantes en los motores 
esté constituido por carburantes En de encendido por chispa 
un intercambiador Los motores de ocompresión, para uso 
de calor encendido por chispa en maquinaria y equipo 

8418.61.90.00 - - - Otros Otros(Equipoderefrigeración o compresión agrícola). 

para cuarto írío). Para uso 8421.29.00.00 - ·Los demás Aparatos para filtrar o depurar 
agropecuario. 

8418.69.90.00 - - - Otros Cuartos fríos para uso 
agropecuario (instalaciones 

líquidos, excepto: para filtrar 
o depurar agua, para filtrar o 
depurar las demás bebidas. para 
filtrar lubricantes o carburantes 

frigoríficas) enLosmotoresdeencendidopor 

8418.99.00.90 - - - Los demás Los demás. (Partes para 
cuartos fríos para uso 
agropecuario) 

chispa o compresión.para uso en 
maquinaria y equipo agricoln). 
(Filtro hidráu 1 ico: Filtro 
de Aceite; Filtro de aire; 

8419.31.10.00 - - -Secadores por aire Ídem Filtro;Elemento filtrante 
caliente, para Granos 8421.31.00.00 - - filtros de entrada de Filtros de entrada de aire para 
y hortalizas aire para motores de motores de encendido por 

8419.31.90.00 - - - Otros Los secadores túnel, 
constituidos por grandes 
cámaras generalmente con 
disposi tivos transportadores 
para la circulación a una 
velocidad determinada de los 
productos en sentido inverso 
al de una corriente de aire 
caliente. secado de la madera, 
de forrajes 

encendido por chispa o chispa o compresión. (Filtro de 
compresión gasolina; Filtro de aire; Filtro 

hidráulico: Colador para uso en 
maquinaria y equipo agrícola). 

842 1.39.00.00 - - Los demás Los denl:is. (Monociclón, filtro 
de aire para uso en maquinaria 
y equipo agrícola). 

8421.99.00.00 - - las demás Lasdem.-is.(Electroimánparauso 
eumaquinariayequipoagricola). 
(Parles de los aparatos para filtrar 
o depurar líquidos de las partidas 

8419.39.00.00 - - Los demás Los demás. (Equipo para 
proceso de leche en polvo). 

8419.50.00.00 - latercambiadores Intercambiadores de calor 

arancclariasdescritasen la 84.21 
para uso en maquinaria y equipo 
agropecuario. 

de calor para uso agropecuario 8422.30. l 0.00 - - Máqufoas para llenar (º)Máquina para llenar y cerrar 
y cerrar bolsas plásticas bolsas plásticas tem1osellablcs, 

8419.89.00.00 - - L<>sdemás Eníriadores de leche. 
Pasteurizadoras.Equipomannita 

termosellables, con con c:ipacidadde llenado inferior 
capacidad de llenado o igual a 5kg, excepro las de 

deacero inoxjdable,atimentadas inferior o igual a 5 kg. llenado automático horizontales 
p<>rvap<>r,etectricidad ogas 
propano, de 80 galones 36 

excepto las de llenado ylasdeccmdoalva<:io;Máquina 
autom<itico horizontales envasadora automática para uso 

pulgadas de diámetro con 25 y las de cerrado al vacío 
pulgadas proíundo, presión 

agropecuario y en ganadería 

atmosféri't:a de 250 grados 8422.30.90.00 - - Otros ( .. )Máquina para llenar 
f. Internamente,. (Para uso y cerrar bolsas plásticas 
agropecuario). Tanques de 
almacenamiento de leche 
condispositivo de enfriamiento 
con capacidadde 200 a 3.500 
galones. Para uso agropecuario. 

tennosellables,concapacidad 
de llenado inferior o igual a 
5kg, para uso agropecuario y 
en ganadería; Empacadoras 
de leche fluida y derivados. 
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8422.40.10.00 

8422.40. 90.00 

8422.90.00.00 

8423.30.00.00 

OESClllPCIÓN 

- -con rnotorelécu-ico 
incorporado, de uso 
manual 

- - Otros 

- partes 

- Bá sc u l a s y 
balanzas para pesudu 
constante, incluidas 
lus de descargar pesos 
determinados En 
Socos(bolsas) u Otros 
rcciplcntes, asf como 
las dosifi cadoras de 
tolva 

BIEN A EXONERAll 

( .. )Otros. 
(Removedor de hierbas; 
Maqui nas envolvedora 
nutomálica 
de estuches parn 

uso agropecuario 
y en ganaderiu 

Otros (Selladora de impulso 
para crema en bolsas 
prefom1ada, empacadora al 
vncio).(Removcdor 
dehierbas; Maquinas 
envolvcdora automfüica 

ele estuches para uso 
ngropecuario y en ganadería 

Pnrlcs pnrn los bienes ublcodos 
en lo pos ición nrnncolaria 
8422.30.10.00. 8422.30.90.00. 
8422.40.10.00 'I 8422.40.90.00 

ldcm 

8423.82.10.00 - - - Básculas paro Basculas para pesar ganado 
pesar ganado 

8423.89.00.00 

8423. 90.00.00 

- - Los demás 

-Pesns para todn el use 
debásculasobalnnzus; 
parles de aparatos 
o instrumentos p:ira 
pesar 

Los demás aparatos e 
i nstrumcntos para pesar, 
excepto: Con cnpacidad 
inferior o igual u 30 kg y 
con capacidad superior a 
30 kg pero inferior o igual a 
S,000 kg. Báscula electrónica 
digital 

Pesas para básculas y balanz.ns 
para pesada constonte, 
incluidas lns de descargar 
pesos detenninodos en sacos 
(bolsas u otros rcci picntcs, 
as! como las dosificadoras 
de tolva y para pesar 
ganado. Pa11es de aparnios o 
lnstn1mentos para pesar. Para 
uso agropecuario 

8424.81. 10.00 - - - Rociadores y Ídem 
pul veriudores 

de mochi la, con 
cnpacidad inferior o 
iguala201,acclonados 
A mano 

CÓDIGO 

8424.81 .20.00 

8424.8 1.30.00 

8424.81 .90.00 

8424.90. 19.00 

8425.49.00.00 

8428.20.00.00 

8428.32.00.00 

8428.33.00.00 

8430.41.00.00 

8432.10.00.00 

8432.2 1.00.00 

8432.29.00.00 

8432.30.00.00 

8432.40.00.00 

4722 
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- - - Rociadores y Ídem 
pulverizado res de 
mochila, dccnpacidad 

, inferior o iguol a 20 1, 
con motor 

- - - equipos do ldem 
fumigación , hnlados 
o de ti ro, incluso 
montados 

- - - Otros nebulizadorcs, 
pulverizadores 

y espolvorcadorcs,sistcmas 
de riego Aspersores. 
Dosl ílcadores/inyectores 
de ferti lizantes, fungicidas. 
insecticidas, plaguicidas, 
desinfcctun tes de uso 
agropecuorlo.(aparatos para 
la agricultura u horticultura). 

- - - las demás Las demós (portes para 
rociudorcs).(purn agricultura 
y horticultura) 

- - Los demás Losdemds.(Gutoshidráulicos 
para uso en maquinaria y 
equipo ogrlcola) 

-aparntos Elevadores Ídem 
o transporlodores, 
Neumáticos 

- - Los dcnuis, de Ídem 
cangilones 

- - Los demns, de Ídem 
banda o correa 

- - autopropulsadas Barrena <le 2 tiempo, motor 
de S 1.7 ce., broca de b", de 
motor n gpsolinu, de uso 
manual, puru excavar hoyos 
para plantar érbolcs pcqucnos 
e insl111arpostes, estacas Para 
uso agropecuario. (máquinas 
de sondeo o perforación) 

- Arados ldcm 

- - Gradas (rasLras) ldem 
de discos 

- - Los demás Escarificadores, cultivadores. 
extirpadores, ozndas rota ti vas 
(rotocuhores), escardadoras 
y binndoras 

- Sembradoras, Ídem 
plamadoros y 
trasplantadom 

- Esparcidores Ídem 
de estiércol y 

dis tribuidores de 
abono 
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8432.80.00.00 - las demás máquinas, Las roturadoras o 8433.90.00.00 - partes Partes, de las mercancías 
aparatos y artefactos desbrouidoras, 

las despedradoras, los rodillos., 
las entresacad oras de remolacha, 
las desrnochadoras y cortadoras 

comprendidas en la partida 
84.33 

8434. l 0.00.00 - máquinas para Ídem 

8432.90.10.00 - - para Arados y Gradas Parte pa ra arados y gradas 
(rastras) (rastras). 

ordeñar 

8434.20.00.00 - máquinas y aparatos Ídem 

8432.90.90.00 - - Otras Panes de la& demás máquinas, 
apa ratos y artefactos, de la 

para la industria 
lechera 

partida 8432 excepto para arados 
y gradas (rastras) 

8434.90.00.00 - partes Partes de máquinas y 
aparatos de la partida 84.36 

8433.20.00.00 - Guadañadoras, Guadañadoras, incluidas l.as 
incluidas las barras de barras de corte para montar 
corte para montar sobre sobre un tractor. Para uso 
un tractor agropecuario 

8433.30.00.00 - las demás máquinas y fdem 
aparatos para henificar 

8436. I 0.00.00 - máquinas y aparatos Máquinas y aparatos para 
par a pre p arar preparar alimentos o piensos 
alimentos o piensos para animales. Para uso 
para animales Agropecuario. 

8436.21.00.00 - - incubadoras y Ídem 

8433.40.00.00 - prensas para Paja o Prensas para paja o forraj e, criadoras 

forraje, incluidas las incluidaslaspreusasrecogedoras. 8436.29.00.00 - - Los demás Las baterías automáticas 
prensas recogedoras Para uso agropecuario de crianza o de puesta; Los 

8433.51.00.00 - - Cosechadocns- Ídem aparatos mecánicos para 
trilladoras mirar los huevos; El equipo 

8433.52.00.00 - - las demás Las trilladoras de cereales. las de di ferenciacióa sexual y de 
máquinas y aparatos desgavilladoras vacunación, 
para trillar automáticas.,las cosechadoras 8-lJ6.80.00.00 - l;is domú nriiq¡riuos y opuoJos L"' dcll1is gg¡¡ui= y opo"1los (Pan lo 

de maíz. y las cosechadoras de 
mazorcas o desgranadoras 
de maíz. las cosechadoras de 

agricultuca. lloc'lictiltu:ca.. silvicullttra.. o 
apicultura, incluidos lo¡. germino.:dorcs. 
con dispositivos meainic05 o tennicos 
ina>rpcnidosi p.,. ..... ~. 

algodón, 

8433.53.00.00 - - máquinas para Ídem 
8436.91.00.00 • • ele mllquinas O DpMllOS pM1 Partes de muqufo.ns o aparatos pcsm la 

li:l avialltura avicuhw:a 

cosechar ra ices o 8.U6.99.00.00 ·· lasdt:más Plltles. (Pana m"'luillJIS y aparaios l"'r:I 
tubérculos la Q&ricultura.. h.orticullura. 1i1vi~ultur.i~ 

o apicullUfll., induidoJ los gcnuinadotcs 
8433.59.00.00 - - Los demás 

Los rastrillos para heno; Los 
con dis.posidvos mecánicos o rermfoas 
incorporados). Pon ...., agropecuario. 

rastri llos henificadores, los 
rastrillos andauadores y los 

8437.tO.IO.OO - • bmpladoos de ciclón y ldcm 
Llmpllldon.t$ y cla.sifiadoms de 

volteadores de andanas; Los dlíndrosginatoños. para G·rculO;s. 

remolques autocargadores con 8-137.10.90.00 ·· Otru La.s aveot.adora.s: Las avcnlmdons-

equipo de corte inamovible; 
Las arrancadoras de lino; Las 
máquinas para vendimiar: Las 

1amh.:adoras. las 11vcn1odorin· 
culibntdorns. lu ctmific.Woms rot1tivm 
y las st"lcccionndoms de granos: Las telas 
clasifi;:idoru; Wis mjquims cspccfales 

máquinas para recolectar, por 
ejemplo, frijo les (parolas, 
alubias, judías, fréjoles) verdes., 

para L1 foupka y dasiúcac-ión de las 
semillos: ta. cluificadooJs (SCparad001$) 

con dispositivos m.agnélk:os o eléctricos: 
Los llMlllonas-d<S,,....ir.wo...: ta. m!qu irulS 

tomates o zanahorias; Las 
recoge do ras-cm paca doras-

prt1 cepillar IO$ granos: Los ¡q:mnalos 
h11mecudo:<s de gtaOOS. 

cargadoras de forraje: Las 
sacudidoras y vibradoras de 
árboles: Los materiales para la 
recolección de otros productos 

8437.80.10.00 • • Tri1uratlomsyqucbmnll!dot11S Ídem 
00M11ttillos. 1"""CC...,,lt:s 

14n .80.lo.oo • - M=lodor.is .,.. .. Grnnos ldcm 

agrícolas (oleaginosas, etc.); Las 8437.S0.90.00 . · Otros Moquioos dcspulpodorns. dcsgmrodonJ. 

deshojadoras y desgranadoras de siloccsechadonts:.~2Cbdarasdcscmillas. 

mazorcas de maíz. 84n. 90JX1,oo -p1rtes Par(e.s. tMóq uinas parn limp iczo. 

8433.60.1 o.oo - - con principio de Máquinas para limpieza o 
claslli<•<ión o crib:ado de 5emill ... ¡r:inos 
u hortalWq, de vain11 KaS) 

fun cionamiento por clasificación de huevos. frutos o 
medición elcclrónica demás productos agrícolas. con 

843850.0CtOO • máqui ... y a¡>mtos poni I• Moqui= y opotalos poro la prqioracíónde 
prtpmiciOo de c:.rnc caroc. Para '"° agro~io. 

del color principiad~ funcionamiento por 
medición electrónica del color 

8438.60.10.00 - • Oc•pulpodonls de frutos Dcspul p~doras de íruto.s pu11 uso 
ogro~ y honalizas 

8433.60.90.00 -- Otros MliquiMSpamlimpic211oclasificación 
de ltuevos. frutos o dcnlás produc1os 

11438.80.00.00 • IM demás móqtlitm y ap.1rá10S Sistemas de máquinas pclrli~ra de 
producción de alimentos bal11nccl)dcs de 
lSO ogropecwuio.. 

ngricolos. exceplo con principio 
de funcionamiento por medición 
electrónico del color 

843!. 90.00.00 • portes Pru-tes. (Parta. Pam M3quinas y ap:im10$ 
p.113 la preponrc:ión do fnnos u honali7as) 

1144&.49. I 0.00 - - - L:w.aderns • • l.101.a<kms !Mllql 1mbojor tol3) 

4723 
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8•148.49.90.00 ···Otroi 

8·167.22.00.00 Sicrru, incluido ... 
1rouw1dom1 

8467.81 .00.00 ··Sicrrnsotron1Jtdorn.sdcc11dc:11111 

ijo\67,ijQ,00.00 • • hu,dc111f11 
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.. • Lo. dcnuí.s ~ ['lU"te1 y 1ccusorio1 1>1 
Moq. 1'clon:' ) 

r• •• )Mo101lcrrn de 11anuulo i11 1'1.1rior n 
los~7 ce. ollimlrn<ta lS.S ce, pe10 acco 
4.2 kg .. lon&hud ele b•nn de 30.S n •10.6 
cm., e11111ahlnd du co111bulúlblo 265 mi., 
1>ro11orci6n Jo c:o111bus1ilil12 SO litros. 
gosol hull•e<lto. 

(•• • •>Moanl'.ittrrn do 101111uio iníorior a 
lo.S7 oc.. clllndrndo 35.S ce. peso seco 
4.2 ka , l0<1Jlh11d de borm do 30.5 • 40.6 
um .• 0111:uwrdml de comhu.ttiblo :?65 mi .• 
pro¡>0rclón du co111b111;1iblo SO ll1ros. 
gnsoli111l/acoi10. 

O-.i1rm1lczndom con h:gnolo~in blbrida 
C4.Clllndrodos: 34.0 oc. (2.2 p11163 ); 
rcao "'"°'' S.8 kg. (12.8 lbo); l.on&hud 
TolJll: 179 c111. (70.S pul¡); Corbumdur: 
W 11lbro: Cnpud1fad de Combus·1iblo. 700 
mi. {?J.7 or.); l)ropordón de cornbuitiblc 
50: 1, G•sollnn/ncoh•. D<sm•lozndoro 
con 1111U1ubrio cr¡ou~ml~. peso llvhum 
y dlícr~111e1 011cl011es d~ dl!IC:O i.Ji: cortu, 
Clll11d1ado: 33.6 ce (2.1 pul~.J): l'o•o 
SCCfl: 1.S kg.: l.m,gilod tolnl: 169.5 cm. 
(66.8 pul¡¡.): Cn~nu•dor: TK: C•pncld•d 
do •Ombu;clblo: 830 mi. (29. 7 oz): 
Proporci6t1 c.I..: \.."Omhusli~ltJ SO: l. Otliolln.11.I 
ncehc.Octmnlcindorn, cli111ino in1lczn1 
y pequen., l'Clonos: Clll11dr•d•: 33.6 c:c.; 
l'•"'""º"'' ·6kg.; l"'1t1gh11d loto!: 178cm.: 
Cu1b11r11dar: Vdl\•ul11d1.-s111.1m1a.:C11pneldad 
1.k comb111aibl1.1: 8110 1111.; Propun:ión 
de combu~lihlc SO: l. Oa1ntina/nccitc. 
IX..tUnnlc7;1domdcrnngomcdlo:Cill11dmdn: 
27.2 ce.: l'o•o liCco: 6.3 k11-; l.onglt11d totol: 
t 78 CHt: C111b11rt1dor: Válvula deslb,l\nte 
'J'K.: Cnpncldnd '~ t."'Qn1bu'l1lhlc: 65$ m i.: 
l'ropor<ló11 do oomb11.olblu SO; l. On~olinJI/ 
nccitu,l)c1nmlnndora p11ru 1,:ortnr un 
IC:íf('HOi dC' mucha V<.1tctoC:ión o hHfCllOS 

lrrugulnrcJ. Du hilo. Cilindrndn: ll.6 
ce.; Pe&o &uco: 9.lkg.: Cnrhmndur: TK.: 
Cuanu:id:u.J tli:hmK¡uu: 1.200 mi.: 
1•101>or.:i611 de com1m1dblo SO: l. Ollli(llima/ 
nccltc..Pocli.dnr11 de hilo con Cl'lpACid:ill do 
todo llro de rc:.-cone. 
Clll11dmd11: 33.6 ce.: floso suco: 6.9 kg.; 
Long.hud IOUtl: 178 <:m.: CnrburDdot : 
V1Uvul'1 du11liu 111é·r K; Ca1utc;id11d de: 
combu !l1ible: 880 rnl. Proporción de 
comhnstlblc ~O: l. Guollnn/nccho. 
Pod11durá. Ml.'dinu:i do l1hu ¡)()(c.inclo con 
un cllludro cro1111Hlu~ Clll11druJn: 27.l 
ce.: r eso St(O: 6.0 kg.; Longilud totul: 
l ?ft cm.: Cmbumdor: V41vul:. clllndricn 
wnll~u: C•pncld:id (lcco111b1111tlblo: 6701111.: 
flro1>0rcióu de cornbuitllblo so~ l. GuKOlinia/ 
J1Cci1c.flod•d«•.Medi"'"' Clll11drudo:l7.2 
ce.: P~o 1'CCO: S.6 kg.: Lougltud H'.Mnl: 
178 c:-m.: Cnrlmrndor: Vlllvuln do.s\11.1111h1 
TK.; Co1lllcldod dv co111bus1lblu: 65S 1111. ; 
l•l'U¡)()Jcióu t.lc t0t11bu.til>l1.150: l. Ollfflinal 
t1Ceh1.1,Ptldndom. r~ul1>:1dtt con Cftl11li1..odor 
pnrn fNl"'º! y 111nlc1as gn1c1'u: Cilindmda: 
H I "'·' l'<llO 8'.'<o: 5.a ks.: 1.r111sl111<1101roJ: 
178 em.~ Carburndor: V61vuln d11:1H1..nmc: 
TK.; Cnpocidnd de coc11\lo"Ublu: 720 1111. : 
r mpc11cldt1 doonnoh11solblc SO; 1, Co..,liru1I 
1tcoltd.Pod11dorn. Li vtnnn y vcut\111. 
1:1¡u11100n con critnlllndor: Cllim.htuha: 3·2 . .s 
ce.; l'<'So li<.'Co: 4,9 ka.; Lo11ai1ud lut•I: 
172 cm.: Cnrbunw:tor: V(llvuln cilhtdricA 
w1tlhro.: Cnp11cldnrl d1,1etwnhm1iblc::670ml, 
: Prup11rchlndocornb<1S1lhla SO: l.()11sollnn/ 
ni:ci11.1. l'0011dorn de füt h.111.slón. vut1cihll 
y liviana, con lnn9ih•ll de 2.8 metros. 
eucmn con bombn d1,1 oochu Ajllltnbl~ )' 
nutom~1lco:Cllindmdt11 l2.5 ce,: Pc!IO seco: 
6.1 li:Q.: Lon:~ilud con b11n-n di.i lSA cm.: 
280 cn1.: Oumu opo1011ulc1: 20 c111. y 
30 cm.; Cnrburnolot: V"•11ln •lllndrlcn 
WJ1lbro.;Cnpocldnddccomb11"1Mo:6701nl.; 
l'ropon:io\11 d• comb11J1ihlu 'º' l. G11&oll11nl 
nc\:111.1 di: .. -.uicln. 

CÓDIGO DESCRIPCIÓN 
8467.99.00.00 • · las d\!ltu\S 

DJEN A EXONERAR 

1•11t1C!._ lfüe11 11nm dr!lm11lc::1.11darn. cu)'ft "º''" 
de clltnt.lmilll 'Cll de ~1 .?, ce,J.l.6 al .~ ) .t,Cke,, 
1,111r00Ml11d d;.i c:t1mbt1'4!lh11.1 6S~ mi., 700 1111 .. HllO., 
y IJ (IO mi.Disco l'nm dc,mnlcr.111.tnnt ''-' 6 dlcntl:' 
cuy" n•lio de1 idlñwlmdn M:a da 27.2 , ce., )),(¡ 

CC.,)'J.l.O ce.. c~rricldDLt de! ton1hu)litlk bSS .. ,1 , 
100 1111,. fl:MO .. y 1;2o<tml.l)i!iCop11radl.',.nnkrlW.lool 
i111 12 dli:n\1;11,cuyo r11nyo &111 dUndr.1d11~i.11'127. '2 
, c:ci •• U.c'\« ,yJ,1.(1a:., 1. .. p110ltt11I ck mn•b11\llh111 
65) mi., 10U mi,. fUICI., 'f l.20C) n•l.11'M:n ¡1111n• 
dC!lm:11r111íloC11 •"1 11Nm 1k 2~, .. en~. cl.'ln l dlt•nlu , 
C\1)'0 nmJi' da 1,.;lh1dn1Cll' toL-&tkll.2, ce.. JJ,6c1.: • .y 
J1t.O ce .. l'1'1't11dd11d d1.1 co111h1Niblc 6SS mi., 700 
nll,. IUU> .. y 1.200 ml,Ubc:o da 1.a:m ~ '21.9 an, 
c:nt1 •I dlo1td. Coyo n1n¡ n ll'1dlindrt1tll1 ~di! '21.J 
• uo.,JJ.6 ce., )' J·tOco,. t:iipm:ldlMlde a1ml11,1,1IMe 
M.S 1nt, 7tl0 mi, KllO., '/ 1,200 rnl lli 'IM 1•nni 
do!nnlcr001w11 d'° 11Ct'm 111: l dlo11cs.t"uy•• r111tgi) 
du 41ll i11dr11do tt.t1• de ?7.l , ce., J).6cc..)' 3.a.o i:e., 
rnr~li•1 I de L'(Jmbo .. lttl(I us mi .. 100 mi,. llKO •• 
y 1.200 1111.Dlsct> p¡1n d1.'!ln•11l1!1..11dnm dll 1~~-m de 
4 dleuc.. Cuy~1 nmaa dit cllindru.1111 ICCli J1t 27.2 , 
4:1:., l).d co.., y l·l,Q f;'I:., l'1lpn~ldoll de 4.'0mtwdbkt 
6'S mi,. 100 1111., 181> .. y IJOO 1nl.Dh;cn r 11m 
dr1i1nalcr111J1m1d.r11.'"11 de JO dll'!l1fi, Cu)'I) nu1p 
de d limlto.da 111:a J1127.2, c:o..,)J.6 c:c..y l 1.0 ti: .. 
C:flflOl:lJud Jci ' oc1.1tmi.1lt"'1,16H 1111., 700 m1 .. 810., )' 
l.200 1111.0i!.c:o IMNdr:1ot11a! rt121il11raJv 1.11u mrh lmo 
ikt ?l.9 ~m. CQ.YO rnllJU \hr c:ll im!f1111a lf&!ll de l1.l 
, cc.,J,J.,C\ cc...y l·t.Q e:~ •• 1;ap:.;:kLu3 dt c:ombuulblo 
6SS 11ll .. 700 mi .. 180., 'I 1.lOO mLDi~v pirru 
Ju111ial1:i11doira Ji! 11ltu vxla1.'l11.-la. C.'uyo r.111ii;n IJtt 
d ll11dniW i.w lle 17.l , o: .. U.Ot:.: •• y H.O ce.. 
(;1p¡1d~:tJ Jo 4'0nl~~R>lc OS$ mi.. 700 mi .. 1110 .. 
)' 1,100 1111.0lscti 1iam \l\tf.111td~r~1r.1 de 6 dkrl41:s 
Cuyo Mlll~O \IO c:lll111dn~ ~" !111 27.2 • C'I.'.. ll.6 
n:..y3"'.0« .. t~11ae«bdJ11<vu1l~«lb!dSS111J .. 700 
ri.l., 180 .. )' 1,200 n1tl)i1>C:\1 p;1...-" ~h:'lintul~~1dor.t \lf; 
lldkn1ft'JCllJO~l80 ~cll l1idtt11b 1i("11 "°27,2 , Q!., 

ll.<i«.,)•H.Clc.v. ,1."apadJi.Jd1:cun"111.111ll!l1:6""'S.. 
7<IO 1111 .. ~io .y IJ (IOml.(.'u.l"''•' 1,ana1'll.'J;.;kir.111d~ 
pcrll l .:l1:1rt1Jn f! .tr1t 11rfk11C•o11~'1i ~linuh1114 y ll'llb:iju11 
~J:1Jo11, t\Q.o n.11~0 J e .:lliodmdit ~Jo 12,, «i .. 
i...I ( C,. 27.l ec .. .:~nicl«bdJccc1mb11"n11i!W6S$ 
mi .. 670 nll .. y no mi.: ·r11tT4:i. m~ñl'°"1 'k t!Ju~tt 
piim hrln~11t l"fll\'.l'Cl1'91: ln,lico de !1\'1111uc nit1ltl11~ 
l1mpc1111>c «>n4k••c pc1n(l ~ Jt: 1mm,. 1'.1nn1., y IU 
111111.Chhcr.ll -.:111l.1ult11nd1!M d 11tiam1ll• \'.11 n)'lnn 
pnm ~llendnnn de 1u1hnjl.'lll m((Lll'lfl n j'ld91tn~. 
C11)'n n111$n decl1Íl1dr11d:i ~~ et.,, 12.$ « .. 2 ... 1 «. 
21.2 ce .. ri1r:1111lcbd de C1\mb1utlhlc de (1S S mi .. 
670 tnl., )' 12ihnl.. 1 H•1pnq1k' awl41t.'fla llC'mcn di!' 
7nMn., 11mm.,) ICI mm.(~1hc111I j'ltl.nl r nd111lon" y 
d~111ll."7~kin1s de t1lmnlnh) ~m 1nlllajc1t f'IC'IACtio 
.¡je m10.11d11pt1thle flOnl trnhl1 '11• Ck l1Mhl1Adnnn 
)' rolllldM11. C~1>'0 nw•~ft di: dlb1drml:111«1 de: 2?,5 
~ .. \?•1. 1 1."C,. 27.2 i:c., e11>11chb1J 1..le i:ot11hus1llllill' 
dC' 6S$ 1111 .. 61'0 mL, )' 720 rnl. : C\1be1.11I d~ unl'I 
ritcm1. ntiwnallo h1u11t ~ l.9 111111.: Ccinc di: do:t n 
cw11m f"lill1J.0 1he1J111"111t11 poi!A1fon)l rcrfl l bl\1a. 
de nyk)n. pflrt apl!1.'l1c:lon\'. .. 1 de l~b:~adoll ntt:•lfoi a 
pciooJn:i. Cl')'o ,.11~ t.141 d lhlllnldQ •...:. <k' llJ c:c .. 
2.t.I <i-' .. 21.l cc: •• l'tlpitoi~;>J itt: ~1t"b11s1lblodo 6~j 

1111.., 610 nd .. y '20 1111.: Em1,11i1111111 ootMll."fle ptnl~ 
l.li: 7mru .. &nn• .. )' 1O111111.Clltlc-1,llil r.c•nt ('IOJ1ü:ll'!lll 
lt!Cl:'llfco &: lf1tcít lljn r1w11 u,;iht!Jo• pc::md~ . (\l)'i.I 
f'Wlt<I de i:Hlmlln1;la 1'C11 !Ji: ll.$ ce.. 2·1.1 ce .. 27 . .2 
tC..t:tpt1iellll!Jdoc»111l11,1Mlblcdi:(lS$ mi .. 61Utnl .. )' 
l21)MI.: Emt•iiq11t:1 ooneh.'""'pc:mQ' iSc 711!R'I •• l i11111 .. 
y 1 O 11111.1.C."clbu.r.;11 f'-111\1 1)t)J.u;lo1r. d\l !),j i:m. d~ 
' M)J11<1u r.1 M'lllilUICNllGcloo. du i>)'l(IU J..:ll>llo lmp110IO 
y 1~lk1io t.kl \ lilllo. C\l)'\I "'''111> 4IJ (;l1611"'11Jit...,•11. ~i.: 
l2J\:t:..1'1. I a: .. 11.l c:1: .. 41Jp.d1.bdcbcon1b~1 lbh.• 
<J¡;¡(>U ml., , 70 1t1I .. )' T.?Oml.: Co11fl\,'1111,1dcd:lbli: 
ni\SC.!i,\1~$11100. IUI \i11•1 c~U\'i1t0 y Jo 7111111. 1..l l 
t11 t:I Cll'ro. Accit10tl<1t 1•:1nt ¡11)11;11Jortat1 Jit 0:11,1 

1\:(IOJ 11 l'• nC1Ut 7. ll )' 10 lll fll 111, l1M l0tl do 7fitll l 

lh., Ktnm, U1" 11) • un, U 1. P~m p00~1 (l>11o11 t•1 
t~rr-amlall.'IJi !l(;~uíl1Jc: ;u •• hldr111llk:.\li ~ ~' n101nr 
l11~wrudu. lt1l'lo;Ju c1téc1rlc11, J.i ll!A• 11111nrnll). 
~m 1uo • ijmfi..'(u11rfo. 

8479.82.00.00 - - para mezclar, Revolvedoras 
amas:ir o sobar, 

848 1.1 0.00.00 

4724 

quebrantar, 
triturar, pulverizar, 
cribar, tamiwr, 
homogeneizar, 

emulsionar o agitar 

- válvulas reductoras 
de presión 

Válvulas reductoras de 
presión de diámetro superior 
a 6" pero inferior o igual a 
12", pnrn uso exclusivo en 
sislemns de riego 
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8481.20.00.00 - válvulas para Válvulas Checks vertica- 8483.20.00.00 - Cajas de cojinetes Cajas de cojinetes con 
Lransmisiones les de diámetro superior a 
oleohidrául icas o 6" pero inferior o igual a 
neumáticas 12", para uso exclusivo en 

con Rodamien tos rodamientos incorporados. Para 
incorporados maquinaria y equipo de uso 

ogropccuario. 

sistemas de riego 8483.30.00.00 - Cajas de cojinetes Cajasdecojinctessinrodamientos 

8481.30.00.00 - válvulas de Válvulas de retención de 
retención diámetro superior a 6" pero 

inferior o igual a 12", para 

sin rodamientos incorporados; cojinetes. Para 
incorporados; maquinaria y equipo de uso 
cojineles agropecuario. 

uso exclusivo en sistemas 8483.40.00.00 • Engr.majes y ruedas de Engranajes angulares, para uso 

de riego fricción. excepto las ruedas exclusivo en motores utilizados en 
dcntndas y demás órg;inos sistemas de ricgo,Pnm muquiooria y 

8481.40.00.00 - válvulas de alivio o Válvulas de al ivio de elcmenlales de ltllnSmisión equipo de uso agropecuario. 
seguridad diámetro superior a 6" pero 

inferior o igual a 12", para 

presentados 
aisladamente; 
husillos fileteados 

uso exclusivo en sistemas de bolas o rodillos; 
de riego 

8481.80.10.00 - - Grifos y válvulas, Grifosy válvulas,debronceo 

reductores. 
multiplicadores 
y variadores de 

de bronce o plástico, plástico, de diámetro interior 
de diámetro interior inferior o igual a 26 mm, para 

velocidad, incluidos 
los converHdores 

inferior o igual a 26 regular el paso de agua u 
mm, para regular el otros líquidos a baja presión 
paso de agua u otros (presión inferior o igual a 125 
líquidos a baja presión psi). (Cuerpo de llave para 
(presión inferior o uso agropecuario, sistema 
igual a 125 psi) de riego) 

848 l.80.90.00 - - Otros Llaves de pase y válvulas de 

8483.50. 10.00 • - Poleas de diámetro Poleas de diámetro exterior 
exterior superior o igual superior o igual a 25 mm 
a 25 mm pero inferior a pero inferior a 7 50 rnm. Para 
750mm maquinaria y equipo de uso 

agropecuario. 

8483.50.90.00 · - Otros Otros. (Árboles de transmisión 
(incluidos los de levas y los 
cigüeiiales) y maní velas; cajas de 

diámetro superior a 6" pero cojinetes y cojinetes; engranajes 
inferior o igual a 12", para y ruedas de fricción; husillos 
uso exclusivo en sistemas file.teados de bolas o rodillos; 

de riego 

8482. l 0.00.00 - Rodamientos de - Rodamientos de bolas. 

reductores, multipl icadores 
y variadores de velocidad, 
iocluidoslosconvertidoresdepar; 

Bolas volantes y poleas, incluidos los 

8482.20.00.00 - Rodamientos de - Rodamientos de rodillos 
rod i llos cónicos, cón icos, incluidos los 
inc lui dos Lo s ensamblados de conos y 
ensamb lados de rodillos cónicos. 

motones; embragues y órganos 
de acoplamiento, incluidas las 
juntas de articulación). Para 
maquinaria y equipo de uso 
agropecuario. 

Conos y rodil los 
cónicos 

8482.40.00.00 - Rodamientos de - Rodamientos de agujas. 

8483.60.00.00 -Embragues y órganos de Embragues y órganos de 
acoplamiento, incluidas acoplamiento, incluidas las 
las Juntas de articulación juntas de articulación. Para 

Agujas maquinaria y equipo de uso 

8482.50.00.00 - Rodamientos de - Rodamientos de rodillos agropecuario. 

rod illos cilíndricos ci líndricos. 8483.90.00.00 • Ruedas dentndas y dem:is Ruedas dentudas y demñs órgnnos 

8482.80.00.00 - Los demás, incluidos Los demás, incluidos los 
órganos elementales de elementales de transmisión 
transmisión prcs1;ntados presentados nisludamen tc ; 

Los Rodam ientos rodamientos combinados. aisladamente: p31'1es partes. Paro maquinaria y equipo 

combinados (Salinera pa ra uso e n de uso ngropccuario. 

maqu inar ia y equipo 
agrícola). 

8484.10.00.00 · Juntas Juntas metalopl:ísticas: Anillo 
mCUlloplásticas Retenedor;Ani l los; Empaque: 

Juego de retenes:Placas; Retén; 
8482.91.00.00 - - Bolas, rodi llos y - - Bolas, rodillos y agujas. 

Agujas 

Sello mctalopllistico para uso en 
mnquinaria y equipo agrícola. 

8482.99.00.00 - - las demás Las demás. (Copa de balinera: 8484.20.00.00 - Juntas mec6nicas de Juntas mednicas de 
Tapa Cónica; Collar para 
balinera;Collarín;Aros copa 

estanqueidad estanqueidad. sello de grasa para uso 
en maquinnria y equipo agrícola. 

para balinera; Soporte de balinera 8484.90.00.00 - Los demás Los demás. (Empaque de culata 

8483. t 0.00.00 -Árboles de transmisión Árboles de transmisíóo (incluidos 
para uso en maquinaria y equipo 
agrícola). 

(incluidos Los de levas los de levas y los cigüeñales) y 
y Los cigüeñales) y manivelas .. Para maquinaria y 
manivelas equipo de uso agropecuario. 

8486.40.90.00 - - Otros maquinas para ta fabricación 
o reparación de máscaras y 
retículas 
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8486.90.00 00 • panes y llCCC$0fiOS Repuestos y accesorios p/ 8.511.JO.OO.OO • DiSlribuídoros; Distribuidores; 
hxtruders y Tclnrcs) cxtru90r11, bobinas de bobinns de encendido. 
Olras (pnrn agricultura y e11cc1ulldo (Bobina concablc 
honicultum) para 11~0 en mnqulnnria y equipo 

8SO 1.10.00.00 • Motores ele potoncln • Molorcs de potcncin inferior o 
. nsrlcolo) . 

inferior o i¡ual 11 J1.S W igunl a 37.S W . 8511.40.00.00 - motores de arranque. Motores de arr1mquc, nunquc 

8SO 1.20.00.00 - Molo~ Motores vc:nicales, eje huevo, 
universales tic polcnela pam usocxclusivoc:n sistcmn de 
superior o 37.S W rieso (Motores y gcncmdorcs. 

el~c:cricos, excepto los grupos 

aunque funcione n funcionen también como 
1 n m b i é n como gcncmdorcs. (A rrnncndor pnm 
Generadores uso en nrnquinorio y equipo 

agrícola). 

electrógenos.) 851 l.S0.00.00 • Los demás Ocncrodorcs Los demós Oencrndores 

8SO 1.40.00.00 • Los dt m6s motores M olores hori1.ontlllcs de potcncu1 
de corriente alterna, superior a SO pero inferior o 

(Alternndorcs para 11 10 en 
maquinaria y eqnipo ngrlcola). 

monofhlcos Igual n 1 SO, pnm uso exclusivo 
en sistemo de riego (Moton:.~ y 
uoncmdorca, elécl rioos, cxeeplo 
IOS srupos thlCtrógcnos.) 

8511.90.00.00 • pnrtes Panes. (Brochos, Eje, Abnnico 
de aire pnra uso en 11111q11lnnrio 
y equipo 11grfcoln). 

8501.61.00.00 • • De potencia inferior CencradOfesdeconicntcaltcmn 
o igual u 75 kVA (Oenerodorcs de Polen e In 

inferior a 7S KVA) 

SS 12.20.00.00 • Los demi\s 11pnrn1os Losdcm:\sapamtosdealumbrndo 
de nlu111brndo o oseiinliwción visual pnrn 11socn 
scilollzaclón viaunl maquinaria y equipo ngrlcoh1. 

sso 1.62.00.00 • • De polcncin superior (•••) Gencmdorcs 
a 15 kV/\pcro inferior o de comente nltcmn 
igual a 37S kV/\ (11llernodores) de potench1 

superior o 1S k\V pero inferior 
o Igual a 375 kW . 

8502.20.00.00 . sruros Motores de combuslión inlcmo 

8.512.90.10.00 -De llmplnpnrólbrisns. Ídem 
de los tipos 
utilizndos en 
los vchlculo! de In 
pnnidn 87.02 

85 12.90.90.00 Otros ldcm 

electrógenos con motor (cstnelonnrios) de potencia 8523.52.10.00 • • • Tnrjc1n~ provisms • Tarjctns provistos de un circuito 
de émbolo (plst611) de superior o 67.S pero Inferior o 
ci1cendido por chispa ígunl o 202 . .S, paro usoexcluslvo 

de un clroulto lntc¡vado lntegrndo clcctrónlco (1nrje111s 
clcclrónlco (tnrjetos intcli¡cntcs ("snmn cnrds")). 

(motor de explosión) en sistemns de riego (Grupos intcllaentes ("smart 
electrógenos y convertidores cards")) 
rotativos el~tricos.) 8533.40 00.00 1 o s de m á' Las demás reslueno1os 

8502.31.00.00 • • de cncrgln l.'Óhcn Molinos de viento (Los demAa 
grupos elect rógenos) 

8S03.00.00.00 Partes idcnt ificnb les Portes identificables como 
como destinados. destinadas. exclusivo o 
exclusivo o principalmente, a los miquin s 
principalmente, o las de lns pan idus: 850 1.10.00.00: 
mi1quinns de lns pnnldns Motores de potencio In fcrior o 

Resistencias vnrinblcs variables (incluidos rcóstalos y 
(incl11idos rcóstntos y po1encióme1ros).(l'01cnciómetro 
potenc16mc1ros) l y 2 dc6S' L x l.Sft di metro 

Mide el PH de lns plnntns). Para 
uso ngropccuarlo. 

8536.30.10.00 . . supresores de ··Supresores de 1obre1cnsi611 
sobrctcnsl611 lrnnshoriu tronsllorln. 

SS.O 1 u 8.S.02. i¡unl a 37.S w. 8501.20.00.00: 8536.30.90.00 ··Otros - Otros. 
Motores univcrsnles de potencio 
s111>criora37.S w. 8.SOl .G 1.00.00: 
Ocneradorcs decorric:nlc alterna 
{GcnerndoreJdcpotcncia ínícrior 
n 7S KVA). 850 1.20 00.00: 
MOCOf'CS vcrticala, eje huevo, 
pnm uso exclusivo en •is1cm11 
de rle¡o 8501.40.00.00: Motores 

8536.41.00.00 • • l'nrn unu tensión Pnm uno 1ensi6n ln rcrior o l¡¡,11111 
interior o igunl 11 60 V n 60 V. (Regulodor de voltaje. 

Reby poro uso en maquiMrin y 
equipo a¡rícoln) 

8536.SO. 90.00 - - Otros Otros. (Limpara. interruptor 
para uso en m:iqumarin y equipo 
n¡¡rícoln) 

h0fi7.ot1tale de poccnciasuperior 
o SO pero inferior o igual n 1 SO. 
pom uso exclusivo en sistemas 
de riego. 8S02.20.00.00· 
Motores de combustión Interna 

8536. 70.10.00 ··de pM!lico Los dcmtls. (biberones pnra 
temeros) 

SS37 .10.00.00 . i'arn una tensión ·Para uno tensión infcrioro l¡unl 
inforior o iguul a 1.000 V n 1,000 V. 

(c&tacionarios) de po1cncln 8531.20.00.00 . Pnrn UllO tensión • Pnm unu tensión supurlor n 
s11p<lrior a 67.S pero inferior superior a 1.000 V l,OOOV. 
o igual a 202.5 pnrn uso 
cxch11lvo 1:11 sistema de riego. 
8502 31.00.00: Molinos de 

8543. 70.10.00 • - Elco1rificadorcs de Ídem 
cercas 

v11:nto.8SOI 62.00.00 8543.90.90.00 ·· Otras Otras (Pane para cncrgizadorcs) 

SSOS.20.00.00 . i\coplnmic11101. Acoplamientos. cmbrngues. 8S44.42. I 0.00 . . . Conductores Provis1os de picws de conexión . 
Embr.igues., \/lllÍndorcs vnriadorcs de velocidad y eléctricos para unn (Cable plll'D uso en maquinori11 y 
de velocidad y freno~. frenos.clee1rom:1gnéticos.disc:o 1cnsión Inferior o igunl equipo agricoln) 
clcctroma¡¡néticos de embrague parn uso en a SO V 

mnquinorin y equipo ogrlcolo. 8701. 10.00.00 • Motocu hort'S fdcm 
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8701.90.00.1 o - - tractores agrícolas Ídem 8708.92.10.00 - - - Silenciadores y Tu- Silenciadores y tubos de escape. 

8706.00.90.00 - Otros Ídem 

8707 .90.90.00 - - Otros Ídem 

8708. LO.OO.OO - Parachoques Pa rachoques (paragolpes, 
(paragolpes, defensas} y sus parles. parauso 

bos (caños) de escape (Tubo paro uso en tractores y 
mo1ocullores agrícolas). 

8708.92.20.00 - - - partes partes de Silenciadores y tubos 
(caños) de escape de la partida 
87.01 

Defensas) y sus partes en tractores y motocultores 
agrícolas 8708.93.00.00 - • Embragues y sus Embragues y sus partes. (Clutch, 

870829.90.00 - - - Otros Ídem 
partes disco de embrague, disco, 

palanca de desacoplo, porta 
8708.30.10.00 - - Guarniciones de Guamicionesde frenos montadas. collarín, resortes, válvulas, 

frenos montadas (Disco de freno parauso en engranaje, anillos para uso 
trac tores y motocultores en tractores y motocultores 
agrícolas). agrícolas). 

8708.30.20.00 - · sistema de frenado - - Sistema de frenado 
h idrodiná mico coa hidrominico coa retardo de la 
retardo de la transmisión, transmisión,ysuspartes(parauso 
y sus partes en tractores y motocultores 

ayícolas). 

8708.94.10.00 - • • Volantes. columnas Volantes, columnas y cajas de 
y Cajas de dirección dirección. (Barra, Ejes, volantes, 

columnas, Caja de dirección, 
Cable de freno, Cable de mando, 
Plato de Clutch, Terminal para 

8708.30.90.00 - ·Otros Los demás. (Disco, forro, plato maquinaria y equipo agrícola}. 
de freno para uso en tmctores y 
motoculiores agrícolas). 

8708.40.10.00 • · Cajas de cambio Cajas de cambio para uso 
en tr.tctores y motocultores 

8708.94.20.00 • • - partes parles de Volantes, columnas y 
cajas de dirección de la partida 
87.01 

agrícolas 8708.95.00.00 · · Bolsas inflables de Bolsas inftables de seguridad 

8708.40.20.00 - - panes Los demás. (Árbol. Apoyo 
iniermedio, Bujes , Cable 

seguridad con sistema con sistema de inflado (airbag) 
de inflado (airbag); sus y sus para los comprendidos en 

Acelerador, Cruz Card:inica, partes la partida 87.01 

Casquillo, Cardán, Cadena, 
Culata,Collarin, Espaciador, 8708.99.00.00 · ·Los demás Las demás piezas y órganos 
Ensamble. Eje.Platos, Palanca de t ransmisión : árbo les , 
de desacoplo, Palanca de semiejes, engranajes, cojinetes, 
dirección, Polea, piñón. soporte, desmultiplicadores, juntas de 
separadores. soporte de motor, articulación, etc., con exclusión 
tapa, Tuberia para combustible, de las piezas iniemas de motor 
tubos, tirante, Tabuladora para tales como bielas, vástagos, 
uso en tractores y motocultores empujadores de las válvulas 
agrícolas) . partes de e.aja de (partida 84.09), cigüeñales, 
cambios volantes y árb-0les de levas 

8708.50.10.00 • - ejes con diferencial, Ejes con diferencial, incluso 
incl uso Provistos provistos con otros órganos de 
con Otros órganos de transmisión parausoen tractores 
transmisión y motocultores agrícolas 

8708.50.20.00 - - ejes portadores y sus Ejesportadores y suspartes. 
partes (Ejes,ejepri mario. pieza 

(partida 84.83); Las piezas 
de dirección: los tubos de 
la columna. bielas, barras y 
palancas de dirección; las cajas, 
cárte res y cremalleras: los 
mecanismos de servodírección, 
etc.: Los mandos: volante. 

transversal . hachamela, 
horquilla, eje portador parauso 
en tractores y motoculto res 
agrícolas) 

columnaycárterdedirección, los 
ejes del volante; las palancas de 
la caja de cambio y del freno de 
mano; los pedales del acelerador, 

8708.50.90.00 • • Otras p.·mes Partes de ejes con diferencial, 
incluso provistos con ot ros 
órganos de transmisión, y ejes 

del íreno y del embrague; las 
varillas de mando (de frenos, 
de embrague. etc.) de la partida 

portadores de Ja partida 87.01 87.01 

8708.80.19.00 - - - Los derruis Ídem 

8708.80.90.00 - - panes Partes de Sistemas de suspensión 
y sus partes (incluidos los 
amortiguadores) de la partida 

87.01 

8716.20.00.00 - Remolques y semirre- Remolques y semirremolques, 
molques, autocargado- autocargadores o 
res o nutodescargado- autodescargadores para uso 
res, para uso agrícola agrícola (Tráiler multiuso. tráiler 

autovolteos. trái ler forraje.ro, 

8708.91 .1 0.00 • • • Radiadores Amortiguadores de suspensión 
para uso en tractores y 
motocultores agricolas 

carreta autovolcables para granos 
para usocn maquinaria y equipo 
agrícola) 

8708. 9 1.20.00 - - - partes panes de radiadores de la partida 
87.01 

8716.39.00.00 - - Los demás Los demás (Remolque Tráiler), 
Para uso agropecuario. 
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8716.90.00.00 - partes 

9018.31.10.00 - - - Dcscnnnblcs 

9018.3 1.90.00 -- -Otrns 

9018.32.00.00 - -Agttins tubulares 
de Metal y Agujas de 
Slllllr4 

9018.39.90.00 - --Otros 

90 18.90.00.00 - Los <lcm~s instrumcn-
tos y npnro tos 

9025.11 .00.00 - - da liquido, con 
lectura directa 

9025.19.00.00 ··Los demás 

9025.80.00.00 - Los demás 
instmmentos 

9025.90.00.00 • pones y ucc~'SOrios 

9026.10.00.00 • para medida o control 
del cnllllnl o nivel de 
Lic111ldos 

9026.20.00.00 • pnra medido o control 
clu presión 

9026.80.00.00 · Los dcmñs 
Instrumentos y aparatos 

9026.90.00.00 • partes y accesori os 

9027.30.00.00 • l!spcctrómetros, 
csrcctrofotómotros 
y espectrógrafos que 
uti licen rndiucioncs 
óptkns(UV, visibles. CR) 

9030.33.00.00 . - Los dcmós. sin 
dispositivo registrador 
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Portes. (Pnrtcs pnro Tráiler 
multiuso, Tri\ llcr Au to 
Vohcos,carrctn outovolcnbles 
pum gr11no1 para uso 
ogropccuario). 

Dcscanablc (Jcringns 1>nm uso 
vctcrinorio) 

Jeringns ¡iorn uso vctcrinnrio, 
excepto lns dcscnrtnbles. 

- - Agujas tubulares de metnl 
y agujM de sutum (Agujns de 
inyectar y sutum) 

(Cotétcrcs pnra 
uso vctcrlnario) 

Los dcmñs instrumentos y 
atmrutos(Tijcms pnm inseminar). 
inyectores para la fccundnci6n 
artiflcinl (Pistolos pnrn 
inscminor).(Chuzos eléctricos 
con sus ci<tcnsiones) 

--De llquido. con lccturn directo. 
(Tcrmómt:tl'05 veterinarios) 

• • Los dcmtis. (1'enn6mctros y 
Pirómetros) 

Los dcmña instn1111entos (L.noto 
dens[mctro pnrn leche). 
(Midr6111ctro. 
Di 111cnsio11cs: 12" de nltum y 
3" de nncho; l lídr6111ctra de 
pared parn \ISO ngropecunrio y 
honnlizn). 

rnncs y accesorios. 
(Partes de l os Hidrómetro, 
Dimensiones: l 2~don l turoy 

3"dennciho; Hidrómetro de 
pared paro uso 11gropccuario 
y honallia). 

fctem 

idcm 

aparatos pnrn medidn o 
verilicm:ión del coudol o de In 
vclocidnd de los gll.SCS: aparatos 
para medida o verificnción del 
nivel de los gaJcs: conuidores 
de calor 

Pnrtcs y ncccsorios, de lns 
meronnchlS comprendidas en In 
pnrt ldn 90.26 

Los dcmús. (Medidor de rnyos 
U. V. pnrn uso n¡¡rorecunrio y 
de honnli7.n) 

Los demás. (Ampcrimctros para 
uso agropccunrio y honnlizn). 

CÓDIGO DESCRIPC IÓN BIEN A EXONERAR 

9030.82.00.00 • • P:irn medida o co111rol Pnm mcdidn o comrol de obleas 
de oblcns (''wufcrs") o (" wafers") o dispos it ivos. 
dispositivos, semiconductores. Para uso 
semiconductores ngropcc1111rlo y do hortnliza). 

9030.90.00.00 • pnrtes y accesorios Portes y accesorios. Pnm los 
pnrtidPS 9030.82.00.00 y 
9030.89.00.00 pnrtt uso ngro-
pccunrlo. 

9032.8 1.00.00 - . hidráulicos o - • Cil indros Midróulicos o 
Neumóticos neumállcos. 

9032.89.00.00 · ·Los dcm;is Instrumentos de regulación 
(instrumentos y nparntos 
para regulación o control 
nuton1tlticos.) 

9401.20.90.00 · ·Otros Otro.~.(Asientos ysuspnrlcs pnm 
muquinnrin ngrícola). 

9403.20.00.90 · · Los demós Mcsns de nccro Inoxidable para 
uso agropcounrio 

9406.00.20.00 . 1 nvernadcros, sin lnvcmndcros sin equipar. con 
equipar, con ñrcn de ñrca de const.rucción superior 
construcción superior o o isunl a t ,0001112 poro uso 
iguul a 1,000 1112 ngropccuario. 

9406.00. 90.1 o • • Construcciones de fdcm 
los tipos utilizados 
COlllO silos 1rnra el 
a 1 m ocena rn i en 10 y 
tratamiento de granos 

9603.50. 10.00 - . cepi ll os qu~ Cepillos qua constituyan partes 
const it uynn pnrtcs de de mñq11inns o aparatos para 
máquinas o aparatos mnquinnria n11ricoln. 

9617 .00.00.00 TERMOS V 
DEMÁS 

Tennos paro inseminación 

RECl"PIENTES 
ISOTERMICOS, 
MONTADOS V 
AISLADOS POR 
YACIO, ASÍ COMO 
SUS PARTGS 

(EXCEPTO LAS 
AMPOLLAS DE 
VIDIUO). 

• • ÚLTIMA LÍNEA - -

OCTAVO: DIS POS IC IONES TRANS ITOR IAS 

Con el objetivo de desnrroller lns condiciones 11dministra tivas, de 
sistc111 11s in formt\ t icos y capacitación a los benefi ciarlos d e lns 
exoner11cioncs comprendidas en este ncuerdo, s e estoblecen 
lu disposiciones transitorios que es ln ri\n vigent es e nt re la 
publleoclón del prese nte ac uerdo hnstn el 3 1 de diciembre 
de l 20 16. 

l. l'ar11 gestionar los ava les de exoneración que cstartíu 
vigen tes n partir de l 1 de e nero ni 3 1 de dicie mbre del 2016, 
los benc fi clnrios d ebe rán : 

Ent regar n más tardar el 30 de octubre del 2015 a la institución 
avalista correspondiente el FORMATO DE PLAN DE CO MPRAS 
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ANUAL ESTIMADO de bienes o mercancías a exonerar para 
compras locales e importaciones del año 2016, adjuntando la 
documentación conforme lo dispuesto en este Acuerdo. En caso 
de que el beneficiario lo entregue fuera de ese periodo, el Aval 
será emitido a partir del 18 de enero del año 201 6; 

A. M inis terio Agropecuario. 

1. Registro de Productores Agropecuarios, comercializadores e 
importadores de bienes para el sector agropecuario. 

a. Los productores agropecuarios serán atendidos en las 
delegaciones departamentales y los importadores serán 
atendidos a nivel centra l del Ministerio Agropecuario, donde se 
llenará el FO RM ULAR[O PARA EL REGISTRO ÚNICO DE 
INSCRIPCIÓN DE PRODUCTORES AGROPECUARIOS 
CON B ENEFI CIO FISCAL, establecido en el presente acuerdo 
al que se le adj untará copia de los documentos siguientes: 

Perso na Natur al 

- Escritura de propiedad o arrendamiento para efecto de su 
act ividad económica; 

- Cédula RUC; 

- Cédula de identidad del producto r; 

Pe r sona .Jurídica 

- Escritura de propiedad o arrendamiento para efecto de su 
actividad económica; 

- Céd ula RUC; 

- Cédula de identidad del represen tante legal; 

- Escritura o Acta de Const itución debidamente inscrita; 

- Poder de representación. 

En el caso de asociaciones agropecuarias deberán adjuntar 
copia de personaría juríd ica debidamente publicada en la 
gaceta y co nstancia de cumplimiento actualizada emitida por el 
Ministerio de Gobernación o en su caso por el MlflC. 

Las cooperativas agropecuarias deberán de presentar la 
constancia de inscripción vigente emitida por MEFCCA y 
personería juríd ica debidamente publicada en la gaceta. 

B. Micro y pequ eña empresa indus trial 

PROCEDIMI ENTOS PARA SOLICITAR TRAMITE DE 
AVAL PAR A EXONERACIÓN 

PARA IMPORT AC JONES 
l. El beneficiario deberá presentar una carta de S<llicitud para trámite 
de exoneración dirigido al MIFIC, firmada por el propietario, en el cual 
se indique: 

- Nombre de la persona natural o jurídica que lo solicita; 

- Nombre de la persona natural o jurídica beneficiada; 

- Base legal en la cual fundamenta su petición; 

- Descripción de la mercancía con indicación de la clasificación 
arancelaria que Je corresponde; 

- Cantidad de mercancías y unidad de medidas; 

- Valor en Aduana; 

- Número(s) de la(s) factura(s) comercial(es) o profoana; y 

- Número(s) del( os) documento(s) de embarque(s), en su caso; 

2. Llenar formulario de FICHA TÉCNICA DE PRODUCCIÓN y de 
PLAN DE COMPRAS ANUAL, para el último trimestre del año 2015 
y el del año 2016 según corresponda. 

3. Adjuntar los siguientes documentos: 

- Fotocopia del Certificado RUM vigente (Una vez anual). 

- Fotocopia de factura o proforma. 

- fotocopia de fonnato de la Declaración Anual del Impuesto sobre la 
Renta del último periodo fiscal (Una vez al año), constatando que sus 
ventas anuales no son mayores a C$ 15 millones de córdobas. 

- Fotocopia de RUC. 

- Solvencia Fiscal vigente. 

- Fotocopia de Matricula Municipal. 

4. Emitido el Aval el beneficiario por medio del agente aduanero que lo 
represente, registrará el formato único de exoneración en el MODEXO, 
y lo soportara con la copia digitalizada del aval de exoneración y los 
demás documentos legalmente establecidos. 

5. Una vez registrado el foanato único de exoneración, el MHCP 
autorizara la exonera.ción y la DGA efectuara su validación. 

Solo podrán aplicar las personas natura les o jurídicas que estén 
dentro del Régimen General. 

PA RA COMPRAS LOCALES 

!. El beneficiario deberá presentar una cana de solicitud para trámite 
de exoneración de Aval dirigido a la Dirección General de Fomento 
Empresarial del Mlf'IC, firmada por el propietario, en el cual se indique: 

- Nombre de la persona natural o jurídica que lo solicita; 

- Nombre de la persona natural o jurídica beneficiada; 

- Base legal en la cual fundamenta su petición; 

- Descripción de la mercancía con indicación de la clasificación 
arancelaria que le corresponde; y 

- Número(s) de la(s) factura(s) comercial( es); 

2. Llenar formulario de Registro único para Ja Míe.ro y Pequeña 
empresa; 

J. Llenar formulario de FICHA TÉCNICA DE PRODUCCIÓN y de 

4729 



08-06-16 LA OACBTA - DIARJO orlCIAL 106 

PLAN DE COMPRAS ANUAL, parn el illtimo trimestre del ai\o 
2015, y el del afio 2016 scgiln corresponda. 

4. Adjuntar Jos siguientes documentos: 

- Fotocopio del Certificado RUM vigente; 

- Fotocopia de factura o preformo: 

- Potocopia de formato de Jo Declnración Anual del Impuesto sobre Ja 
renta del último período fiscal (Una vez anual), constatando que sus 
venias nnuales no sean mayores 11 es 15 millones de córdobas; 

- fotocopio de RUC; 

- Solvencia riscal vigente; y 

- f'otocopla de Matricula Municipal. 

A partir del Primero de Enero de 2016 se podrá generar 
la Constancia de Bxo ncrnción del Sector Prod uctivo, en 
correspondencia con el Avnl de Exonernción aprobado por 
el MI PIC y autorizado por el MH CP o través del sistema de 
administración de exoneraciones (SlAEX). 

C. l'ROCEDIMIENTO TRANSITORIO DEL SECTOR 
f..ES.CA 

PROCIWIMI ENTO TRANSITORIO 

G1 procedimiento para el otorgamiento de los avales de exoneración 
para comprns locales e importaciones del sector pesquero artesanal, 
sen\ de monern transitoria el que se describe o continuación: 

PRO CE 01M1 ENTO PA RA SOLI C IT UD DE AVAL 
OE EXONERACIÓN DE COMP RA S LOCA L ES E 
IMPORTACIONES: 

El otorgamiento del AVAL de exoneraciones para comprns locnles 
e importación de los bienes que pertenecen o lo Lista Taxativa 
de exoneraciones y que cumplan con los especificaciones de Ja 
Norm11 Técnica Obligatoria para Artes y Métodos de Pesco NTON 
03 045 -09. 

o. El beneficiario presenta su solicitud de exoneración por escrito 
ul l'rcsiclcntc o Vicepresidente Ejecutivo de INf>ESCA, adjuntando 
pro formas o cotizaciones de los productos 11 comprnr locnlmcnte y/o 
fo tocopia de las facturas a vnlor CI F (Conocimiento de Embarque 
(13/L., Carta ele Porte, Guío Aéreu, formulario Aduanero) para 
exonernció11 de bienes importados sujetos de exoneración de los 
productos o importar. 

b. La Dirección de Pesca Artesannl reviso la documentación del 
solicitante, si cumple con los requisitos se abre el expediente 
Y se crea el regist ro único del beneficiario, debiendo llenar el 
fo rmularlo de Inscripción para el Otorgam icnto de Exoneraciones 
ol Sector Pesquero Artesanal. 

c. Asf mismo, deberá llenar el Pion de Compra Local y de 
Importación Anunl, indicando lo proyección de las compras e 
importnciones que realizará en el ai1o. t.:l Plan de Compra Local 
y de Importaci ón Anual debe corresponder a Jns actividades 
productivos desarrolladas y conforme o In Closifiooción Industrial 

I111ern11cional Uniforme de todos las Actividades Uconómicas 
(Cll U) registrada en lo DG I, de lo contrario será denegado. 

d. El Plan de Compra Local y de Importación Anual será remitido 
al MHCP para su aprobación. . 
REQU I SI TOS PARA SOLI C ITAR AVAL OE 
EXONERAC I ONES PO R COMPRA S LOCALES O 
IMPORTACIONES: 
PARA PERSONAS NATURALES 

DOCUMENTOS A ENTREG AR POR EL SOLIC1 TANTl3 
ANUALMENTB: 

1. Fotocopia del fren te y reverso de la Cédula de Identidad. 
2. Fotocopia del frent e y reverso del Número RUC Acluulizado. 
3. Perm iso de Pesca Artesanal Vigente (emitido por INPI!SCA 
y/o Municipalidad); 
4. Solvcncio Fiscal vigente; 
5. Certificado de Matriculo de la Embarcación emitido por In 
DGTA-MTI; y 
6. Permiso de Navegación vigente emitido por In DOTA MTI. 

PARA PERSONAS JURÍDI CAS 

DOCU MENTOS A ENTREGAR f>OR EL SOLIC ITANTE 
ANUALMENTB: 

l. Potocopio de inscripción del Registro Mercantil de 111 persono 
jurldica; 
2. Fotocopias razonadas nolarin lmentc de la Escritura de 
Conslilución Sociul y Bstl\lutos. En caso de cooperati vas pesqueras, 
dcbc11 prcscntur la constancia vigente emitida por el MEPCCA; 
3. fotocopio razonada noLarialmenLe del poder del Represc1110111c 
Legal que suscribe lo solicitud , fotocopia en su frente y reverso 
de la Cédula de Identidad del que firma la solicitud por Ja persona 
jurídico; 
4. Fotocopia de Número RUC de Ja persona jurldica; 
S. Permiso de Pesca Artesanal Vigen1e (ya sea emiti do por 
INPESCA o por la Municipalidad), excepto el imporlndor 
comcrcializndor; 
6. Solvencia Fiscn l vigente; 
7. Certificodo de Matricula de la Embarcación emitido por In 
DOTA MTI; y 
8. Permiso de Navegación vigente cmiLido por la DGTA - MTI. 

I V. Concluido ol periodo de lrnnsición los productores 
agropccunl'los, de In micro y pequeña cmprcsn i11dus1rl11I 
y pcsquer11 ut cs11 11ol solicituró 11 los Avolcs Trlmcstrnles de 
Exoncrnción p11r11 los periodos subsiguientes conforme lo 
dispuesto en este Acuerdo. 

NOVENO: NOMENCLATURA ARANCELARIA 

La clasificación arancelaria de los bienes comprendidos en 
la lis ta establecida en el presente Acuerdo, están sujetos o las 
modifi caciones o enrniendns a In nomenclalurn de 111 versión 
nplicnble en Nicaragua del Sistema Arancelario Centroumcricano 
(SAC), incluyci1do sus notas explicativas. 

DÉCIMO: SUSPENSIÓN DEL BENEFICIO 

Las instituciones l11volucradus no son responsables por el uso 
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indebido que haga el solicitante del bien exonerado, en caso 
de presentarse un uso dist into al bien o a que la información 
suministrada para acceder a los beneficios sea falsa, se suspenderán 
los efectos de validez del aval por el bien exonerado, s in perjuicio 
que sean sancionados por las autor idades competen tes de 
conformidad con lo d ispuesto en Ja ley de Ja materia. 

DÉCI MO P RIMERO : D EROG ACIÓN 

Se derogan: 

J. Acuerdo Tnterinsli tucional No. 2 -2015. 

2. Acuerdo lnterinstitucional No. 3-2015. 

3. Acuerdo ln terinst itucional No. 4-20 15. 

DÉCIMO SEG UNDO : DISPOS ICIÓN F JNAL. 

El presente Acuerdo entrará en vigencia a part ir de su publicación 
en la página web del MHCP, sin pe rj uicio de s u publicación 
posterior en " La G aceta", Diario O ficial. 

Dado en la ciudad de Managua, a los dieciséis días de l mes de 
mayo del año dos mil dieciséis. (f) l váo Acosta Montalván , 
Ministro de Hacienda y Crédito Público.(f) O rla ndo Solórzano 
Delgadillo, Ministro de Fomento, Industria y Comercio. (f) 
Ed ward Cen te no Gad ea , Ministro Agropecuario. (f) Edward 
Jackson A bea, Vicepresidente Ejecutivo Lnstituto N icaragüense 
de la Pesca y Acuicultu ra. (f) Ma r tín Rivas Ruiz, Directo r 
General de Ingresos. (1) Eddy Med rano Soto, Director General 
de Servicios Aduaneros. 

MINISTERIO DE SALUD 

Reg. 1668 - M. 431082 - Valor C$ 95.00 

NICARAGUA 
Ministerio de Salud 
LS-24-05-2016 
LLAMADO A LICITAC IÓN SELECTrVA 
" ADQUJSLC ION DE EQUIPOS DE RAYO X MOVIL PARA 
EL H OSPITAL YrCTORIA MOTTA DE LA CIUDAD DE 
JlNOTEGA" 

Fuente de Financiamiento: Rentas del Tesoro. 

El Ministerio de Salud (MINSA) invita a los licitantes elegibles a 
presentar ofertas selladas para proveer los servicios requeridos. Los 
licitan1es interesados pueden obtener la infonnación completa ea los 
siguientes portales: 

-www.minsa.gob.ni 

-www.nicaraguacompra.gob.ni 

Todas las respuestas de solicitudes de aclaración serán igualmente 
publicadas en los portales antes mencionados. 

El día 17 de Junio del 2016 de las 8:00 a.m. a 9:00 am., se deberán 
presentar las ofertasen el Auditorio de la División GeneraldeAdquisiciones 
del Ministerio de Salud, a las 9:05 a.m. se procederá a la Apertura de 

las ofertas recibidas. 

(f) Lic. Tania Isabel Garci11 González, Dir. de la División General d e 
Adquisiciones MINSA. 

Fecha de Publicación: 8 de Junio del año 2016. 

MINISTERIO DE E NERGÍA Y MrNAS 

Reg. 1678 - M. 43 1405 - Valor C$ 95 .00 

INSTITUT O NICARAGUENSE DE ENERG IA 
ENTE R EGULADOR 

LIC ITACIÓN SEL ECTIVA No. 05-2016 
" Ad q uisición de mater iales pa ra elaboración d e es tructura 

metá lica d el p royecto de construcción de Edificio de 
Archivo" 

El I NST IT UTO NICARAG l,J ENSE DE E N ERG IA ( lNE), 
dando seguim iento al Programa Anual de Contrataciones (PAC) 
y sus modiflcacione.s, bajo la modalidad de Licitación Selectiva 
No. 05-2016, invita a todos los oferentes inscritos en el Registro 
Central de Proveedores del Estado, a través del Portal www. 
nicaraguacom ¡::ira .gob.ni. a presentar ofertas selladas y firmadas 
para Ja Licit ación Select iva " Adquisición d e ma te ria les pa ra 
elaboración de estruct ur a metálica d el p royecto de construcción 
d e Ed ificio de Archivo", esta Lici tación se financia con fondos 
propios. 

Los oferentes interesados podrán obtener el documento completo 
en idioma español, de Ja presente Licitación previa cancelación del 
documento en la Oficina de Tesorería ubicada en las Lnstalaciones 
de lNE, de la Rotonda Centroamérica 350 mts. al oeste en horario de 
8:30 a.m . a las 4:00 p.m., el pago del documento será en efectivo 
y tendrá un va lor no reembolsable de C$ 200.00 ( Doscientos 
córdobas ne tos). El documento estará a la venta a parti r del 08 de 
junio de 2016, deberá ser reti rada en la Oficina de Adquisiciones 
ubicada en las Instalaciones de INE, previa presentación del recibo 
oficial de caj a . 

Las ofertas se recibirán en sobre cerrado y deberán entregarse en 
idioma español con sus precios en córdobas a más tardar a Las 2 :00 
pm del 17 de j un io de 2016, en la Sala de Conferencias del Primer 
Piso del INE, ubicado en dirección antes seilalada. 

( f) R uth Noguera Villagra. J efa O fi cina d e Adquisiciones . 

SUPERfNTENDENCCA DE BANCOS 
Y DE OTRAS INSTiTUCIOl\'ES FLNANCLERAS 

Reg. 1676 - M. 431272 - Valor C$ 95.00 

AVISO DE PUBLICACJÓN 

Superin tendencia de Bancos 
y de O tras Instituciones Financieras 

El área de Adquisiciones de la Superintendencia de Bancos y de Otras 
Instituciones Financieras, en cumplimiento del arto. 33 de la Ley No 
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